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I//TRODUCCION 

El pres~nte -trabajo ti en-~ como :fina_lid~d ana_li~a_r ··y: estud~ar las 

accio-n·~;. i~sfit'ucio~ales del Estado mexicano después-·de la revol!!_ 

ctólí-d~-;19Í(r-----~-l-7, concretamente durante los ai\os _de 1921 a 1940, 

Q~~·t~ p~rmite~ en un. momento histórico determinado el deearro

~lar y aplicar una política educatiV3 destinada a satisfacer la 

demanda de educación hecha por los grupos indígenas del país. 

Se considera que el Estado posrevolucionario asume una poaici6n 

clasista de acuerdo con los intereses de la clase burguesa en 

uscenso, que busca consolidar su poder económico y político, por 

lo que plantea la política educativa general de la nación y den-

tro de ella la política educativa indígena, atendiendo a esos in-

tereses. 

Son tales las tendencias económicas y políticas del modo de pro-

ducción capitalista que inciden en el desarrollo his~6r!co de los 

grupos indígenas, que no podemos soslayar la posición clasista 

del Estado ~cxicano al abordar un problema tan complejo como es 

el indígena y la forma como inten~a darle solución. La política 

educativa indígena adquiere su carácter institucional, o como P2 

dríamos lla~arlo la administración pública de la educación, con 

la creación de la Secretaría de Edu~ación Pública en el gobierno 

del general Alvaro Obreg6n, quien considera a la educación un pi-

vote del desarrollo nacional. Con esta institución se continúa el 
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proceso· educativ~· que se ~eriía dando·~~ ~áxico.~esde épocas a~te

riores, irftr~~i~~-¡e·ndb.- -~~-~fl!i)s' en el_ ·~j ercic io -J-~rÚ•_ ?_i_ccional· .. d·~ 
las insti:-~-~cio~~é~_:_-.:-~~'~··a·'C·i~~,~~;:~ es -;l~c-ir, en ese- morñ"eri~~ se -·.c·entr8--

. - '..-.'. ·, ' - - .. _' -·, 

liza ·la' org¿rl.i:z~'ciÓn_ ··de la. educaCi6n. que. ariteriorment·e se ·encon-

traba --di:-s~-~~-~~- ~é-~ - ·~~;~: -~i·vel~~- - ~~t~~·~-1 ·~-- re.S~º-~-~~: :;~ ~:m~~~--i-~i·p:~_l-.. .La 

enseñanza es diseñada para ser apfic.Bda ~-ú1--~:~~~Td~-r~r-_1as '8.c'ttV:!,. 

dades productivas de las diferentes regiOóes ·: ~º~-~-'"::-~p'o-.Í;~.;_~-- aSi - t--~-m

bién, ella misma no corresponde ~ las ne~-~~i~.-~--~~~--~-~-~-~~ii·~a,-~"~ -de~·--.~·~.~: 
··-· :-_._.. __ _. .. -"' .. ,_ .·' 

población que tiene diversidad cultural.- Es- ·por.-.estO?_quri,,':1o_S: pr·o·~ 
·: '··<:,~ - ::_-.. ·<-:::.:,; .'' - ~. 

p6sitos de la política educativa son tan alej~do's·. de la,_rea~~-~ad-

indígena. 

La investigación se divide en cuatro capítulos; tres de ellos co-

rreeponden al desarrollo de los temas de la misma y el último a 

las conclusiones, El primero es la Forma de Organización del Eat! 

do mexicano, Se estudian cinco temas: carácter clasista del Esta-

do, la formación del gobierno fuerte, diferencia y Jerarquizaciún 

de las funciones públicas, formas de dominaci6n J dirección del 

Estado y los alcances de la tutela y los servicios públicos. El 

Estado como la forma de organización política de la sociedad mexi-

cana que resultó después de la revoluciór., es el ~arce gener~l 

donde se llevan n cabo los antagonis~os de las clases sociales, 

por lo que se le dotó constitucional~ente de un poder discrecio-

nal que lo ubica por encima de esas clases para conciliarlas, s~ 

gún la tendencia burguesa que tiene. La fornación de un gobierno 

fuerte, que va a detentar ln adr.inistraci6n pública, ~is~a que 
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dirigirá sus--."téntáé"u-los a la cSOCi·edad m'Eixicana-,, ie :~ermi'.te ;eali.:.. 

zar -.todo- tipo_-de ~ccione~ fn"'~-ti t-Ü.C"i'O;hai~-: :c'~-~:-1:~:~- ~tla1~-~- atenderá 

que di~~r:e~-c-.ia~· -~ j ~rar:q~i ~S:j-~-~~~'- f~O_~~~~~:.es_: '~-~b·{í~-ª-~ ~ue le fue-

ron cotiferidas e~ la Corljtitu6i6n. 

Con el impulso económico que se le estaba dando al país, se nece-

sitaba crear un sinnúmero de instituciones diversas, que al mismo 

tiempo, que satisfaciera las demandas sociales, sirvieran como 

fuentes de dominación política y dirección administrativa. Los g~ 

bernantes, surgidos de la revoluci6n no se podían dar el lujo de 

retardar las exigencias sociales, so pena de verse envueltos, 

otra vez, en luchas armadas.Por eso, la creación de instituciones 

laborales, agrarias, educativas, de salud y bienestar social tie~ 

den a disminuir las diferencias económicas de las clases sociales 

~n un ~r¡n de evitar el descontento social originado por la des!-

gualda d. 

El segundo capitulo trata de la situaci6n econ6mica, política y 

sociRl de los indígenas, con tres temas: situación económica de 

las comunidades indígenas, participaci6n política de los indíge-

nas y problemas sociales en el medio indígena. Los indígenas tie-

nen una economía de subsistencia y autcconsurno. Influye el que se 

encuentren asentadas las co~unidades en zonas desérticas, cerri-

les, boscosas y alejadas de cualquier medio de comunicaci6n. La 

forma de producción económica y la propiedad de la tierra son co-
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munales,. basándose no en el princip.~o de' producci6.n-,Col_~ct_i~_a de 
.. ,_ '-'· 

la antigUedad sino en la característica ~.u·i gez:¡.er~_S ··~e~}i.'r.?~u~.~i.6n-. 

individual-colectiva.. Esta es una forma degenerad~ ~e la ·.i'~~~o-~I~~- , 
,;, ·'. 

ción del r.ioo.o de producción capitalista, el cual Como~º!'. p~o'c·e~-o 

histórico del desarrollo de la sociedad es ¡lromovid~-.: pOf: :_~~i: ... :·~~,~~~-·-~·:· 
do mexicano, con el fin de dinamizar las relaciones' de ~·-;~~~J~~-~'k!' : 
capitalistas en todo el país y enrolar en este proéeso:~-~:1-~~>i:~~· 
dígenas para que entraran de lleno en formas de -desarr_olfo:.-_' stiPe-

rior 1 , 

Para los grupos indígenas hay dos formas de participaci6n pol!ti-

ca: una, la elecci6n constitucional de autoridades políticas aje-

nas a los indígenas, hecha por los caciques o la burguesía regio-

nal, quienes obedecen a sus intereses y generalmente son mestizos 

por lo que para ellos no tienen representación política de ningu-

na naturaleza; la otra, es la autoridad tradicional elegida por 

los indígenas y que siempre resulta ser el más anciano del grupo. 

Esta autoridad es respetada y obedecida. Pero no tiene significa-

do legal ante la población mestizo por la falta de elecclGn cons-

titucional. De hecho los indígenas casi no participan en la polít.!, 

ca regional corque el reconocimiento legal se da a las autorida-

des elegidas constitucionalmente fuera de su grupo y comunidad. 

Muchos problemas sociales existen en el nedio indígena, desde lo~ 

que van del alcoholis~o, pasando por la desnutrici6n, hasta la 

discriminación racial. El que el Estado reconociera la existencia 
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·de los grupos·.i.nd!genas y. -d_e alguna manera atendiera ·sus deman

das, __ n-~- _q\.1.j.:_e~~ _d_~_~,~r Q0µ·~:- 'resulta impor~ant-~ ~- ~-i, a~oyo recibido, 

para· ·e:~rEld.~c;a_~:- es~tos problemas _ _.._ 

•, ·-·:_,._,_ - .. · 
,El t8f.c·e·r" c'ap-ftu1Ó ·se '.-refie_r_e-·1i i'a 'polítfCa· edu'ca~·iva -indígena 

··-, -·-:--·--· -·-.'-- . _· 

-.-_del-·E8fad_O--nííúd.Can0 -y- tiene los temas:-:los .antecedentes -de la ed~ 

c~ci6ri rural e indígena, diferentes políticas educativas para loa 

indígenas, función social de la escuela, vinculación de la educa-

ci6n con· el trabajo, corrientes pedagógicas del Máxico P?Brevolu-

cionario y los maestros rurales. 

El Estado mexicano desarrollo una política de educaci6n para toda 

la sociedad donde cabían, sin diferencias, los grupos indígenas. 

En las décadas de los veintes y treintas se sucedieron trea fer-

mas de política educativa indígena que era una forma de responder 

al inalcanzado objetivo de incorporar a la sociedad nacional a 

los grupos étnicos, L~ primera, ll~~ada de incorporación cultural 

tenía como propósito incorporar a lo~ indígenas a la sociedad na-

cional enseñándoles exclusivamente la cultura de esa sociedad. El 

planteamiento sustancial es que solamente a través de la acultur! 

ci6n se podía sacar de su atraso a estos grupos, La segunda fue 

la de integraci6n de la n~ci6n1 en esta política el objetivo se 

centro en el desarrollo económico de las comunidades, es decir 

había que desarrollar la economía indígena por medio de la educa-

ción, de esta manera se lograría integrar a esos grupos a la eo-

ciedad nacional y como consecuencia integrar al país entero. Re-
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sistencia, ponflicto~ ~ingUísticos y choques c~lturales -fueron a! 

gunas de. las.: causas ~or Jas que no se alcanzaron los ~bJetivos s~ 

ñalados·; ~n~e:· 1esta·-Crítica--G-ituaci6n se defin16 una .te,l'.cer-polí_t! 

ca ed_uca"tiv'~:··-de _o.rient-aci6n bilingile que tiene como proJ)ósit_o in

co~~-:~rar:~--~ \os ··indígenas por medio de la enseñanza,· ini'é-lal"-me-nfe··. 

,j"e,-{~- -1-e~~UEi-'mat-~rna y después el español co-~o--s~,~~~d~~::-Í~~~~f. -
Los educadores de la época pensaban que sola¡ne~\~-·.:~:-~~\·~~i\_vf~l:t-'
~Ía-~·: los -pi-oc eso resistencia, conflictos iin'~[ú~t'.i~-~--~ ~~-~/~·h.oqu~s ·_ 

culturales originados por la enseñanza -d~ · ~~\{d·i~~~~~~---~: '.~~~~'i-~--~i t~·~·a 
de.sconoci dos, 

Estructurar de esta forma la investigación se debe a que conside-

ramos al Estado mexicano como la totalidad donde se van a establ! 

cer las relaciones sociales de producción capitalista. Es en este 

contexto donde se insertan los fenómenos políticos y so~iales de 

los grupos indígenas y donde el Estado mexicano va hacer sentir 

su influencia sobre de ellos, a la vez que con sus demandas in-

fluirían sobre éste y la respuesta se~á la creación de institu-

ciones que atiendan esas demandas. Así la influencia esencial del 

Estado ~r1 las comunidades indígenas es con la introducción de las 

relaciones de producción capitalistas, que lentamente sustituyen 

esa forma antigua de propiedad comunal de la tierra por la de la 

propiedad privada y la dis~ribución de la producción, con todos 

los matices particulares que p~esent3. 

La política educativa indígena forrna parte de las políticas gene-
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radas por el·Estado ae~bü•s-~e l~-revoluci6n de 1910. Su aplica-

ci6n _ .. corr~'~pO'iide-:'a'"t·n~.ti t~c-i'ónes :--~-~-Pec;iali zadas, 1 as cual es ti e-

n en ~i-. p~6·,~,~~-~,t~>~::~-~~~·~:~~~~~-¡'f ~r~·:·~~?~-- ·_Val~;es. cultura! es de una soc i~ 
dad -~~d·s·¡-~--~-~~~-¡j·¡:::~-~,~~/1':~-~\k~' i~-->~~· ·10s indígenas, para incorporar-

,---·-,·, - - - : 

los a·-~l~a_-•. "La ~dea era desp<;ijarlos de sus antiguas tradiciones, 

cost_u111_bres_ y lenguas ·para' que e'ntraran de lleno en el desarrollo 

nacional. Creemos que aún, cuando no fueron logrados de manera~~ 

tal los objetivos de la política educativa indígena, esta 1nfluy6 

para que los grupos indígenas adquirieran muchos de los valores 

culturales de la sociedad occidental y, por lo tanto, se encuen~ 

tran inmersos en el modo de producci6n capitalista, con bastante 

desventaja. 



I. FORMA .DE ORGANIZACION.DEL ESTADO MEXICANO 

. . . . 

l._ Carácte.r clasis:tá.~~e(-'.Es_t~~-1? 

Una vez, Que t~!".ill~n6 ia.-!eVoi'uci6n_en 1917, .s·e realizaron los .Pri

meros int~ntos de organizar a la sociedad mexicana, de actierdo a 

la ideología liberal que fue la precursora de este movimiento. El 

hecho tiene mayor relevancia porque en la generalidad de los mov! 

mientes políticos o luchas armadas no se sustenta como bandera 

una ideología utilizada en el pasado y que aparentemente se enea~ 

traba enterrada dentro del esquema político mexicano. La política 

sustentada por los precursores de la revolución esta dirigida co~ 

tra las formas anacr6nicaa de participaci6n política y contra la 

forma de propiedad privada existentes durante el porfirismo, Si 

bien en un principio de la larga dictadura de Porfirio Díaz se 1~ 

cremento la producci6n nacional en base a inversiones e~tranjeras 

apoyadas estas últimas con los más diversos mecanismos gubernarne~ 

tales, después se redujo considerablenente debido a lo restringi-

do de la distribuci6n y consumo de los productos generados por lo 

que era necesario liberar estas fuerzas. Paralelamente en el as-

pecto social, los grupos sociales que componían a la sociedad ~e-

:dcann, se encontraban exhaustos por las condiciones de vida en 

que estaban, especialmente los trabajadores del campo y la ciudad. 

La lucha política y armada que se sucedió desde 1910, por un lado, 

permitió liberar a las fuerzas productivos del país y al mismo 
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tiempo reorganizó la forma de apropiaci6n y distribución de la 

producci6n naCiona1, dinamizando así el proceso de consolidaci6n 

del capi~a~~~mo 1 . instaurado con altibajos desde la ~poca de Juá

rez/'aún .Cua.ndo el proceso se realiz6 con lentitud y de acuerdo a 

ln polftica d~l gobernante en turno; por otro lado. 1 logr6 la re-

compos~ci6n de las fuerzas políticas del país y la incorporac16n 

de.diversOs-grupos sociales, con capacidad de participaci6n o al 

menos-de -influir en la formaci6n del nuevo Estado mexicano, o sea 

en la nueva forma de organizaci6n política de la sociedad mexica-

na. Es notorio, que desde que empezaron los trabajos del Congreso 

Constituyente, reunido en la ciudad de Querétaro, los grupos pol! 

ticos en pugna, triunfantes de la lucha armada, trataban de impo-

ner sus puntos de vista con respecto a la forma de Estado que de-

bería organizarse, era indudable que todos pensaban en una forma 

de Estado fuerte, capaz de sobreponerse a la sociedad para no pa-

decer los efectos de una Con5tituci6n, que le concedía al Estado 

una forma de organización política determinada que podía ser vul-

n~rada internamente por las masas y al exterior presentaba eleme~ 

tv5 ir.~on~istentes de soberanía nacional, amén de la voracidad 

del capital internacional en expansión que en todo momento inter-

venía para condicionar las políticas nacionales a sus intereses, 

como lo fue con la Constitución de 18~·1. 

La mayoría de los revolucionarios y parranza concretamente ''dese! 

ba un Estado no comprometido con ningún sector de la sociedad, y 

menos si se trataba de los trabajadores, el mismo reconocía la 



- 17.-

importancia del apo'yo Popula'r ,en ,su vic~ori8 m_ilftar. y política, 

pero se n.e&~~a.··. a ~~-¡·~~i~-.~~-~.-.-1~ aut~:~--ida·-~i' ci'e~-- Est8do· a ·un· Ellemento > ...• ;, 
como eran" las. m_asaS. 11 

a:las que se dese~ba 6ontrolar, 

Sino también e los antiguos privilegiados, en 'su mayoría terrate-

nien~es, a la pujante clase media y a la nueva burguesía nacional 

que exigían el favorecimiento de las condiciones económicas, pal! 

tices y sociales para invertir sus capitales. Los mismos dirigen-

tes revolucionarios romentaban las condiciones necesarias 1 para 

que estos capitalistas inyectaran su capital en suelo nacional p~ 

ra aumentar la riqueza del país, adenás propiciaban la inversión 

de capitales extranjeros, que según ellos éra el único medio pos! 

ble y más rápido para capitalizar a la nación. 

La Constituci6n de 1917 se convertía en el significado ~sencial 

de representaci6n de todas las clases sociales y de todos los in-

tereses, era el símbolo de la conciliaci6n de intereses, en la 

que cabían todas las clases, menos la de los antiguos terratenie~ 

tes privilegiados, y menos aún si no se sentían dispuestos a re-

nunciar u sus privilegios, es deci1•, el Estado se proyectaba a.sí 

como el representante de todos los intereses de le sociedad: los 

trabajadores y la burguesía debían ceñirse a los dictados de la 

nueva forma de organización del Estado, de un Estado Fuerte, por-

que así convenía a los intereses de e~ta última, tuviera 0 no co~ 

lc6rdova, Arnaldo, La Ideología de la R~vclución Mcxicana.Pág. 26 
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ciencia de ello. Podemos decir con certeza que el Estado Univer-

sa~ o Nacional 1 es "el Estado de la unidad de las clases o fracci2 

nea dominantes. La burguesía, incapaz de organizar su unidad en 

un=partido·, fraccionada por rivalidades intestinas, enfrascada en 

lucha cOn las clases dominadas, no se unifica sin.a· en el Eatado!•
2 

Esta es la condici6n del Estado mexicano que pugnaba por sobrepo-

nerse a las clases sociales, a la sociedad en general, La Coneti-

tuci6n del 17 le había dado los instrumentos políticos necesarios 

para hacerlo. De hecho las clases sociales se habían enfrentado 

durante la revolución y ahora, después de terminada la lucha arn! 

da, se volvían a enfrentar en defensa de sus intereses, cada cual 

por su lado, de manera desorganizada se enfrentaban constantemen-

te para dominarse una a otra¡ los trabajadores contra la burgue-

sín y viceversa, por eso mismo el objetivo del Estado mexicano 

era reconstruir la unidad de la sociedad mexicana para conciliar 

los intereses de las clases enenigas y ponerse al servicio de to-

dos sus miembros sin excepción algurtu, 

Cabe senalar que la formación de la burguesía tuvo su origen en 

el origen del capitalismo y, por lo tanto, las vicisitudes axper! 

mentadas en el proceso de formación, del pasar por el intrinc! 

do y tortuosa camino para llegar a la sociedad, ahora nacional, 

capitalista, de formación socioecon6mica y política capitalista, 

2
auerrero Ornar. La Administraci6n Pública del Estado Capitalista 
Pág. 53. 
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requería.también del apoyo sustancial de aquel ente político, so-

brepuesto a todas las clases-soci~les. Ou~re~os de~ir.:q~e la''··~ 

génesis de la clase domiante mexicana no es otra -que_· ra del - capi

talismo del país y que el análisis _de ella es condic·i6n iiidis·p_en

sable para el en'tendirniento y est-udio ·4e·l :·caráé-tei:- y el" se-ñtido 
: -_ - .. ~- -- : -

histórico del Est·ado inexicano. Ofcho-de otra ·ma·nej-8-,---el- eSc1ár·e-c,!~<-

miento del caracter, la estructura· y la enve_r._ga·du"f.~ -·real··-d-~í-(É:'s_t!, 

do mexicano s6lo puede hacerse simultáneamente. af -escÍ':ár·eci°m"'ientO 

del carácter, la estructura y la dimensi~n r~~l ~~;~~ 

nante. 113 

Precisamente, esta clase domiante, la nueva burguesía terr~~~nie~ 

te e industrial busca afianzar y consolidar las condi~iones favo~-·-
- '· ... 

rebles para su desarrollo, por lo tanto se en-frentaba-'.constSnte'- · 
- _··-c.:.·",·:-:--'-{· 

mente con loe trabajadores, sin conseguir una. pos~ci6n.real ~·-~A~ 

minaci6n. 

Los r.iisr.ios obreros se encontraban en un proceso de-fo~.-~á-~TÓ~-, - cr! · 

cimiento y organización, a la par, con la naciente industria, es 

por eso mismo que el Estado se constituy6 sobre la base de una i~ 

tegración dirigida políticar.iente, englobando a la r.iayo~ parte de 

las organizaciones sociales J atendiendo a les intereses de estas 

organizaciones segón fueran lascircun~tancias políticas y econ6m! 

cas que se presentaban para hacerlo. 

3:.1ártínez, Escamilla Ramón. México: Revolución, Clase dominante y Estado. 
Pág. 69. 
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Las constantes rivalidades de las clases sociales de México exi-

gian estabilidad, es decir 1 había qué ordenar las relaciones so-

ciales que dominan a la sociedad para emprender la reconstrucc16n 

econ6mica; por supuesto, el único en~e capaz de lograr este obje-

tivo es el Estado fuerte, Estado que de ninguna nanera es impar-

cial, sino al contrario 1 surgido, 11 el régimen político, régimen 

populista por obra de una revoluci6n 1 es también, por supuesto, 

un régimen clasista. Este carácter aporece claramente, no tonto 

porque una clase se encuentre en el poder, sino porque el poder 

del Estado promueve de un modo específico los intereses de una 

clase capitalista. Es decir cierto que el Estado mexicano ha sabi 

do interpretar y hacer suyas las aspiraciones de las masas, que 

al dar satisfacci6n a esas aspiraciones se ha forjado un amplio 

consenso y que el desarrollo de México es concebido como el modo 

en que, cada vez en mayor medida, seguirá satisfaciendo a esas n~ 

cesidadcs. ~llo no obstante, las aspiraciones de las masas han s! 

do li~itadas o de por sí el mismo Estado se ha enc~rgado de limi

tarlas.114 

Cabe mencionar, que el desarrollo hist6rico del Estado s6lo podía 

dese~bocar en el Estado fuerte, sobrepuesto a la sociedad en su 

conjunto limitando las luchas y los intereses de las clases soci! 

les, pero, no puede pensarse en que el Estado s6lo atendería a 

los intereses de una clase, eso equivaldría al suicidio político; 

C6rdova, Arnaldo. Op. Cit. Pág. 62. 
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esto qui~re decir que aún cuando la clase dominante se apropia de 

las cualidad~s, atrib~ciones;y· ftinciones del Estado, tiene 6ste 

que atende~:l~s ~emandas -que le~son pr~sentadas._ 

. . . 
ta. y e~pre~a_l6~ intereses de la clase dominante, imponiendolos'· 

como los· intereses de toda la sociedad 1
115 no puede soslayar las 

demandas de los obreros y campesinos, a unos los favorecía permi-

tiendo la creaci6n de organizaciones sindicales, con grandes res-

tricciones políticas, que participarían en la conducci6n de la 

organizaci6n política de la sociedad y para las otras crearían 

los elementos necesarios de acceso a la oosesión de tierra, o al 

menos al trabajo de la tierra, con claros fines de control poli-

tic o, 

Las reformas sociales planteadas durante la revoluci6n y plasma-

das en la Constituci6n de 1917, no podrían ser ~nterrados fácil-

mente, tenia qUe dárselas el cauce conveniente, aún cuando se hi-

ciera con lentitud y gradualmente, so pena de irritar a las Masas 

y encontrarse otra vez ante elementos de inestabilidad social,que 

es el incumplimiento de las demandas por la tierra, y la falta de 

organizaci6n del trabajo. El Estado podía copportarse con autono-

mia de los grupos sociales, es ~ás podía favorecer, a los líderes 

Martínez, Esca~illa Ramón. Op. Cit. Pág. 53. 
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obreros y campesinos pe~o no. podía soslay.ar que .al dar cumplimie!!, 

to a l~s ci'emand.as·,-reqUe'~{d-as 8_18~ifiCaba entrar de lleno en el 
-: - ' - , . .,, . ·- - .. 

. -proceso de, ~~~'formac-19!1---de U~~-~-st"B.deJ: __ gar~nte de la estabilidad P2 

l~ticia:-~ ~~cinl que requ~ría el país para iniciar el despegue eco 

n,6'!1~º-º• El control político de los moviDientos obreros y campesi

nos por parte de sus líderes, fueron hechos decisivos para que el 

Es·t-_ado -pudiera controlar 'los conflictos de clase y de esta manera 

contribuir al fortalecimiento de los elementos de dominaci6n de 

una clase social: la burguesía mexicana, terrateniente e indus-

trial. 

Se promueve la organización de los obreros y campesinos, así como 

la de los empresarios con el fin de tener interlocutores dir~ctos 

con los cuales el Estado va a negociar las carac~er~aticas de Pª! 

ticipaci6n de unos y otros en la reconstrucción nacional. As! se 

impone el ~odelo de participación política en el futuro¡ es más 

con la crcaci6n del partido político, claramente definido o alia-

do con el Gobierno, que engloba de11tro de su organizac16n a los 

obreros y campesinos se da el sello reculiar del Estado paterna-

lista, quién va a cuidar de todos sus miembros y que culminaría 

de manera casi perfecta en la época del Presidente Cárdenas. 

No hay duda, que durante todos los períodos presidenciales ante-

rieres a Cárdenas se fue abonando y ~ultivando el terreno de los 

procedimientos políticos para la participaci6n política y social 

de la sociedad mexicana, La idea e5encial e~a que para que el 
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país progresara, y aumentara. la ·riq\ie"za nacional se tenían que 

cambiar las relaciones de pr~ducci6n ex~iste.r\tes, es decir, moder-

nizaci6n, industrializaci6n de la naci6n, industrial1zaci6n acel! 

rada para alcanzar niveles de vida semejantes a los países desa-

rrollados, no podía esperar¡ por eso, el Estado apoya decididame~ 

te a todos aquellos empresarios nacionales y extranjeros que in-

virtieran sus capitales, y también, por eso mismo se crearon las 

condiciones políticas de dominación de los obreros campesinos 

para fomentar la paz social, tan urgente y ansiada por todos. ''Y 

la industrializaci6n como se sabe, a todos favorece, pero como 

ninguno, en primer lugar, a la clase a la que ,,, correspon~e el 

gran volúmen de la industrialización: la clase capitalista mexic~ 

na. 116 

Para capitalizar al país, solamente se podía realizar de una man~ 

ra: ofreciendo todas las facilidades políticas a los inyersionis-

tas mexicanos y extranjeros para generar riqueza. Así se hiz~ co-

mo nunca la febrilidad para acelerar la creación de la infraes-

tructura necesaria que cautivara al capital, se hi~o patente. To-

dos los gobiernos de la revoluci6n as! lo pensaron y desarrolla-

ron sus programas de gobie~no conforme a esta exigencia. Ta~bién 

se atendieron las demandas de las casas populares, con demasiada 

lentitud; sí, pero al fin y al cabo los gobernantes y la clase d~ 

minante entendería llanamente que, si no lo hacían, tampoco po-

C6rdova, Arno.ldo. Op. Cit. Pág. 66. 
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<lían avan·za:r- con- firrii.e-zB. :·en crear_ las condiCiones que les permi-
'·-··· .... ,,.-·.-. ·-·,-0 

ti era coadyuvar:. ~1-~ ~~·~·a~-;·~~i-~:;·~ progreso 'sos tenido de 1 país y, 
. -~· . . . . ·: 

aumentar el capi~~l~ue-~610·.~~neficiaría a unos cuantos, dentro 

de ellos a los mis~os· funcionario~ póblicos. 

El Estado se ligo intrincadamen~e a la burguesía nacional y al ~! 

pital extranjero para promover una forma de desarrollo capitalis-

ta dependiente del cual estos grupos se benefician. Al mismo tie~ 

po el Estado ejerce un papel protector y paternalista promoviendo 

los derechos o intereses de los campesinos y la clase obrera, El 

Estado mexicano esta primordialmente interesado en el control po-

lítico de estos grupos mediante la cooptaci6n u otras medidas más 

represivas que resultan más necesarias por cuanto estos sectores 

han sido obligados a cargar con los costos del modelo del desarr~ 

llo mexicano.
7 

En este sentido podemos decir que la posición aco-

modaticia de la política del Estado funciona en beneficio de una 

clase social: la clase dominante; desde el primer momento de la 

pP.n~ó ~n un E8tAdo dP. clase, que respon-

diern a los intereses de esa clas~, y durante todo su proceso hi! 

t6rico, ha sido un desarrollo de corte capitalista. El que en de-

terminado momento asumiera las demandas de la clase obrera y los 

campesinos, no quiere decir que sostuvieran casado con ellos 

con sus ideas, sino que por el contrario los golpeó y dominó para 

acceder al control político de los mismos, así como se acerc6 a 

7 

Hamilton, Nora, México: Los Lfoites de la autonomía del Estado. Pág. 48 
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ellos con el afán 'de conquistarlos para su causa. El Estado mexi

cano -pres~n~~ i~-~arát~l~ 'del 1 ~~nciliador 1 que media los intere

ses contrsri~s:,:_ 's~lo' de es:ta manera po,día alzar~e por e.ncima de 

las ·clases ~oci~les:y, el mismo tiempci ser el Estado ~atein~liita 

que -_bene-fi~_i-a ·~as mé.saS -p-opul8.res- y_ el .Estado de clase q~e a'ten

día los intez•eaea de la burgues!a-.• _, 11 pr_i_Va".Jna i¿~:olo~Ía-;~Ue: 

muest~a la diversidad de papeles que corresponde desempe~ar al E~· 

todo y a la empresa privada en el desarrollo nacional y que no d! 

ja lugar n dudas en torno a la funci6n del Estado~ 118 ·Esto es, al 

Estado mexicano, desde su formaci6n, en ningún momento se le ha 

concebido como una Estado diferente al capitalista, de clase. 

Desde el inicio de su formación y durante su desarrollo histórico 

cumple con esta runci6n, para eso ha tenido, en determinados mo-

mentes históricos, que adecuarse a las situaciones políticas, ec2 

n6micns y Gociales que se le presentaron, unas veces co.ncediendo 

mayor por~iclpación a las masas, el paternalis~o en su máxima ex-

presi6n, y otras, de plano. :ratánóolas de la manera más agre~iva 

para que se sometieran a su control. De hecho, ya se habían dadc 

las condiciones para hacer de la burguesía, el ~o~or económico de 

la socicdarl capitalista¡ se entraba de lleno en "el ideal de un 

Estado corporativo o cuasicorporativo 1 la ins~ancia vital de la 

conciliaci6n de las clases, que no indicaba ~ás que la ele~cntal 

verdad de que incluso los ~ás aptos debínn quedar sonetidos a la 

8 C6rdova, Arnaldo. Op. Cit. Pág. 6d, 
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autoridad ~e~· E~t~d~, a su absoluto control,- en su propio benefi~ 

cio .• ,,~; 9 o.sea para que pudieran funcionar las m~didas pol!~icas 

e ~nstituci~nales.del Estado-mexicano había~que-someterse a su 

arbitraje si~-rei~iva~ 1 aGn_~iendo la clase dominante. 

Para imponer de modo más específico el tipo de Estado, la forma 

de o~ganizac16n política de la sociedad1 se cuenta con las instit~ 

cienes políticas que aglutinan a su alrededor fuerzas políticas 

conflictivas y que acaba en su momento con los dominios pe~sona-

les 1 es decir, el caudillismo. Ahora la forma de participar, per-

sonalmente o por grupos sociales, es a través de esa instituci6n 

política, que es el partido político, el partido es el conductor 

de las aspiraciones políticas de los grupos, es el que canaliza, 

en benericio del Estado, los conflictos políticos de clase. El 

corporativismo de las clases se da por medin Mel pa~tidc 'oficial~ 

Ta~bién el Estado inicia la creación de las instituc~oncs que un! 

fican a su alrededor a las clases sociales, con lo cual a la ele-

se obrera y canpesina se les mete tn el derrotero institucional. 

esto no quiere decir que no este latente el peligro de alzamien-

tos an~e la falta de atención a las demandas políticas que hacen. 

Es el elemento potencial que caracteriza a la sociedad mexicana. 

Así el interés político de la clase do~inante se encuentra prote-

gido, ya no tiene que enfrentarse di~ecta~ente a los obreros, a 

C6rdova, Arnaldo, La Ideología de la revoluci6n mexicana. Pág. 319. 
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loa campesinos, dep6si ta esta funci6n en el Estado que, como fue!: 

za superpuesta a la sociedad, frena la lucha de clases que se da 

en el seno de la sociedad. El mejor indicador de este dique a la 

lucha política es el mismo ''Estado y derecho mexicanos, pués re-

producen las relaciones que dominan en la sociedad nacional, imp2 

niéndolas a todos sus componentes con el interés general o el in-

terós social, pero la i~ponen de tal modo que ese interés general 

no puede ser confundido ni suplantado por los distintos intereses 

particulares. Y cuando ambos chocan prevalece el interés general 

bajo la forma de la ley soberana y absoluta,•• 1 º investida con la 

característica del interés general de la sociedad, no puede haber 

rechazo de un grupo social determinado, la lucha de clases se en-

cuentra suspendida por el máximo árbitro de la sociedad. no puede 

ser de otra forma y cuando se inclina la balanza hacia uno de los 

grupos sociales, generalmente lo es hacia la clase dominante. So-

lamente en los casos en que el beneficio mediato de la flase dom! 

nante lo requiera el Es~ado sacrificará mo~entáneanente los 1nte-

reses de esta clase porque así conviene a su beneficio futuro. 

Bajo la forma de representación del interés genersl, el Estado 

también tiene que obtener el =oz1s~nso general de ln sociedad, o 

sea la legitimación del poder político del Estado, Sobrepuesto a 

la sociedad y detentando los intereses de la clase dominante, no 

deben restarle legitim~ción política y fundamentación social, por 

10 
Martínez, Esc~illa. Op. Cit. Pág. 73. 
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el con trnrio par.a obte.ner ese póder: sup_erior tiene que apoyarse 

en la so~i~dad.·:En-est~ -sep~id~, ~artínez Escamilla define con 

precisión que·!'siendo el.Estado mexicano un poder dife~ente, apat 

te, _dc-:la sociedad¡ -par.o que se identificaba a si mismo como el 

pod~r -gener~1- de- la- sociedad, es decir, siendo su interlis difere!! 

te, al de los individuos o de los distintos grupos sociales, pero 

a la vez un.interés que se impone como el interés de toda la so-

ciedad, tlene como fundamento social al consenso del pueblo¡ o 

sen el consentimiento o acuerdo que da lugar a su organizaci6n y 

que a la vez expresa la aceptación del orden así establecido.•• 11 

Por lo tanto, la aceptación del orden social establecido corres-

ponde únicamente a la sociedad y el Estado, como tal, busca ese 

consentimiento para dominarla. Es la pesada carga que oprime a la 

sociedad, sin el cual no puede vivir. 

El estado es aut6nomo respecto de las clases sociales, quiere de-

cir, que cuida por el interés general de la sociedad y formalmen-

te no esta comprornc~ido con ninguna clase social. ''Si el Estado 

no ~uera aut6noDO frente a la sociedad, la lucha de clases lo ab-

sorbería y por consiguiente sería anulado al mismo tiempo que la 

sociedad. Para evitar esto las clases sociales someten a su arbi-

trio las pugnas que los dividen; y aún la misma burguesía tiene 

que aceptar e~tas reglas del juego político para s~guir dominando 

la vida social. Sin embargo. el hecho de que el Estado asuma la 

repres6ntaci6n del inter6s en general, no atenta contra la burgu! 
11

Ibid, Pág. 73. 
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sía, porqu-e ~l. i~teré_e político de esta se hace valer precisamen

te .com? el inter6s 

-"- - -'. -~ - ': ~,_,-· _:;;. 
La au·tOnoa;·rá::_d.ei EStado me~ica.no-· S-e.-di-~ig~ por do·s verti~ntes, 

por-·uri· l~do S'e."'._8lia sobre ·)a sociedad con la acePtación de la mi! 

·m~ :y ;--p-Or·.-~-f:·otro., el Estado se alza sobre la sociedad sin ad qui-

rfl-- ningún ___ cOrñpromiso con lo.s claSes sociales, ·en este aparente 

juego político se trata de deslindar la orientación principal de 

la autonomía del Estado y que no es más que la declarada posición 

clasietn del Estado mexicano con el consentimiento del pueblo. Es 

más, la legitimizaci6n política de la autonomía del Estado, ''de 

acuerdo con la Constitución, el Estado era implícitamente aut6no-

mo, no en el sentido de que las clases sociales no fueran recono-

cidaa,· sino que el Estado era concebido por encima de las clases 

y capaz de ejercer su autoridad independientemente de éstas. 1113 

Aún, cuando el Estado y las leyes que legitiman su tor~a de orga-

nizaci6n pregonen insistentemente carácter no clasista ae res-

puesta al interés general 1 su acción J práctica política nos de-

muestra lo contrario, Todas y cada una de las acciones del Estado 

mexicano cstan encaminadas a crear lRs condiciones favo~ables pa-

rn beneficiar a la clase do~inan~e; la~ ra~as solacentc :ienen 

que cumplir con su papel histórico de vender su fuerza de trabajo 

12 
Uvalle, Ricardo. El gobierno en acción. Pág. 87. 

13 
Hamilton, Nora, Op. Cit. Pág. 87. 
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a los cepitalist~s .. p~ra-aurnent~t su' riqueza. El Estado puede ser 

·autónomo host-a cTert~· punto, porque las presiones de las clases 

soci~les no _le permiten actuar ·por cue~~a propia; tiene que acep

tar l~s p~esI~nes. ~~ ~n~:ri otra· 6lase--social, desde este punto de 

vista -puede decirse-- que sU autonorriía es relativa y·, por lo tanto, 

debe responder a las presiones resultantes de la lucha de clases. 

Sin embargo, la respuesta del Estado siempre van encaminadas a f! 

vorecer los intereses de una clase social: la burguesía. En este 

contexto se denomina al Estado mexicano, como un Estado de clase¡ 

su autonomía puede ser muy grande con respecto a las clases soci! 

les , pero su favorecimiento es para la clase dominante. 

Para que la clase dominante pudiera serlo, tuvo que permitir, es 

más tuvo que coadyuvar, a la organizaci6n del Estado fuerte y so-

meterse o su arbitrio, Podemos decir que en M~xico 11 el Estado 

fu~rt~ que no se confunde con la d!ctadur~, ca el que tiene los 

elementos neceBarios para i~poner el orden: ~ero el orden verdad! 

ro se diferencia del despotismo en que se funda en el derecho, 1114 

La for~a de organización que ndquiri6 el Estado mexica~o no pod!~ 

ser de otra manera, porque las condiciones históricas na! habían 

encauzado el proceso del desarrollo nacional. Con nuevos elenen-

tos políticos, en México hacía eco de las corrientes teóricas 

occidentales en cuan:o a la organizacidn del Es~ado fuerte, supe~ 

puesto a la sociedad, finico ente capaz de ordenar a la sociedad 

14 
Córdcva, Arnaldo. Op. Cit. Pág. 238. 
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el 

~no 

·existen ·los -sufi~ierites- elementos que caracterizan a una democra

cia t!pÍ~a. El medio más patente de participaci6n política de las 

clases sociales, es su integración a organizaciones políticas que 

participan activamente en la política nacional y que más o menos· 

encuentran respuesta a sus demandas. Esto no quiere decir que el 

Estado se despoje del ropaje clasista contenido en su seno, sino 

que más bien, con medidas conciliadoras trata de, paliar los anta-

gonismos de clase que existen en la sociedad mexicana. De alguna 

manera podemos afirmar que, aún cuando existen diferencias socia-

les que ensanchan la brecha entre las clases, esta forra.a de orga

nizaci6n del Estado ha logrado, construir sobre la oase de la de

sigualdad un pais dependiente, con grandes carencias que contras

tan notablemente. En úl:ina instancia el l::st:ado luectc, ccncili"R-

dar de los intereses nacio~ales y superpuest:o a la sociedad 1 en 

un Estado que unifica a la clase domina~te bajo su manto para pr2 

teger y fomentar los intereses de esa clase. 

2. La Formaci6n del Gobierno Fue~te 

Qui~ás no sea válido tratar de separar el proceso de desarrollo 
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hist6rico del Estado. y gobierno ~~e~t~s, resul~antes de una revo-
·.· 

lución que sacudió los cimiento's ··aco·n6nlic0s ·pOl!ticos y sociales 

de México. La ligazón tan estr~~ha ~ritre el Estado y gobierno 

fuertes procede del siglo-X!Xf ya los constituyentes del 57 ha-

bían plasmado esta idea en la Consti tuci6n de ese· afio, aún cuan-

do dejaban resquicios legales que maniataban al ejecutivo frente 

al legislativo y le restaban poder para hacer frente a los probl! 

mas nacionales. Esto se evitó en la Constitución de 1917 y se di6 

amplios poderes del ejecutivo. Todos o casi todos los constituye~ 

tes, junto con los revolucionarios que participaron directamente 

en la lucha armada, tenía clara la idea de constituir un Estado y 

gobierno fuertes con la finalidad de acceder al Estado capitalis-

ta, que nos llevaría al desarrollo económico y social. 

Desligar este hecho político y legal es solamente por fines ·prác-

ticos y con la idea de visualizn~lcs de conjunto en un momento d! 

terminado, 

En la Constitución de i917 se delinea la forma de gobierno que se 

va a instaurar en el M6xico posrevolucionerio, es, ante todo, un 

gobierno que se aplicará a iguales, a ciudadanos que son iguales, 

porque 19 Constitución concede esa situación, La ficción burguesa 

del Estado capitalista somete a todos los ciudadanos a las leyes 

Y al derecho para 'conciliar' los in~ereses desiguales, o sea, la 

desigualdad proviene de la ap~opiación de los medios de produc-

ción, por lo tanto deviene la formación de las clases sociales, 
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unas poseedora& y 6tr~ desposeídas, que ante el derecho pueden 

se~ ig~~les.pero, por su·situaci6n econ6mic~ se presenta la cons-
_., . 

tant'e:·-d·a.·i-a :d8~1gU.aldad, Hist6ricamente, las clases sociales sie!!!_ 

pr~ ·se·'.~~ri_-~,-~~ire_n·t-~do buscando sobreponer sus int~reees p-~i.nc{pa.!, 
men~t-~~-i~:: ~:~~guesía. Oc esta manera al chocar lo·s i_nte,reses de ·1as 

.. ma tales conflictos en favor de la clase dominante "es pues el 

ejecutivo la fuerza rehabilitada del Estado que tiene como misi6n 

principal proteger el interés político de la clase capitalista¡ 

es· la fuerza encargada de refrenar el antagonismo social y desor-

ganizar a las clases dominadas, a efecto de que la clase cepita-

lista continue siendo la clase dominante. Así el fortalecimiento 

del ejecutivo no atenta contra la vida republicana sino que 1 por 

el contrario, su predominio atenúa la efervecencia de la lucha de 

clases y la vida política es mantenida can mayor estabilidad.•115 

El desarrollo histórico de la sociedad exigía la formac~6n del º! 

ganiamo social en cuan~o a bases duraderas y estas bases políti-

cas s6lo podían darse si la organización política del Estado fo-

mentaba el ejercicio del gobierno fuerte, para el caso, del ejec~ 

tivo que incorpora, o al menos modera, a los otros dos poderes en 

un sistema político repúblicano. 

En M6xico, después de la revolución ~exicana, se organiza un sis-

tema político ''republicano'' semejante a otros países, como Esta-

15 
Uvalle, Ricardo. El gobierno en acción. Pág. 166. 
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dos Un~dos Y.Francia. A la sociedad mexicana le fue impuesta esta 

forma de organización política; largos fueron los años de guerra 

civil,. que desgastaron la economía y todas las instituciones polf 

·ticas_·capaces .de mantener el orden social, exigido por la clase 

dOminante para invertir sus capitales con toda confianza, Muchos 

elementos .se conjugaban e influían en la inestabilidad política 

del país, desde aquellos Generales con ambiciones de poder polít! 

co hast• los obreros y ca~pesinos que, con mucha razón, querían 

ver cumplidas sus demandas por las cuales hicieron la revolución. 

Así es, como se vislumbra la necesidad de establecer un gobierno 

fuerte, capaz de conciliar los intereses de clase y beneficiar a 

la clase dominante. En uno de sus tantos trabajos sobre la forma-

ción y organización del Estado mexicano, Arnaldo C6rdova, ha ex-

presado con claridad que " .•. la sociedad mexicana estaba deshecha 

por las continuas guerras civiles y todos sus elementos tendían a la 

dispersión; un gobierno fuerte, que sometiera esos elementos di-

solventes, mediante la violencia s! se hacia preciso 1 era una ne-

cesidad insoslayable, de la que dependía la existencia misma de 

la nación. 1116 

Fueron Obregón y Calles loe más concientes de este situación, por 

lo que durante sus gobiernos, implantaron con mayor o menor efic! 

cin medida la autoridad del gobierno, fuerte, Iniciaron el proceso 

16 
C6rdova, Arnaldo. La Ideología de la revolución mexicana. Pág. 16, 
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de crear. las ins ti tUci ones políticas que·:.1 es·.~-p~r-~_1·t1ér.~ re ali zar 

o ir.iponer los cambios y reformas s~ci'~leS~ ne~:~~~-El-~i~~r·pa·r¿''·e1;~desa 
,. ·- '·'1-· .-- . . -

rrollo del país. Aún así, no ·maduraron ioS-- .·e1e~·éfttós p.olíticos 

que dieran esa estabilidad social 

mas políticos y alzar.lientos arr.lados~·-de ·'gener-al.-ea ··-revolücionarios 

enfrentados por los diferentes gobiernos posrevolucionarios 1 que 

para su fortuna fueron controlados. Es por eso que ''los conceptos 

del orden y de las instituciones sociales se definen siempre como 

necesidades que la sociedad es incapaz de establecer por su pro-

pia cuenta, mediante su práctica espontánea en la vida diaria de 

los ciudadanos; se otorga entonces al Estado la nisión de impone~ 

los, contra la sociedad misma, para lo cual se le dota de un go-

bierno fuerte que es ejercido por un gobernante árbitro, colocado 

por encima de los grupos que participan en el poder y dotado de 

facultades extraordinarias y permanentes.•117 Establecer la cohe-

si6n social era indispensable para plantear el rumb~ ecpn6~ico de 

la nación y •• ••• s6lo un Estado de gobierno fuerte podía dar una 

garantía eficaz a la libertad individual. y al desarrollo conjunto 

del organismo social.'118 

Contenidos los elenentos jurídicos ~n la Constitución de 1917, p~ 

ra poner en prác~ica una forma de gobierno que ningQn otro gober~ 

nante había siquiera tenido, ni el ~is~o Porfirio Díaz que funda-

17 
Idem. Pág. 36 

18 
Op. Cit.Pág. 239. 
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ba su fuerza política, en io qu~- representaba su persona, con el 

f~rreo control políti~o q~e ~~riia sobre la sociedad, podía decir

se que gobernó con meJor·es riendas en la mano. 5610 cuando el ej! 

cutivo tuviera esos in~trument~s ~e poder encarnados en su perso-

na va a convertirse en el árbitro de las relacione.a· sociales exia-

tentes en la.sociedad, más 1 los artículos 27 y 123 constituci~ 

nales redondean casi a la perfección, los elementos de poder que 

pueden utilizar el ejecutivo para sobreponerse a las clases soci! 

les del Estado mexicano,'' .•. el nuevo poder de descisión que se 

otorga al Estado, y especialmente al ejecutivo, en virtud de los 

artículos 27 y 123 de la Constitución ••. el primero de ellos ha 

puesto en manos del ejecutivo un poder discrecional para conver-

tirse en director o cuando menos en árbitro de los sectores urba-

nos o modernos de la producci6n ••• junto con el artículo 28 1 que 

prohibe los monopolios y los estancos, han servido de base para 

las lns~itucionlilizac16n de !a economía y para la imposici6n del 

proyecto de desarrollo surgido de la revoluci6n, 1119 El nuevo pro-

yecto del desarrollo econ6mico descansa en la desigualdad econ6rn! 

ca y social de la sociedad, había que impulsar la inversión de C! 

pitalcs par~ generar rique:a, en un país tan atrasado como el 

nuestro, cor.tinuamente desgastado por las luchas intestinas. Por 

eso se opt6 por hacerlo con un modelo de capitalismo dependiente, 

que qui~ás en algón momento, una ve: superadas las grandes caren-

cias del pais, podía desligarse de las grandes potencias desnrro-

19 
Córdcva, Arnaido. La far-nación del poder político en México, Pág. 19. 
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lladas. 

La configuraci6n de un régimen con un ejecutivo que poseyera fa-

cultedes extraordinarias, con absoluto control y dominación del 

legislativo, era el marco ideal para imponer la estructura econó-

mica y social que necesitaba el país. Aunque, el régimen político 

mexicano tuviere la flexibilidad suficiente para permitir la par-

ticipaci6n de las clases sociales, también les imponía su autori-

dad para conducirlas por los senderos del proyecto político surgl 

do de la revoluci6n. "El nuevo régimen se fundó en un sistema de 

gobierno paternalista y autoritario que se fue institucionalizan-

do a través de los afias; en el se ha dotado al ejecutivo de pode-

res extraordinarios permanentes que prevén un dominio absoluto 

sobre las relaciones de propiedad (artículo 27 de la Constitución) 

y el arbitraje de última instancia sobre los conflictos que sur-

gen entre las clases fundamentalés de la sociedad, (art,ículo -

123).
20 

Para legitimar el poder republicano del ejecutivo, se consagraron 

en la Const1tuci6n los artículos necesarios que de su relación y 

aplicación a la sociedad surgi~ra e~a figura imponente, a la cual 

las clases sociales tendrían que sujetarse para beneficio de sus 

intereses, esos intereses corresponden a los de la clase capita-

lista, que con visi6n futurista, acudieron prontamen"Ce ha acoger-

2º Op, Ci -c. Pág. 33. 
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se a las··~ nu-evBe ~.m:e·di.cfa-s .'~-~·ri·~;-¡~:~·é¡~--~-~les ~- En 'contrapartida, los · 

obreroB -:;-:. c:~?.~·~,'~t~:?,~~~,)~_;q~~·~~~~~'.:~h:i~i-e~o'~ directamente la revol uci6n 

~o les_ ciúéd6fmás·~'re'm·e-di·ti:··qu·~l.:aOin·É!terse a las decisiones presiden
~ -~~:::-:< ~ 

-~·1ai"eB-· .. M~'c:.ha·a·· ·v·e.~es> Bus ·i~íd'é·~ea· -~uei-on cooptados o relegados para 

qUe·.·~o ·:~'.ritO·~~ecieran -i~ formaci6n del nuevo régillle·n. 

~egalm~nte, se establec~eron las condiciones políticas para hacer 

de la figura presidencial toda una instituci6n, que representa la 

autoridad del país, es decir, ante los ojos de le ciudadanía el 

cargo presidencial encerna el vasto poder de une persona anónima, 

que institucionalizada representa el poder político del país. C6~ 

dova 1 con bastante presici6n dice que ''el poder presidencial dev! 

nía, de la manera más 16gica y natural, un poder que deriva direg 

tamente del cargo. Equilibrio y cor.trol de los poderes, de hecho, 

llegaban finalmente a coincidir con la funci6n que el puesto de 

presidente estaba llamado a desempeílnr en los términos de la Con! 

tituci6n, Y esto equivale a decir que el poder presidencial se 

despersonalizaba con vertiginosa rápidez, que el presidente con 

tal independencia de ~u poder personal, sería siempre y ante cua! 

q~ier circunstancia un presidente fuerte, simplemente por su ca-

lidad de president~, es decir, por el poder de la instituci6n pr! 

sidencial." 21 

También quiere decir que la Constituci6n tiene su eficacia en la 

21 Op, Cit. pp. 54 y 55; 
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realidad ·porque permite instit~~iónali:l:ari·ª~Cé~l<>•.· c~rgos y pues

tos que le dan continuid8d ·y- cohes'iQri- -~~·:~_~)~a·~i-smó' social proyec

tado a partir de la revolu.~l6n-~<'c\}~'~-~-~~-e~~-~_,~-~-~-~-~o 'á·-costa de los 

otros poderes los cual~·s ---~-1-e·~-;~-~,B~~t~·-~n~:~'ái(~~·o:~--{a ~.,pero finalmente 

se encuentran subordinados,.·. al: __ '_-~--~-~'.~-·;·::~-~j-~~-~~-1.;~o: y, aún cuando la 
-~-:' 

misma Constituci6n pr_e.vee ~--~-~--;·-p~_e_s,~~~c-i~-;,-~---:_tr·av-ás de diversos ~eca-

nisnos jurídico-político-admiriistr~ti~os, en-la realidad no se 

cumple porque lo que se aumento''•·• es el poder del presidente 

concediéndole el derecho de veto, el de iniciar leyes, liberándo-

lo de fáciles acusaciones públicas y el derecho a emitir decretos 

personales, en circunstancias personales. 1122 

Si los diferentes gobernantes posrevolucionarios estaban conscie~ 

tes de tal situación y de alguna manera contribuyeron a poner los 

cimientos políticos del gobierno fuerte. Fue en realidad el pres! 

dente Cárdenas quién culmin6 la obra política y despoj~ de la ve! 

timenta personalista a loE pues~os políticos que querían ser uti-

!izados por los caudillos r~vulu~lonari~~ para ~on~c~cr ~u per~a-

nencia en el poder, 11 los discuroos de Cárdennc aludían frec~ente-

mente a un Estado por encima de las clases y que tenía que contr~ 

lar el capital, así co~o a los ~rebajadores para asegurar el des~ 

rrolio ccon6mico en interés de la naci6n.•• 23 Es decir, el Estado 

y Gobierno fuerte, ejecutivo 1 con todos !.es poderes, son el ins-

22 
Vernon, Raymond. El dilema del deso.rrollo económico de México. Pág. 81. 

23 
Hamilton, Nora. Op. Cit. Pág. 135. 
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trumento pr1mc:rdial __ paz:oa armonizar los intereses del capital y el 

trabajo~ en beriéfici~~de.:ia:clase dominante, la dinámica del po

·der daba_ respuesta al pf.~'ceso- legitimi:z.ador de un rl§gimen civil, 

donde- 11 siendo el- Estado mexicano un Estado de gobierno fuerte, es 

expresión tanto del complejo de relaciones existen.tes entre ese 

gobierno y las distintas clases sociales, co~o sobre todo, de las 

relaciones que se anudan entre las distintas clases sociales y de 

los mecanismos a través de los cuales se establecen ejercen di-

chas relaciones. 1124 El ejercicio de dichas relaciones sociales, 

en el Estado mexicano, se establecieron en la Constituci6n del 17 

y fue la figura presidencial la depositaria de tales relaciones, 

es decir, los conflictos surgidos del antagonismo de las clases 

sociales, esas relaciones contradictorias, solamente¡ ese poder 

lo encarnaba el ejecutivo, el presidente, se convertía de este m~ 

do en el mediador de las clases sociales para beneficio de una e~ 

la de ellas: la burguesía. 

Ent~e el ejecutivo y la sociedad se establecieron relaciones pol! 

ticas y sociales indisolubles con miras a au~entar los lazos de 

dominaciún de una clase social sobre la otra. En tanto, las fuer-

zas sociales del país se encuentran dispersas a lo largo y ancho 

del mismo 1 no hay poder humano que pueda orientar el rumbo de la 

integración nacional. En un país de escasos recursos económicos, 

con falta de elementos humanos especJaliza~os para responder a 

24 
Martínez, Esco.milla, Cp. Cit. pp. 53 y 5'1. 
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ciert.o grado de indu~trializaci6n y con una organizacf6n política 

débil, en parte es la secuela de la violencin, se necesitaba fo-

mentar las relaciones polit.icas de los difererl:te_s gruPos _·soc_i,a-~es· 

y al mismo tiempo establecer los mecanismos que permitieran á 

esas relaciones hacerse per::ianentes 1 es decir,· la~ .r_"el_ac:~~nes po;-

.líticas debían ins"titucionalizarse pera asegiJrar, -p.or un lado, la 

continuidad de un régimen político y, por el otro establecer las 

condiciones para el desarrollo econ6rnico de la clase dominante, 

En este sentido ''El control presidencial era obviamente esencial 

para que el Estado pudiera desempeñar las funciOnes de integra-

ci6n nacional y desarrollo econ6mico previstas por Cárdenas 1 como 

este afirM6 en su discurso inaugural: ''Es fundamental ver el pro-

blema econ6nico en su integridad, y advertir las conexiones que 

ligan cada una de sus partes con los demás. S6lo el Estado tiene 

un interés general, por eso, sólo el tiene una visión de conju~ 

to; la intervenci6n del Estado ha de ser cada vez mayo~, cada ~ez 

más frecuente, y cada vez más a fondo,•• 25 Se sentaban las bases 

fundamentales para hacer del ejecutivo el principal pronotor del 

desarrollo económico y se recurr!a a la utilización de la ley ca-

mo arma principal para el caso de que los grupos sociales no qui-

sieran sujetarse a los designios de la omn:potente institución 

presidencial; a nadie le cabe duda que ''el papel central que el 

~stado ha desenpeftado en México .•• corresponde en realidad al he-

cho de que el poder ~~ecutivo ha sido fortalecido, co~o único ca-

25 
Lázaro Cárdenas citado por Har.1ilton, Nora. Op. Cit. ?ág, 125. 
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mino para que ~~ Estado:desempeft~ t~l papel. 1126 

Así, .se ~uede afi~rn~~: q·~~ _la_-·. c0nst1tti-ci6n del gobierno :fuerte en 

México, es el ~ismo que han seguido otros países con un modelo de 

producc16n c'apitalista 1 con algunas ·1ariant:es ·¡ue. -no dejan lugar 

a dudas. En el desarrollo his~órico de la aparición de las clases 

sociales en México, encontramos que la clase do~inante tuvo que 

ceder poder al ejecutivo co~o un acto de su~isi6n, porque esa era 

la ~nica forma de dominar a la sociedad; ''las clases dominantes, 

corno tales, dominan pero no gobiernan¡ dejan tal función al Esta

do y al ejecutivo fortalecido, 1127 

Solamente cuando las clases do~inantes se someten al Estado y ej~ 

cutivo fuertes pueden real~ente gobernar a la sociedad en su con-

junto, as! eliminan, o tratan de eliminar, las contradicciones de 

clase y, le dejan al poder presidencial la tarea de paliar loa 

antagonismos surgidos en las relaciones clasistas de la sociedad, 

o sea que ''un ejecutivo fuerte no es por tanto sino el producto 

de un Estado fortalecido sobre le sociedad. 1
•
28 

El Estado y el ejecutivo fuerte encontraron su raejor expresión en 

la Constitución de 1917 de donde salieron fortalecidos para sobr! 

26 C6rdova, Arnaldo. !.a forrnaci6n del poder político en México. Pág. 45. 
27 

Guerrero, Omar. Op. Cit. Pág. 99. 

28 
Op. Cit. Pág. 98. 
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ponerse· a 1a.-so~ie~ad ·~eXi~_ari_a·, ~·-- i_~i.~~ª-1:º!1 ·_el d~sar_rollo_ de ~le-

~en ~·os.: p~l-~,~-ic~.s ~~q~~=e\~ar·.~-"-,,~_/z_~r~~;.:,~ i>·~~~~~-~ '~~·-º.¡-~ ~·¡:~te.gra_ci_6n nac i2 

nal· p_a.r8 ·~_omenta·r· y ~p~cimover_ la ·creación: y distr~b~ci6n' desigual 

de<1a ~;--~~U,~'~a, 'f!u~ en. _ú~_t1:~-~ · i~~:~~~-~fa-,_~'-)._~ ~ tOcaba_ r:_ecoger la 

.c_~-ª~.e c!o-minéinte. Quizás_ Sola·men:te- el gen-io -PC:ilítico _de Cárdenas 

visualizaría que construyendo los fundamentos políticos del ~égi-

men con base en la Constituci6n se acabaría con los escollos pre-

sentados por quienes no entendían la forma co~o organizar polí~i-

camente a la sociedad, llamense caudillos militares, nuevos o vi~ 

jos empresarios, líderes obreros o campesinos 1 etc., de ahora en 

adelante iban a ser nuevas lee relaciones y mecanismos de poder 

político que van a permitir el desarrollo afirmación de la cla-

se dominante mexicana. 

3. Diferencia y jerarquizaci6n de las funciones públicas 

Una vez concluida la revoluci6n, es necesario promover el desarr~ 

llo econ6mico 1 político y social del país, cuesti6n fundamental 

para elevar las condiciones de vida de la sociedad y a~pliar la 

participación pol(tica de la población en los problemas naciona-

les, es por eso, por lo que se establecen las condiciones para la 

acumulación del capital privado, en donde la participación del E~ 

tado mexicano es fundamental. 

En la Constitución de 1917 se plasnan las características esenci! 

les donde se depositará aquel poder ejecutor de las acciones del 
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Estado, es decir se crea un poder ejecutivo con carácter soberano 

o detentador.de la Jefatura· del ~stado y un poder ejecutivo con 

característ1éás de &<:>bernante que asume. las- funciones pública~ 

primordialej p~~a ~~-- ej~rci6io y ~l desarrollo de las actividades 

~c~~6m"'1C~S_· ~ ~pO-fí_ticas de la- nBci6n-. 

El Estado nexicano,-- forjado· después de la revoluci6n, encuentra 

el campo propicio para ampliar sus funciones dentro de la sacie-

dad a través del poder ejecutivo, o sea 1 el desarrollo económico 

político del país exige a los gobernantes la realización de una 

división social de las funciones públicas 29 para asi cumplir con 

las demandas políticas y sociales planteadas por las masas duran-

te la revoluci6n. La afirmaci6n del Estado gobierno fuertes que 

actuarán en beneficio de una clase social, o sea, la burguesía, 

conlleva fuertes contradicciones al seno de ln sociedad que se 

traducen en una arnpliaci6n de las funciones públicas del gobierno 

~~ Jccl:. se ~ul:i~li~Bn lnP funcion~s p6blicas, de tal manera 

qve se tcrnn~án ~ás diferenciadas, especializadas y volurninosas 30 

las actividades del Estado para asi promover el desarrollo econ6-

mico, exigencia es de la clase dominante que el Estado promueva 

la infraestructura econ6mica física que le permita incrementar 

~us inversiones en cualquier ramo de la economía a lo largo y an-

cho del territorio nacional. Esto es, el beneficio fue para unos 

29 
Guerrero, Ornar, Op. Cit. Pág. 85. 

30 Uvalle, Ricardo, Op. Cit. Pág. 117. 



cuantos,.aquellos que hicieron 

l!ticamente: o bien para 

a las nuevas condiciones 

En 

45 

la nueva situaci6n económica y p~l~f{c~~ 

lerar el desarrollo econ6~ico, por 

revolucionarios no tuvieron ningan reparo en multiplicar las ins

tituciones administrativas donde se cumplen con las fuciones y~ 

atribuciones estatales contempladas en la Constituci6n. Si bien, 

el que éste cumplimiento de las funciones y atribuciones del Est! 

do resulten en beneficio de las clases dominantes, no quiere de

cir que se relegarán las demandas de las masas populares y así lo 

entendían los gobernantes mexicanos; además el proyecto de la nu! 

va nac16n requería que las ~asas tuvieran un lugar en el espacio 

econ6mico porque se convertirían en factor de desarrol~o y expan

sión del mercado nacional, es decir, si la apropiaci6n y la dis-

tribuci6n de la riqueza iba e estar ~n una~ cuantas ~~nn~, se ne-

cesita la contrapar~e laboral que acreciente esa riqueza y al mi~ 

mo tiempo tenga poder adquisitivo para consumir la producci6n de 

mercancías. 

Así, pues, la naturaleza del Estado mexicano y del gobierno con

forman las condiciones de infraestructura econ6mica del país y 

mistifican el interés de la clase dominante, con el interés de t~ 

da sociedad en un afán inconcebible por de~erminar el interés del 
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conjunto de soci~d~d31 y, por.es~·mismd en inter6s de la sociedad 
· .. :' -·· ' 

que de·s-de :. Un . ¡'.i_Í' __ inc~~1·0: se- di.•/i:;fe ~;~-'---~~~e_e·~-- ~-~~ial~s, . la burgues !a 

~ómi'~~~- ·.y' P:~i!.ti;~-~5-; iia.nief.16~1as instrumentos de donineci6n y ºº!! 

~~r-~--~ -~'-o_i·_¡;:~-,~:-~_-:;--jue_iarl un papel· decisivo de la conducci6n y orien

t8ci6n -del p'~Oyecto po-l!tico posrevolucionario32 que permita a la 

vez impedir cuestionamientos violentos a las medidas tomadas por 

el gobierno y satisfacer las demandas más urgentes, que no puedan 

ser postergadas por su connotaci6n problemática. 

Este proyecto politice avanza en diferentes direcciones dentro de 

las funciones públicas del Estado y por lo tanto la diferencia-

ción y especializaci6n de las actividades gubernamentales se hace 

potente en la sociedad, es~a ~iene que ~cudir a prc~cn~er sus de-

mandas a instituciones rie salud, educación, laborales, cuestiones 

agrarias, comunicaciones, actividades financieras 33 y otras no 

menos importantes. Las cuales cumplen su función: por• un lado 

atiende!\ las der.iandas sociales de la población y por el otro man-

tienen el control político de le misma. 

31 HarniltoJ\, Hora. Op. Cit. Pág. 20. 

~~ .Mertínez, Esca,...,illa. Op. Cit. Pág. 86. 
Leal, Juan Felipe. La burguesía y el Estado r.iexicano. Pág. 175 y as, 
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Desd~ ~n.principio el Estado mexicano organiz6 .. a~ gobierno y por 

extensi6n a la adrninistraci6n póblica de manera centralizada. "Es 

decir empez6 a tomar decisiones por medio de .instituci~n~s 'centr! 

lee, que debidamente diferenciadas, dictan las pol!tic~s a seguir 

en sus diferentes funciones públicas, así como también aqu! se 

asignan y destinan los recursos para cada una de ellas. Esto con-

lleva el hecho que la clase política del gobierno determina las 

prioridades en las funciones del estado y que siendo un Estado 

clasista, orienta la mayor cantidad de recursos para la creaci6n 

de la in~raestructura que beneficie a esta clase. tto quiere decir 

con esto, que se olviden las demandas de las masas, simplemente, 

que atendiendo a funciones póblicas iffiportantes el Estado tiene 

la capacidad de atender los conflictos sociales. En sí 1 las ele-

ses sociales reciben reconocimiento por parte del Estado y son 

atendidas por el brazo ejecutor de este, por medio de organismos 

e instituciones organizadas en ramas específicas de act~vided y 

de manera vertical, 3A o sea son instituciones creadas para cura-

plir con funciones públicas de asistencia social, promoción econ~ 

mica y desarrollo laboral 1 dirigioas del:.id~ 13 s11pP.rposici6n del 

gobierno fuerte hacia la sociedad la que ~o tiene más remedio que 

aceptarlas, aunque en muchas ocasiones protesta, organizada o de-

sorganizadamente al no ver satisfechos realmente los requerimien-

tos que plantea. 

34 
Idem. Pág. 181. 
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Es evidente, dada la presente complejidad de la estructura econ6-

mica y política que se estaba gestando en el país, que se consol~ 

darían adecuarían las instituciones que estaban funcionando de! 

de antes de 1917. Así mismo, las exigencias de las clases socia

les obligaban al Estado a generar respuesta institucional en dif! 

rentes vertientes es decir, se acelera y torna más compleja la 

especializaci6n y diversificaci6n institucional. La creación de 

nuevas organizaciones oficiales que van desde la ganadería cues-

tienes financieras, fiscales, educativas, laborales, indígenas 1 

de comunicaci6n, de transporte, ferrocarriles, desarrollos urba-

nos, salubridad, relaciones exteriores, defensa interior, milita-

res, gobierno interior, administración portuaria, etc., abarcan 

casi todos los rincones del país. El principio de la generaci6n 

institucional acentúa su carácter centralizado, o sea el control 

de las mismas 1 qued6 en manos del gobierno federal, principio por 

demás apuntarlo, lo contiene la Constituc!6n en aras de un rápido 

desarrollo econ6mico. En los años que corresponde a 1917 y a 1940 

la intensidad de las ideas creati'las, conciben un sinnúmero de 

enpresas económicas y políticas de tal manera que su repercusión 

en el gobierno del Estado se deja sentir on la adecuación y, eim-

plificación de las estructuras internas y su funcionamiento con 

la finolidad de elevar su eficiencia y productividad, buscando al 

mismo ~iempo ~ejorar la calidad de los servicios. 35 

35 
Carrillo, Castro. La Reforma administrativa en México. t. II. Pág. 52. 
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Tal pareee dentro de este contexto, que el Estado volu~tar~amen~e 
' :::.- -

accede a realizar los- ~anÍb-ios es.tru_cturale·s. d~- m~iiera· n'a.tur.~l de 

acuerdo a un proceso de desarrollo económico runcional •. 

Sin embargo la realidad es otr8 1 en el seno de le sociedad mexic! 

na estan presentes las contradicciones emanadas de la lucha de 

clases en un gran momento del auge de la conformación econ6mica 1 

la estructura gubernamental, no es más que la resultante del pro-

ceso del desarrollo econ6mico de la naci6n dentro del modo de pr~ 

ducci6n capitalista, generador de las diferencias de clase, es 

decir, el desarrollo de la sociedad capitalista; el afianzamiento 

de los explotadores sobre los explotados requiere de un organismo 

regulador por encima de las clases sociales que a la vez sirva c~ 

mo dominador y paleativo de la clase explotada y, como fuente de 

creación de riquezas para unos cuantos. Es bien claro que en esta 

etapa de la vida nacional, cuanto más se necesitaba de papital 

para acelerar el desarrollo, el Estado cre6, diversificó y espe-

cializ6 sus funciones y atribuciones gubernamentales concretizán-

dosc en organismos que actuaron inmediata~ente en el seno de la 

sociedad. 

4. Formas de dominaci6n y direcci6n del Estado 

La organizaci6n política del Estado mexicano se fundanenta en la 

Constituci6n de 1917 1 donde se declaran los principios políticos 

que ofrecen la fuerza necesaria para la for~ac16n de un Estado y 
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gobierno fuertes, capaces de levantarsé por encima de la sacie-

dad en un afán de conciliar. los intereses de las clases sociales 

que se estaban formando y afianzando en la naci6n. Los caudillos 

revolucionarios, después gobernantes iniciaron el proceso, de la 

formación del.Estado mexicano como un Estado capitalista, con una 

visi6n O~ica y viable que debería seguir un país desgastado por 

tantas luchas armadas que necesitaba acelerar sus fuerzas pro-

ductivas para entrar de lleno en el camino del progreso. 

Por tanto, el Estado ~gobierno fuertes convertidos en supremos 

''árbitros'' de la sociedad exigen la subordinación de la clase do-

minente para detentar los intereses de la misma y subordinar a la 

clase trabajadora¡ característica propia de conciliaci6n de los 

conflictos de las clases sociales, 

Es en este sentido el gobierno, o müjor dicho el ejecutivo fuerte 

inicia la conetrucci6n de las in~tituciones políticas y adninis-

traLlvas que le pcr=itirán asuMir ~u papel, con eficiencia, de 

conciliador de las clases sociales, d~ gobierno fuerte de clase, 

o sea 1 su papel principal es el de cuidar los intereses de la el! 

se dominante, Parn un país salido de uno revolución, que no po-

seía prácticamente instituciones que pudiesen sostener de alguna 

nanera al gobierno fuerte podría encontrar la salida en una dict! 

dura, proponerla al nenas, tratar de, instaurar así el gobierno 

fuerte, no era suficiente. Se necesitaba más que eso. Porque cuaE 

do se hace una revolución contra una dictadura y al término de la 
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Con el planteamiento de un ejecutivo con amplios poderes se intr2 

duce la concepción teórica de la dominación política y la direc-

ci6n administrativa en el Estado mexicano, es más sin saberlo 

sin tener clara idea, los gobernantes posrevolucionarios fragua-

ron lentamente este proceso, siempre basándose en la legalidad 

que les daba le Constitución, teniendo como base fundamen~al, co-

mo base material, la relación de las clases en el caudaloso río 

de la producci6n capitalista, o sea la organización material que 

ejecuta las acciones del poder ejecu~ivo, desde el punto de vista 

teórico y en general, Onar Guerrero dice que ''en~rafla el doble C! 

rácter de dirección y dominio .•• acomete a la vez la realización 

de funciones públicas y el ejercicio del poder político. Lo impo~ 

tante sin embargo, consiste en que la direcci6n administrativa i~ 

plica como armonizaci6n y coordinación la conducción de las acti-

vidades económicas de la sociedad en su conjunto que brotan del 

desarrollo de las fuerzas prod~ct1vas. La direcci6n administrati-

va, como ejercicio de funciones públicas, consiste en la realiza

ción de actividades colectivas en las cuales se sustenta la soci! 
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dad y, por tanto, el Estado. Como dominaci6n política, ••• ilua-

tra el ~ivorci_o ·de~ ·Est-ado y la sociedad, expresado en la autono

mía rel'oti\ra del ·EStadó'.-- El· dominio político -brota de la indepen-
,, - ' ·: 

dencia 'del Estado f~ent~ a:la ·sociedad, del antagonismo de cla-

ses, de la d-~si=~-u~-.{cfld:·:s=~c·.i:~-l;·_·-~in: embargo~ el dominio político 

nunca eXiSte aislad-o:~ J~~n~~-'-~ -e~ Se encuentra le direcci6n admi

nistrativa. 36 

Junto con la conaolidaci6n del poder ejecutivo se tuvo que crear 

la maquinaria administrativa y política que echará a andar loe 

proyectos de reconstrucci6n nacional planteados durante la revol~ 

ci6n. La institucionalizaci6n se orienta en dos vertientes¡ por 

un lado atender las demandas sociales de los grupos desposeídos 

equivalía a respetar los compromisos contraídos e~tos grupos 

y tener el tiempo necesario para consolidar las instituciones con 

las que se logrará restablecer el orden¡ por el otro, se condujo 

la organi:aci6n de la prcducc!~~ ce~ clnr~s ~atice~ c~pitali~tae 

atendiendo, también, a los reclancs de los viejos y nuevos empre-

sarios que se ceñían al nuevo orden jurídi?º• impuesto por la 

Constitución, donde se establece el poder de un ejecutivo fuerte, 

que no tiene res~ricciones de ninguna índole y 1 pcr tanto, encar-

n~ el d~minic de la~ clases do~inantes. 

Sl poder ejecutivo del Estado mexicapo 1 al igu3l que en loa paí-

36 
Guerrar-o, O'Tlnr. La ndministració:-i pú!Jlica del Esta1o capitalista.pp.189-190. 



- 53 -

ses desarrollados, crea la maq~inaria institucional, tanto polit! 

ca y administrativa, co~ la que va a echar s~s raíces sobre la s~ 

ciedad. Estas raíces que se extienden sobre todo el cuerpo social 

corren por dos cauces, uno que es de dominaci6n política y el 

otro, qt1e es de dirección administrativa. 

Podemos afirmar que el poder ejecutivo, tiene en la administra-

ción pública el brazo ejecutor de las ac~io~~s que implementa el 

Estado para dominar y dirigir a la sociedad. Es Omar Guerrero, 

quien con su co~=cpci6~ de la administración pablica, define las 

características de ésta, en la sociedad capitalista. 11 
••• no sólo 

es autoridad, coerción y represión, también es, por la realiza-

ci6n de las funciones públicas, la dirección de una sociedad ci-

vil, construida a imágen y semejanza de la burguesía. Por tanto, 

la administraci6n públicA no tiene características propias¡ sus 

características son las del mismo Estado: dominación y dirección 

de la sociedad civil.'137 Por tanto, la administración p~blica de 

cualquier Estado capitalista tiene funciones públicas bien def in! 

das y dichas funciones son a imágen y semejanza de un Estado que 

detenta los intereses de una sola clase social: la burguesía. 

El Estado mexicano no puede estar menos alP.jado de esta conce~

ción. Siendo un Estado capitalista, de clase, que detenta los in-

tereses de la clase dominante; su orgar.izaci6n responde a benefi-

37 
ldem. Pág. 28. 
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ciar esos intereses. 

Aún·· ~uaridcf,<"_hB-St_a -l_o que se ha expuesto nos hemos referido indis

tintamerit~_· al ~obiern~ fuerte, al ejecutivo y a la ndministraci6n 

p~~li~~-~~:~~~-~ ·~·~~b~'-p-fos -similares, es necesario diferenciarlos, no 

_C-on- -~1--a-ci-e·~·t~·~:-t-e61~ico como debiera serlo. Esto con el fin de no 

aient~·arnos e.ñ profundidades te6ricas que nos desviarían mucho 

del objeto del trabajo. En cambio, se tratará de exponer su npli-

caci6n práctica para que en lo sucesivo en la exposici6n la util! 

zaci6n de los mismos sea clara y definida. Del gobierno fuerte se 

ha dicho bastante por lo que se considera que es suficiente la 

concepción que se tiene de él como para definirlo otra vez. En un 

sistema republicano, como el nuestro, plasmado jurídicamente en 

la Constitución, se desarrolla la noci6n de los tres poderes de-

tentadores de una República: el poder legislativo, el poder ejec~ 

tivo y el judicial. Cada uno de ellos con autonomía, capacidad de 

acción y limlL~s ?rop!c~. ~~cen uso cada uno de loa instrumentos 

legales di~~ados por la p~opia ley pnra determinar su acción en 

la sociedad mexicana y también para establecer las fronteras de 

las relaciones existentes entre ellos. En la práctica del sistema 

pclítico ~~xicano al poder ejecutivo se le dotó de mayor capaci-

dad de acción y descisi6n de tal manera que los poderes legi~lat! 

vo judicial ne tienen la autonomía propiamente dicha con respeE 

to a este. De cu3lquier forma estos ~os poderes ejercen su acción 

plasmada constitucionalmente con las li~i~antes que les fueron 

impuestas. Ccnjunta~ente los poderes republicanos te dan vida al 
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sistema ~olítico mexicano con seria~ diferencias eri su eje~~i~io 

político. 

La administración 

ción· de~ ejecutivo 

den realizar ~os 

c16n. 

O sea, el Estado mexicano esta organizado pol!ticamen.te de t81 

forma que c~n un ejecutivo fuerte asume el gobierno y administra-

ción de los intereses de la sociedad en su totalidad, con la que 

puede dominar políticamente y dirigir administrativamente a los 

desposeídos,_ e la clase desposeída para beneficio de la clase do-

minante. 

Ligadas las clases sociales durante el periódo revolucionario, en 

busca de mejoras econ6micas 1 políticas y sociales 1 al_ tér~ino de 

este, lo menos que podía hacerse era buscar soluciones rápidas P! 

re evitar el constante enfrentamiento al cual es~aba sujeto la n! 

ci6n desde hacia mucho tiempo. Es por eso que 11
, •• La institucio-

nalizaci6n de los problemas y las demandas de las masas populares 

no implicaba su soluci6n ni mucho menos¡ la for~a en que fueron 

recibiendo satisfacci6n demuestra con neridiana claridad que 1 

aparte el haberse convertido en derecho, tales reformas eran ante 

todo, armas políticas en manos de los dirigontes del Es~ado .•. en 
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la práctica, ~as re~ormas emp~~ad~s como instrume~tos de poder; 

primero cons~ituy~ron-un eficací~imo diqJe contra to~~ clase de 

explosiones revolucionarias que tuvieran ratees sociales; se~undo 

hicie-ron del Estado un Estado comprometido (aunque a su arbitrio) 

con los intereses de las clases populares y dier~n· pábulo fácil a 

q~e se pensara y que se teorizara la revolución como revolución 

''socialista'' y al Estado como Estado del pueblo •.•. •• 38 Instituci~ 

nalizar las demandas sociales en México y también se objetiva la 

dominación política y di~ecci6n del gobierno, porque extiende sus 

tentáculos institucionales en las ár~as de mayor problema social, 

intentando darles soluci6n 1 aún cuando lo haga con lentitud. Los 

problemas más urgentes que atender eran los econ6micos de aquí 

que la creación inmediata de instituciones políticas y administr! 

tivas para solucionar estos problemas no se hizo esperar. Nora 

Hamilton, dice que •1 rue durante este período, poco después del 

~érmino de la revolución, cuando se estableció gran parte de la 

~aquinaria institucional para la 1ntervenci6n del gobierno ••• la 

institucionalización de la interve~ci6n estatal en la economía 

requería de un fortalecimiento de los recursos fiscales y su con

trol.1139 Podenos afir~ar que la forma como el Estado mexicano aeg 

me la dirección adninistretiva se encuentra directamente relacio-

nada con la vida econ6~ica, es decir, cuando el Estado interviene 

en la promoción e inpulso de la actividad económica surge la di-

36 C6rdova, Arnaldo. La formación del poder· político en México. pp. 21-22. 
39 

Hamilton, Ncrn. México: Los límites de la autonomía del Estado. Pág. 83. 
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recci6n ~dministrativa porque cumple concretamente con actos pú

blicos que le son inherentes¡ conjuga funciones públicas variadas 

y complejas, como son las funciones educativas. judiciales, r~li

giosns, políticas, seguridad y asistencia social, etc., la concr~ 

ci6n de estas funciones públicas es el soporte estatal q~e en: el 

futuro se convertirá en el elemento contenedor de las inquietudes 

sociales nacidas de la desigualdad económica y que puede ~carrear 

des6rdenee sociales, tan perjudicial para los intereses de los 

empresarios mexicanos y extranjeros. C6rdova, remarca claramente 

en este sentido la función del Estado como promotor del desarro

llo y el beneficio que trae aparejado el que se encuentre por en

cima de las clases sociales para ser el que ejerza el dominio po

lítico y la dirección administrativa: 

''El Estado, en adelante, vendrá a ser el verdadero motor del des! 

rrollo social y a él debían someterse, de grado o por fuerza, to

dos los elementos de la sociedad. En el Estado volvería a encar

narse la· naci6n, sin que se le redujera 3 élites privilegiadas, 

el pueblo, tos desheredados, las clases bajas, la antigua 

maaa de los 'inconcientes', volvía a integrarse en un organismo 

que reconocía a todos los grupos sociales por igual, las clases 

propietarias no desaparecían como tales, siraplemente se les limi

taba en su poder o se les reducía a la impotencia, para evitar 

que en el futuro volvieran a convertirse en fuente de desequili

brios sociales o en obstáculo para que el Estado desarrollara 
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sus funciones. 1140 

Es clara l~ posición en cuan~o a que, por un lado el Estado mexi-

c~no y el gobierno que ejecuta las acciones del Estado, se han 

convertido po~ obra de la Constitución, donde se define claramen-

· t~ ~u -participaci6n dentro de la sociedad, en promotores del des! 

rrollo socioecon6mico y, por el otro en detentadores del dominio 

político de las clases sociales. Dominar políticamente y dirigir 

administrativamente a las clases sociales, independientemente de 

cuidar los intereses de las clases dominantes, significa que to-

dos deben entrar en el juego institucional para verse favorecidos 

por las acciones públicas del Estado, al mismo tiempo se fortale-

ce la división clasista de la sociedad. ''Faltaba solamente que 

obreros y patrones se desarrollaran y fortalecieran como clases 

para que la constitución encontrara su plena aplicación, el Esta-

do llegaría a cobrar un papel director, pués tenía el interés y 

el suficiente poder para evi~ar que trabaJadores y empresarios lo 

hicieran por su cuenta o fuera del orden institucional. El juego 

político de los gobernantes encontraría un terreno abonado por la 

Constitución para promover a los disciplinados y someter o elimi

nar a los deGccntentos. 1141 

En ningOn momento a las clases sociales se les iba a permitir el 

4
0 Córdova, Arnaldo. La Ideología de la rev0luci6n mexicana. Pág. 230, 

41 
Op. Cl t. Pág. 236. 
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realizar.su propio juego pol!t~co, más aún, si lo hacían fuera 

del orden institucional. Se de~!nean los procedimientos políticos 

con los que el Estado va a contar para ejercer el do~inio políti

co y la dlrecci6n administrativ~~ Todos y cada uno de los grupos 

sociales se aometerán al arbitrio.del ~jec~tivo 1 el cuál pro~ove-

rá la creación de instituciones para atender a los planteamientos 

que se le hagan. 

Estas son funciones públicas del ejecutivo, que se va a encargar 

de ofrecerlas a la colectividad, sin importar la clase social a 

la que pertenezca, con la finalidad de favorecer a ambas clases 

sociales, es decir, las actividades públicas del ejecutivo van a 

coadyuvar al incremento de la riqueza de los propietarios y, tern-

bién de ofrecer, de alguna manera, servicios públicos y asisten-

ciales a los desposeídos en un afán constante de mediatizar las 

inquietudes políticas causadas por la extrema miseria ~ la que se 

les ha arrojado en el torbellino de la producción capitalista. 

El impulso que se le dió a la formación de instituciones pol!ti~ 

cas Y administrativas era la conjugación de la organización poli-

tica del Estado mexicano para envolver en el nuevo contexto pol!-

tico a todos los grupos sociales de la población. O sea, por una 

parte se crean las instituciones que van a ~aterializar los fun-

cienes pGblicas del Estado relativas al desarrollo econ6mico y, 

por otra parte, se sustentan las runciones públicas de apoyo so

cial a la poblaci6n en general, que calan ~an profundamente en la 
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sociedad permeando todas aquellas actividades de violencia social 

que pudieran desestabilizar al régimen político de la naci6n, 

Es así, como los diferentes gobiernos posrevolucionarios coadyuv! 

ron en formar esa posici6n institucional 1 fundamen~almente excep-

cional para que el Estado impusiera su autoridad sobre todas las 

clases sociales,
42 

para dominarlas y dirigirlas, segan la propia 

orientaci6n que les dictarán los canonee del sistema de produc~ 

ci6n capitalista, el cuál obedece a los intereses de la clase s~ 

cial dominante. Era evidente, como ya lo hemos afirmado, que el 

Estado fuerte y gobierno fuerte servían, ahora como instrumentos 

y mecanismos de do~inaci6n más 3Vanzados y que estaban en proceso 

de perfeccionamiento, a los grupos sociales dominantes, llamense 

antiguos y nuevos ricos, entre ellos funcionarios del gobierno¡ 

el apoyo sustancial es para ésta clase social, por lo que parad! 

fender su interés político, o sea, su interés de clase, el Estado 

llana a la unidad del país. La fo~ma como se da concreción a esa 

unidad es con la idea del mejoramiento econ6mico y social de toda 

ln población; idea no surgida de las ~asas, sino que brot6 al ro-

vés, fue impuesta desde arriba como una verdad absoluta, que no 

necesitaba objeción alguna y que conforrn6 un medio eficaz de dom! 

nación política;
43 

El origen de la imposición de la domJnaci6n y direcc16n, desde 
42 

Ibid. , Pág. 322. 
43 

Ibid,, Pág. 274. 
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arriba radica en la lucha de clase, donde las clases dominantes 

en constante luchB con las clases dominadas, .organizan y ejercen 

ou poder a tra~~s del Estado y del ejecutivo para paliar el con

flicto de-laB clases-sociales. El Estada mexicano con el ejecuti-

vo como delegado en la-sociedad en~ra en contacto con las clases 

sociales, principalmente con las clases dominadas, promoviendo el 

cumplimiento de las funciones públicas establecidas en la Consti-

tuci6n. Organizar las funciones públicas del Estado le correspon-

den al ejecutivo, que es el brazo operativo en la sociedad y que 

en última instancia cumple con los planteamientos econ6micos y 

sociales prese~tados por las clases sociales en su lucha, aún 

cuando la atención a tales demandas obedecen prioritariamente a 

promover e impulsar los intereses de la clase dominante en detri-

mento de la clase desposeída. Esto no quiere decir que hayan sido 

desatendidos los planteamientos de las masas, simplemente se fue 

graduando su atención y conforme se sujetaban a la líne~ política 

de dominación del Estado; además, para impulsar los intereses de 

los empresarios nacionales y extranjeros, era necesario crear y 

ampliar el mercado interno, así como conseguir la estabilidad so-

cial. Le corresponde a los gobernantes posre~olucionarios, deten-

tadores del poder ejecutivo trazar el sendero por donde transita-

rán las clases dominantes y dominadas, siempre en beneficio de 

los intereses de las primeras. También significa, que involucrar 

a las masas desposeídas de los beneficios econóÑicos y social~s. 

y atender sus demandas, entrar el proceoo del desarrollo económi

co y social que tanto ansiaba el país, es decir intensificar las 
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relaciones. de ·producti6n capi tal~.sta era condición necesaria para 
: '' - ~ -

el 'prO-ceso- ~e1- p3ís·,-. 'aún- con 'todos los riesgos que se corrieran. 

miriacl6n-política y direcci6n ad~inistrativa, coma premisa funda-

mental para organizar el despegue de la producción social. En Mé-

xico, a diferencia de los países occidentales, donde la produc-

ci6n, la distribución y el consumo fueron los pilares de la orga-

nizaci6n política del Estado, fue el Estado quién organiz6 ol ca~ 

del de elementos políticos para cimentar la producción y la die-

tribuci6n económica. Fueron durante los primeros treinta años, 

después de la revolución, cuando se di6 el contenido político más 

claro del Estado y concretamente de la lucha de clases. O sea, 

dado que son diferentes los orígenes históricos de las instituci~ 

nes mexicanas del Estado, también lo son los orígenes históricos 

de las club&S scc!nl~~ y co~o consecuencia la interacci6n de las 

instituciones y los grupos sociales, dentro de una formación so-

cial determinada, es condicionada a la institucionalizaci6n del 

do~inio político del Estado.
44 

En ~n ensayo, Vernon dice que 11 el 

E~tado recupera el control físico sobre el territorio nacional y 

e~pez6 a formar y definir una nueva filosofía para su existencia, 

y un papel distinto en la ejecución de sus objetivos¡ crc6 un co~ 

junto de poderes; generó instituciones, y empezó a ejercitar sus 

~úsculos; intentando un nuevo programa y actividades diferentes 

44 
Hamilton, Noca Op. Cit. Pág. 28. 
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hacia los viejos problemas de crédito, transpsorte~, disponibili

dad de aguas y tenencia de tierras en el país: 1145 Es así como las 

funciones públicas generales del ejecutivo fueron el medid para 

darle vida a la forraa de doMinaci6n política y direcci6n adrninis-

trativa del país. El que les funciones públicas se institucional! 

zaran y ramificaran en el seno de la sociedad obedecía, también 

a su característica de corte populista que se venía instrumentan-

do •. El Estado y concretamente el poder ejecutivo delinearon los 

instrumentos de dominación política de todos los grupos sociales 

que se formaron después de la revolución y que alcanzó su punto 

culminante con el cardenisrno¡ las luchas de clases eran mediadas 

por el estado, único ente político capaz de dirimir los conflic-

tos sociales y al cual tenía que recurrirse en todos los casos. 

Específicamente las luchas de los obreros y campesinos tuvieron 

como resultado modificaciones de sus ·condiciones de ex~lotaci6n, 

lo cual no quiere decir que se hayan suavizado o relajado esas 

condiciones de explotación, sino que al contrario, con los cam-

bios en la técnica industrial que se estaba dando, se cambiaron 

esas condiciones pera aumentar le explotaci6n de los obreros y 

campesinos. Por tanto, sus demandas encontraron su única respues-

ta en su incorporeci6n a las instituciones políticas y sociales 

de la sociedad dominante,
46 

obra del ejecutivo que deterrnin6 las 

45 
Vernon, Raymond. Op. Cit. Pág. 25. 

46 
Hamilton, Nora, Op, Cit. Pág. 25. 
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condiciones de la dominación política y social del Estado. Aquí 

se plantea, sustancialment~, la formación de los mecanismos de 

contrcil y do~ina6i6n política .de-las clases ~aciales del pa!s; es 

lo que se "ha d.ado .·e.n lla~ar' el corporativismo político del Esta

do. 

La desorganización de les masas n~ conduciría a ning~n arreglo 

por lo que tenían que organizarse los obreros, campesinos y empr~ 

serios, todos aquéllos grupos de la sociedad que quisieran in

fluir de alguna manera en la política nacional llevada a cabo por 

el Estado, C6rdova recalce que ''las clases no juegan su papel 

través de los individuos aislados, sino a través de grupos recen~ 

cides jurídicamente por el Estado y, ••• el tratamiento de favor 

o privilegio se ha institucionalizado también. La misma corrup

ción gubernamental constituye un f6n6meno previsto y aceptado en. 

este tipo de maquinaria política. Ln contrepartida es el trato 

con las organizaciones obreras, campesinas y de clases mediaa; la 

negociaci6n se lleva a cabo al nivt!l de dirigentes y sin saltar 

por ningón concepto los rnarcc3 institucionales establecidos.•147 

Es~o es, se ha sofisticado la maquinaria institucional del ejecu-

tivo para mediatizar la lucha de clases¡ ahora la lucha de clases 

es reducida a meros conflictos de grupos políticos que deben ren-

dirse ante la posición del ejecutivo y, en el mejor de los casos, 

encontraró.n la r.iejor de las solucion,es a sus problemas, si saben 

47 

Córdova, Arnaldo; La formación del poder político en México. Pág. 42-43. 
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condicionarse a los designios políticos de ése-·p'oder· que esta por 

encima de ellos. 

Los conflictos permanentes surgidos en el proceso .de lo.- pr-oduc-

ci6n capitalista tienen su ónica y estricta salida po~ vía insti

tucional 1 sea cual fuere de los grupos soci'ales Q~e Se~ -trate·, El 

Estado a través del ejecutivo no permitió el estall-id-o-de 'la lu-

cha de clases al interior de la sociedad mexicana, ·por lo que pr~ 

firi6 esta forma de dominaci6n política, pero, no quiere decir 

que allí terminaron las luchas clasistas, si~plemente se mengua-

ron hasta donde era lo posible. Constantemente se ha tenido que 

reformar el aparato institucional de dominación cuando ha sido r~ 

basado por las luchas clasistas que infructuosamente se trata de 

mediatizar. 

LA política populista puesta en práctica durante el car.denisr.io, a 

través de la cual ~l Estado corporativiza a los grupos sociales, 

e~ la val!ja de s=l~:ioncc a !es problc~3s sociales de la ~ac!6G. 

Su contenido esencial es pro~over el capitalismo. El presidente 

Cárdenas, con visi6n política, es el principal promotor d~ esta 

política, utilizada ya anterior~en~e por otros presidentes, orga-

nizandola desde arriba y recurriendo a ella constanter.ente para 

imponer las políticas econ6~icas y sociales, no aceptadas a veces 

de buen grado, a los diferentes grupos sociales, La enseñanza fu~ 

dementa! de la polí~ica populista es que por medio de las orgeni-



- 66 -

zaciones e instituciones políticas s~ van .~.ca~alizar:·t~s ~on

flictos de clase, desechando o tratandd·de terminar ~en la amena

za constante de los levantamientos armados causado5 por el deseo~ 

tento social. La dominaci6n política y la d(re~~i6n administrati-

va del ejecutivo vía instituciones era un hecho, l.a firmeza con 

la que habían sido impues~as denota que loa cambios en la rola

ci6n Estado sociedad son profundos y que su continuidad permitirá 

la permeaci6n del Estado hacia la sociedad y de esta hacia el Es

tado, es decir 1 las relaciones entre el Estado y la sociedad se 

materializan en las instituciones políticas¡
48 

esas relaciones 

Estado Sociedad mediadas por instituciones políticas conducen ne-

cesariamente a las formas de dominación política impuesta por el 

Estado. Los grupos políticos corporativistas tenían asegurado un 

papel de participaci6n axplio o limitado, según fuera el grado de 

aceptación de las políticas impuestas por el Estado. Con estas 

nuevas formas de relación Estado-sociedad ya no caben los levant! 

mientes arnados 1 aquéllos que lo intenten, corren el riesgo de 

ser reprimidos brutalnente por el E~tado qu~ i1&ce ~so tlc ~u pod~r 

físico y avalado por la lcgitimiaad que ld impri~e el crden legal 

y el recurso que tiene de noviliznr los grupos sociales incorpor! 

dos a los organismos políticos para enf~entarlos a aquellos sect~ 

res descontentos qu~ no quidren ~opetc~se el orden institucional 

establecirto, 

48 
Mart{nez, E. Ranón. Op. Cit. Pág. 80. 
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Es en este. sentido, como la funcionalidad del sistema. politice mexi-

cano a través de las instituciones políticas y administrativas, .. ,.,_- -. 
conjuga fuertes elementos ideológicos y de- prá~i~.:::pOrrt1-ca·--q~e 

prácticamente se traduce en el aseguramiento _.d¡ _'1~· .. ·~~~~ina~¡-~-n :·po-.. , / . ' ~ 

lítica y lg administrativa del Estado y, ·ya n0'_·-9·~~:iV·~---~.'--ca-~·~:;·e·il la· 
-- '< ~ : --,·:,··''" ~- ·:·· _-._ ::·:_--,· ' 

represión 1 tomándola desde el punto de vista --de---rá~-Per's·ecu-~-i6n de 
49 ;: : ... ·.· ,; . ·. ;. 

las ideas y las militancias contestatarias; la i~~ecesaried~d · 

de represi6n abierta en que habría desembocado -el- E.stadO IÍlexicario 

le permitía recibir las críticas de descontento de aquello~_ sect2 

res sociales insatisfechos al no ver cumplidas sus demandas.· Aún 

cuando la represión dejó su lugar a otro juego político dentro 

del Estado mexicano, no quiere decir que fué abandonada, sobre 

todo la represión es utilizada contra los individuos o grupos -so-

ciales reacios a abandonar su posición política. 

Al finalizar el período cardenista es~a abonado el ter~eno polít! 

co para desechar el antiguo mecanismo r~l!tic~ de adh~slón a las 

personas y no a los principlos, tan cultivado por los caudillos 

militares que veían en su pod~r personal su permanencia e influe~ 

cia en la pol!ticn nacional. El ejecutivo con poderes extraordin! 

rios sustentados en la legalidad constitucional aparece ya con el 

suficiente poder, que le da la corporativiznci6n de las masas, 

para ampliar su capacidad de dominaci6n política, y dirección ad-

ministrativa. Con estos eleÑentos de dominación polí~ica sobre la 

49 
Ibid, Pág. 04. 
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sociedad, el Estado mexicano junto con su brazo ejecutOr, se.lan

za, sin escollos, a la realización del proyecto del país refrend! 

do por la clase dominante esto es, ya desde antes se·venía crean-

do la infraestructura para beneficio de los intereses de los pro-

pietarios, pero es con Cárdenas cuando se redondean las caracte-

rísticas de la dominación política del Estado mexicano. 

S. Los alcances de la tutela y los servicios públicos 

Organizado el Estado mexicano como Estado clasi3ta 1 que sirve a 

los intereses de la clase dominante pera explotar a la gran mayo-

ría de la población no puede soslayar la terrible desigualdad ec~ 

nómica social originada la forma de apropinci6n de las co-

sas. Por lo tanto resulta que de la diferenciaci6n Y especializ! 

ci6n del brazo ejecutor de las funciones y atribuciones del Esta-

do, surge una variedad de instituciones de seguridad social, y 

que tienen como finalidad el paliar la miseria y los males socia-

les que producen esas formas de apropiaci6n particula• de la5 ne! 

cancías. Tanto los obreros como los campesinos sufren las conse-

cuencias de la organizaci6n econ6mica y, del proyecto de desarro-

lle planteado por la clase dominante en el poder, después de la 

revoluci6n. 

Algunos de los factores que determinan la creaci6n de institucio

nea tutelares es el inicio de la diatribuci6n del reparto de tie

rras para los campesinos, en la mayoría de los casos el reparto 
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agrario se hace a aquellos campesinos sometidos o que apoyan a 

los caudillos militares que abogan por ellos en las instancias 

institucionales pero, generalnente la distribuci6n de tierra es 

lenta. Los gobiernos de Obregón y Calles siempre protegieron 

los antiguos y nuevos hacendados que aceptaron las condiciones de 

la nueva si~uaci6n política, muchos Ce ellos surgidos dentro de 

los oficiales militares mismos. Con la idea ~e que la unidad bás! 

ca para la gran producción agrícola solamente podía ·darse en gra!! 

des extensiones de tierras de cultivo. Se romento en estos gobie~ 

nos la concentración de enormes extensiones de terrenos cultiva-

bles, por lo que la dotación de tierras a los campesinos chocaba 

con esta política, 

No puede decirse que el Estado olvidara un problema social tan 

grave pero detení~ constantemente las demandas de los campesinos, 

por lo que la intervención del gobiernoen el .fraccionam.iento y 

reparto de tierras significaba una odiosa, estéril y complicada 

tutela sobre estos grupos~º ansiosos de ver satisfechas sus derna~ 

das ini:iediatas. 

Los obreros tarnbiln fueron objeto de la atenci6n guberna~ental, 

después de la revolución se inicia la industrialización del país 

que apenas contaba con algunas industrias i~portan~es co~o las 

mineras, textiles, cer•:ece:·as, etc., por lo que no había un ·1erd! 

50 
Córdova, Arnaldo. La Ideología de la revolución mexicana. Pág. 120. 
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dero proletariado.industrial:Y menos se puede decir que tenía las 

organizacfones sindiCales- para la _defensa· de sus intereses. Ante 
. ~ ·. ' 

esta ·s1tuac16n e·1--_:E·s·t.ado~,;-~ro-~~-evé ia: organ1zac16n de ios trabaja-

dores y .. ~r.e~ ·:¡'~s:i::~,-~-~-~;·~~-~~f~.-~·~:~---_i!i~-;r~les. que funcionarán como or

ganiSmo~ ·-tUte1~a·reS\,:e·-~· fnterfoé~tCres ·de las relaciones deaprendi-
. - ·, . . .. -.. ~ -• -,, .. , __ ,.,- ,•-- .-;-_.-;-: ,- '~:-;,,_--~: ';-::- -- >e-.· 

Ai:nbo-"'"s=, ~-º-~ 'c·a~'p'~~:i_-n_;~~ .. ~)~ ~brei.?s, - son subordinados al aparato bur2 

c,;:áÚco--:-oficial con 51 el- afán de hacer más plena la dominac16n de 

la .clase dominante. y facilitar la conciliaci6n de las clases so-

ciales. 

En el gobierno de Cárdenas se amplían los procedimientos políti-

cos para acelerar el proceso institucional iniciado por los go-

biernos anteriores. Aumenta el reparto de tierras con la modali-

dad de tierras ejidales, aumentan las organizaciones empresaria-

les, también se forman diversas agrupaciones campesinas obreras, 

es decir, el carácter institucional iniciado por el Estado, o sea 

la revolución institucional alcanz~ punto de culminación. Aho-

ra ya no debía de tenerse adhesi6n por los hombres, sino por los 

principios, son los delineados, para beneficio de la clase domi-

nante. 

Con ~llo, lu presencia de los organi,mos tu~elares del gobierno 

51 Córdova, Arnaldo. Op. Cit.- pp. 97 Y 98. 
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se hacen· inmediatos en la sociedad y, dirigen y orientan la pro

blemática política y social causada por la desigualdad econ6rnica. 

Es más, la aparici6n de aparatos de poder conse_nsuales que buscan 

inducir y encauzar la aceptación y voluntad del pueblo en favor 

de la presencia y ncci6n del Estado 52 en la sociedad, redondea la 

forma de conciliaci6n de las clases sociales. Los aparatos gubcr-

namentales como los de seguridad y asistencia social, subsisten-

cias populares, tribunales laborales y agrarios permenn los con-

flictos clasistas impidiendo brotes de violencia política y so-

cial. 

Por otro lado, la sociedad mexicana requiere de una variada gama 

de servicios que se expresan en la divcrsificaci6n de las funcio

nes públicas y la centrelizaci6n de atribuciones en manos del Es-

tedo. Esto no es casual, la clase dominante, generalmente no in

vierte en aquellas ramas de la producción dondC la inve.rsi6n es 

riesgosa, la ganancia se obtiene a lRrgo plazo y en donde el co~

to de producci6n es alto, por lo tan~o, el Estado cancen~ra para 

sí un mayor n1mero de funciones y atribuciones que se traducen, 

muchos de ellos, en servicios públicos. Una vez ~ás se corrobora, 

por medio de las instituciones guberna~entales qu~ ~rcs~~r. servi-

cios pdblicos1 su presencia en la sociedad; el hecho de surninis-

trar energía eléctrica 1 transporte, organización de la salud y 

asistencia social, educacién, etc., a la sociedad se con·1ierte en 

52 Martínez, Escamilla Ra.r:16n. Op. cit. Pág. 84, 
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una f6rmula compeaatoria de los males sociales causados por la d! 

sigualdad econ6mica. Hay que dejar asentado que la educación, co

mo servicio público del Estado, cumple con dos obje~ivos primor

diales. Por un lado, forma la conducta individual y general de 

las masas en el seno de la socied3d es decir, la educaci6n repro

duce la ideoloiía de la clase dominante y por otro lado, organiza 

las instituciones educativas a nivel nacional 1 que serían de alto 

costo para la burguesía si se dedicará a ello. De las institucio

nes educativas egresan los cuadros técnicos y directivos que pa

san a las filas de los organismos p~blicos y privados. 



II SITUACION POLITICA, ECOUOMICA Y SOCIAL DE LOS INDIGENAS. 

Muchos han sido y son los problemas econ6miCos, ·políticos y socia 

lea de la población indígena; también han sido muchas las corrie~ 

tes te6ricas que han tratado de dar explicaci6n 1 desde diferentes 

disciplinas científicas, a estos problemas, sin resultado alguno. 

Desde la conquista, los indígenas fueron despojados y lanzados de 

sus tierras a zonas monta~osas, donde 1 poco o nada obtienen de 

sus cultivos¡ marginados de la política local de loe lugares don

de habitaban no influyen en las decisiones políticas que les afe~ 

tan, padecen la falta de atenci6n médica, vivienda poco habitable 

sin electricidad, etc. Estas condiciones hacen permanente la des! 

gual eituaci6n económica de las comunidades indígenas y profundi

zan el atraso económico en el que se encuent~an. 

Después de la revolución de 1910 en apariencia otra ha.sido la 

política indigenista seguida por el E~t•da l~cxicano, el cual asu

me la responsabilidad de reconocer ln proble~ática indí~ena, sin 

realmente darle solución. L~ intervenci6n del Estado para res0l

ver muchas de las carencias de población indígena, no es casual 

es sin lugar a dudas, consccuenciu d~ l~s atrocidades cometidas 

con ellos durante el régi~en porfirista. Recuérdese nndanás a los 

yaquis y mayos que por su r~beldía fueron arranc~dos de sus tie

rras. y enviados a trabajar al Valle Uacional y Yucatán. 

Tampoco podemos decir que los indígenas se encuentran en un esta-
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do de pureza_cultural, o sea, estos grupos ya no poseen las for-
- . 

·ma_s_ de ·vida y_ ·Cult:u·ra -que -enContraron· 106 españoles _cuando desCu-

brieron· América. Conservan bastantes características comunes con 

sus an~epasndos_, mismas que han cambiado sus~~ncialmente conforme 

reciben la iñfluencia de las costumbres y cultura mestiza. Se ca-

racterizan por ser una poblaci6n minoritaria descendiente directa 

de los antiguos pobladores asentados en el continente y particula.!:_ 

mente en el territorio nacional antes de la conquista española, y 

que aún conservan su lengua, tradiciones, costumbres, creencias y 

cultura, por lo que se diferencian del resto de la población del 

país. Muestra palpable de la diferencia entre los antiguos indíg! 

nas J sus descendientes es la religi6n que mezclada con la cntól± 

ca asume una nueva forma de creencias. 

De aquí en adelante cuando se utilicen los términos población in-

dígena, indios, indígenas o grupos indígenas nos estaremos refi-

riendo a acepciones si~ilares en aras de enfatizar la exposición 

del trabajo y evitar confuai6n en cuanto a la utilización subse-

cuente de términos que pudieran tener un significado distinto. Se 

considera a la definición descrita como válida para definir a los 

indígenas situarlos dentro de un contexto real de análisis y 

con esto lograr visualizar las relaciones económicas, políticas, 

sociales y cultu~ales que tienen con el Estado mexicano a partir 

y despuás de la revolución mexicana, Varios autores, estudiosos 

del indigenismo han dado su propia definición partiendo de la 

ciencia de la que son especialistas sin que a la fecha hayan lo-
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grado ponerse de acuerdo. Por esto ~r~feri~os _de~ig~~r u~~ .d~(iq! 
~ - . - " 

ci6n que contiene ideas ·i:ie eS.to~,-:~~~-~-?_~e{·~·~,-,·-P~~o~~~-~an,d-~~-~-~~~b.~a:~Ía ~i 
uso práctico de los fines de. ~~~a. i~ve_s~i.gac·16~. 

Consideramos necesario destacar que los indígenas son-·campesinos 

al igual que el campesino mestizo, porque con bastante frecuencia 

se olvida tal situación y, sin razón alguna, se hace abstracción 

de sus condiciones materiales para analizar llanamente sus caree-

terísticas culturales propias frente a las características cultu-

ralea de la socidad nacional. Por estar asentados en el campo co-

mo grupos sociales, se dedican al cultivo, sobre todo del ~a!z, 

y, de las magras cosechas que obtienen apenas si logran sobrevi-

vir en condiciones paupérrimas, El que tengan direrentes idiomas, 

costumbres, tradiciones, etc., con respecto al resto de la pobla-

ción campesina que es mestiza así llamaremos a la población resu! 

tnnte de la fusión del indio y español que es la mayoría de la 

población que compone e! país, no quiere decir que las formas de 

vida y la economía ca~pesina e indígena se diferencian, apenas 

producen ambos grupos lo necesario para sobrevivir. Es pcr eso 

que no podemos desligar a los indígenas de su situación campesina 

La gran mayor!a de los procesos de trabajo que son p~opios de las 

comunidades indígenas nos muestr3n que estas se encuentran víncu-

ladas a la agrícultura y a las artesanías, y que geográfica~ente 

la población indígena esta ubi~~da en su to:alidad, al nenos los 

que no han emigrado a las ciudades, en el área rural, lo que nos 

da como resultado el hecho de que esa población sea eminentem~nte 
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campesina~ 3 Desde esta perspectiva el Es~ado interviene directa

mente en las comunidades indígenas. Por tratarse de 49 grupos-d~

ferentes. con la misma cantidad de lenguas, para mencionar una 

característica, no logran· unirse entre si como grupo social, lo 

cual impide el plnntea~ien~o de demandas concretas al Estado para 

que éste dé solución a sus tantos y profundos probleM&S de desa

rrollo económico y social que tienen. A la vez la sociedad nacio

nal los rechaza por considerarlos seres inferiores y par lo _tanto 

nocivos, co~o para albergarlos en su seno. 

El atraso económico, la falta de partic1paci6n política y acepta

ción social permea las condiciones de existencia de esta pobla

ción de tal manera que el Estado de manera vertical 1 extiende sus 

tentáculos en las regiOnes indigenus con instituciones que prete~ 

den el desarrollo econ~0i~o y social de es~os grupos. Claro que 

tal incidencia del Estado no es fortuita obedece a los intereses 

de Ja clase dominante; la finalidad es lograr la unidad territo

rial del país para a~pliar el merc~ci0. 

En este apartndo se tra:aró de analizar las relaciones de produc

ci6n indígena y su inserclón dentro dül Estado rn~r.icano después 

de la revoluci6n ~~xicana; contex~o social donde el Estado promu! 

ve la educnci6n indígena con fines q~e obedecen a los intereses 

de la clase dcninan~e. Sin embargo, ·este intento de analísis, no 

53 
Gómcz, rt.ontero Sergio .. Indigenismo y Colonialismo Interno. Pág. 116. 
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pretende· ser profundo por razones obvias, es decir si el tema cen 

tral es la educac16n indígena o para los indígenas, se considera 

que,?º" una exposici6n general se tendrá la viei6n suficiente de 

la interelaci6n entre la_ economía de los indígenas~ su r~rma de 

educación. 

6. La situación econ6mica de las comunidades indígenas 

Cuando los espa~oles conquistaron a los indios de América se apo-

deraron de las mejores tierras¡ se apropiaron del subsuelo para 

la extracci6n de los minerales~ especialmente del oro y la plata. 

Fueron los indígenas lanzados de las mejores tierras, no tuvieron 

más remedio que refugiarse en las zonas montaffos·as, selváticas o 

desérticas~4 As! en este proceso de desintegración económica y 

social continúa su desgarramiento durante varios siglos. A les 1~ 

dígenas se les convierte en grupos totalmente marginados, donde 

por un lado, se impide su participación directa en los procesos 

políticos del país y por el otro los diferen~es gobiernos y diri: 

gentes políticos tampoco ayudan a alivia~ esa carga que les fue 

echada a cuestas desde tiempo atrás. 

Aún así, conservando todas o casi todas sus costumbres, y ~rndi-

cienes; una de las cuales es la forme de propiedad de la tierra y 

la producción en la misma, es decir no abandonaron la forma de 

54 
Basools, Batalla Angel. Geografía económica de México.Pág. 161. 
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propiedad comunal de la tierra ,Y la.~~oducci6~-de:su principal 

aliffiento: el Maíz. 

El proceso .de- intr0du-Cci6ñ ::~d~i>~·.~-~:Pi_t~·fismO: en- la nación, se venia 

dándo __ deede ,la-__ época de la Í'efOrm·a·. AL mismo tiempo que se expro-

piaban los bienes· del~ iglesia se daba pie para arrebatar las 

pocas.~ie~ras 6ultivables que poseían los indígenas en propiedad 

comunal. Con estas leyes se inici6 la formación de pequeños agri-

cultores y la concentraci6n latifundista de corte netamente capi

_ talista. 55 La penosa situación de los indios se acentuó durante 

el porfirismo al declararse sus tierras comunales como públicas 

que estaban declaradas en venta; esto form6 parte de lo que se ha 

dado en llamar la acumulaci6n primitiva del capitalismo en nues-

tro país. El proceso de acumulaci6n capitalista, que se había se-

guido desde décadas anteriores, se puso de manifiesto ~uando los 

mestizos y extranjeros se quedaron con las ~ejores tierras y las 

compañías mineras nacionales y extranjeras se apropiaron del sub

suelo, 56 caso concreto es qu~ los tarahu~aras fueron obligados a 

ir hacia las zonas desérticas, estériles de la Baja California 

donde se dedicaron a la crianza de cabras. Dada la concentración 

de grandes extensiones de tierr~s, propiedad de unos cuantos ha-

cendados, a los indios les quedaba más remedio que trabajar P! 

ra ellos y si se rebelaban como fue el caso de los mayos y yaquis 

55 
Bartra, Roger, Estructura agraria y clases sociales en México. pp. 20-21. 

56 
Kay, Vaughan Mary. Op. cit. pp. 321-322. 
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o los ma~as de Yucatán se lanzaron guerras de exter~inio con~ra 

ellos, La originaria acumulaci6n capitalista en México no detenía 

su paso y cobraba sus víctimas en la persona de los campesinos y 

los indígenas, unos y otros fueron de~pojados de. sus mejores tie-

rras, lanzados a aquellas boscosas, monteñosas o ~desé·r·t:i.cas, to-

das ellas estériles. 

Al térnino de le revoluci6n de 1910 el cambio econ6mico, sobre t~ 

do para los indígenas, no fue sustancial. Ahora, con la idea de 

la formaci6n de pequeños propietarios, se aumenta el despojo de 

las tierras comunales indígenas para impulsar el desarrollo de 

ranchos pequeños que creará las condiciones de formar una clase 

de peque~os capitalistas agrarios, 57 los cuales serían los intro-

ductores de modernas técnicas y mejores instrumentos de cultivo. 

Las reformas agrarias surgidas de la revolución de 1910 elimina-

ron todas las disposiciones anteriores sobre tierras comunales y 

se planteó un siste~a de restitución a las comunidades de las ti! 

rras perdidas, hecho que fue canalizado por las instituciones of! 

ciolee creadas para cumplir con tal ~inalidad. 

Las condiciones de producci6n económica ae las indígen~s subsiste 

aún cuando se profundizan las relaciones de producci6n capitalis-

ta. En todos los avances del proceso hist6rico de la sociedad se 

57 

Bartrn, Roger, Op. Cit. Pág. 126. 
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produce_ un creci~ien~o más rápido o más lento de -1as fuerzas·pro-

ductivas desarrolladas por ella. Esto es, el desarrollo de las 

fuerzas-pr_o~_uctivas se presenta de manera desigual. O sea, el cr! 

cimiento econ6mico de la sociedad es diferente 1 porque 1 mientras 

la sociedad nacional esta accediendo a la industrializaci6n 1 más 

o menos con rápidez, con todas las secuelas que trae consig~, los 

grupos indígenas siguen en el atraso econ6mico. Se da el fen6meno 

de formas de producción combinadas con características de desarr~ 

lle inferior y superior. Estas formaciones combinadas tienen un 

carácter altamente contradictorio y exhiben mar~adas peculiarida-

des. 

Las peculiaridades que presenta la economía indígena es de perma-

nente subsistencia debido a que poseen tierras de acentuada o de 

baja calidad (cuando estan comunicadas) o impropias para la agri-

cultura (cerroS boscosos) o de buena calidad (aisladas); agricul-

tura y ganadería deficientes (semillas de inflma calid~d, anima-

les ráquiticos}; técnicas de explotaci6n atrasadas¡ bajo nivel de 

productividad. Todo ello contenido en la nueva forma de organiza-

ci6n política y econ6mica del Estado mexicano. Las relaciones de 

producción capitalistas cobran vida en centros rectores o metrop~ 

lis, pequeftos, donde la poblaci6n es predo~inantemente mestiza y 

que ejerce el monopolio comercia1, 58 

SS González 1 Ca&anova, Pablo, La Democracia en México. pp, 105 y as, 
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Los indígenas acuden a la.a metropolis para ·intercambiar su merc'a!! 

cía ya sea por dinero o por otras mercancías que les· son ~~6esa~ 

rias. En el proceso del intercambio generalmente éx!St·e desig·ual-

dad porque los mestizos obtienen los productos indígenas·a bajos 

costos y los propios los venden a precios elevados. Hay otro pro-

ceso que se genera dentro de las relaciones de producci6n cepita-

listos¡ debido a la falto de tierras o porque las que tienen son 

improductivas al indígena no le queda más remedio que acudir a 

las haciendas cercanas para emplearse co~o pe6n o bien en los po-

bledos cercanos se convierten en asalariados, siempre en condl~l~ 

noB de desigualdad con relación a la poblaci6n campesina mestiza¡ 

el-l':l• 11·? quiere decir que esta Ultima población tenga condiciones 

de privilegio, simple y llanamente la poblaci6n inoígena es más 

explotada. Dice Ricardo Pozas que todas ellas son formes de ex-

plotaci6n directas y que varían de acuerdo a las regiones donde 

se encuentran asentados los indígenas y a las relaciones comer~i~. 

los 1\usiguales
59 

que se desarrollaron en esas regiones. 

Fl Estado en las décndas de las veinte y las treinta favorecía la 

tendencia a la acumulación del capital, mecnnizaci6n de la tierra 

y la ampliación del mercado; ya ~n sus respectivos gobjernos 

Obregón y Calles declaraban que era necesario impulsar estos fac-

to1•9s para lograr el desarrolle del país y, que ccnllevan in~vit! 

blemente a la erosión y destrucción de la economía indígena no 

59 
Pozas, Ricardo, et. al. Los indios en las ~lases sociales de México. Pág.29 
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c~p!~a:ista. Con ello se desplazan grandes masas de población in

dígena a ~as ciudades~en ~usca -de mejores niveles de vida. 

Gracias a estas medidas adoptadas por el Estado se logró eliminar 

ul-·obstáculo que representa la propiedad comunal para las nueves 

relaciones de producción¡ las formas de propiedad ahora vigentes 

~eclaman tarnbi~n otras relaciones sociales acordes con ella; se 

destruyeron los vínculos del trabajo colectivo de los pueblos in

dígenes,60 donde los pobladores participaban colectivamente de 

los trabajos de la comunidad. Se obstruyeron, lentamente pero con 

fi~~1eza 1 las relaciones de producción capitalista. En todo proce

se histórico de instauración de formas progresivas de relaciones 

de producci6n se destruyen las viejas relaciones después del ant! 

gonlsmo surgido entre ellas. El trabajo colectivo, en ~l cual es-

taba:1 inmersos los indígenas se vi6 afectad~ al cambiar la propi! 

dod comunal por la propiedad privada, inaividual. En suma, el que 

cambiaran las relaciones de apropiaci6n no significa formas pro

gr~~!vas de desarrollo econ6mico porque continaa el atraso econó-

mico y sociul de las conunidades. 

AdEm6~, perlemos decir que la propi~dad comunal de los indígenas, 

esteba coz:denada ~ desaparecer, el siste~a de producci6n capita

lir~·a no permite formas de apropiación de la tierra que ~on obs

táculos en el desarrollo y la acumulación de la riqueza, 

60 
ílurtra, Op. Cit. Pág. 114. 
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Con el proceso de reforma agraria, actividad reá.l~z~_dá -pOr ·1nsti-
. . -·.·. '_·.:,, .'-

tuciones estatales, se in~tituc.ionalizar~n. lb~ ~~~a~i~m6s-·d~i Es-

tad'' para dotar de tierras a los ··campesino·s:·y- a.-los .indígenas 1 
- . ,_ - ; .. ~ . 

siendo estos últimos los menos favore·cicÍ_~~ P~o-r --~a1- a·Céión. Duran-

te el Cardenismo se inicia la ~es~ituci6n ~e. ti~rras ejidales, o 

sea pequef\as parcelas entregadas a los -,-~--aºmpe~i.rlO-S e indígenas que 

no podían ser fraccionadas 1 vendii:ias o cediÓis; -también se eligi6 

otra f6rmula que fue la dotación de tierras en un régimen de pro-

piedad comunal. Sin llegar a ser la antigua propiedad comunal in-

dígena, pretendía parecersele con su nueva forma de relación capi 

talista de la propiedad. Dotaciones que no fueron tan importantes 

como para beneficiar a los grupos indígenas reclamantes de tie-

rras. Todavía en este tiempo hubieran varias medidas políticas y 

bu~ocráticas de restituciones y legalización de la propiedad de 

la tierra que en la esencia fue una forma más de despojo de tie

rras 1 ya que al pretender la legalidad 61 de la propied~d de la 

tierra, los únicos que esteban en condiciones de hacerlo eran los 

grandes propie~arios, los cuales aproveci1arG~ !~~edi~~~mente es-

tas disposiciones 1 para awpliar los despojos de ~ierra de pose-

ai6n indígena. 

Es así, como con variados procpdimien~os realizados por el Es~ado 

et1 beneficio de la burguesía agraria, fuera nacional o extranjera 

se integra a la situación económica y social a los grupos indíge-

61 
tlp. Cit. Pág. 310. 
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nas. Si se analizan las peculiaridades de la situación econ6mica 

del indígena ee descubre que es explotado corno pe6n y asalariado. 

En sus relaciones de intercambio comercial en las ciudades las 

realizan siempre desfavorablemente y, precisamente mucha de la p~ 

ca circulación monetaria en les comunidades indígenas proviene de 

los trabajos y actividades comerciales realizados fuera de ella. 

Pero aunque el Estado promovi6 la restitución de tierras por el 

régimen comunal, este no fue similar a le forma antigua¡ la pro-

piedad comunal, como forma jurídica peculiar de la comunidad indf 

gena, 62 ha perdido su razón de ser y ahora no se diferencia de la 

propiedad ejidal. Si bien, la propiedad comunal creaba el sistema 

de propiedad colectiva, que la convertía en propiedad social sin 

detenerse en mirar la forma de apropiaci6n futura de la produc-

ci6n, es decir, el conjunto de los indígenas de determinada comu-

nidad participaba colectivamente en los procesos del trabajo camp! 

sino en esa misma cantidad recibían sus beneficios¡ con la modall 

dad i~puesta por el Estado cambia la situación; el trabajo colee-

tivo beneficia a !a i~dividual!dad i~d!gena y en le mayoría de 

los casos al Estado mismo, cuando realiza obras de beneficio so-

cial; construcc!.6n de escuelas, de carreteras, caminos, etc. El 

Estado aprovecha el ~rabajc colec~ivo de la co~unidad. Las fies-

tas tradicionales, de tipo religioso son arrancadas del olvido y 

el anonimato pa~a convertirse en permanentes fiestas de los pobl! 

62 
Op, Cit. pp. 85 y ss. 
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dos y re~iones, donde el intercambio' de· mercancías producidas por 

los indígenas y mercancía'B ·1.ndustri.~les se. da:-de manerá· di.recta. 

Esta situeci6n consti~uye la-~etl ~e mecanismos que incrementan el 

intercambió de produ~t~s-, ya ~~an:lnd~gena~ o industrializados V! 

nidos de fuera.=-Ah! se ·marii~i~~~an con-~laridad las relaciones de 

producción. capitalistas que han desplazado o desplazan lentamente 

pero con firmeza, a la producción comunal. 

Es notoria la idea con respecto a los indígen~s de los gobernan-

tea de les primeras décadas después de la revolución. De lo que 

se trato es de integrar económicamente a la nación desde el punto 

de vista capitalista¡ por lo tanto, todos los grupos de la socie-

dad debían hacerlo, no importando sus condiciones económicas y 

sociAles • El Estado es el promotor de esa integración y ponía en 

la mesa de la burguesía el suculento platillo nacional para que 

tomar6 ln parte ~u~ mi~ pudier~ engullir. Muy de tomarse en cuen-

ta ea la ampliación d~l ~ercado co~o fuent~ de distribución de 

las mercancías y que. para el caso indígena, significa que estos 

contribuirán con una mínima parte del consumo nacional. 

7. Participación Política de los Indígenas 

Las leyes plasmadas en la Constituci6n de 1917 responden al pro-

yecto político y econ6rnico de nación que tenían los militares y 

civiles vencedores de la revolución y que ahora se encontraban en 
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el poder. Esas leyes y todas aquellas derivadas de la Consti~u

ci6n conforman la concurrencia de los grupos sociale~'dentro -de 

la nación. Concurrencia que será frenada hasta los límites-~~ los 

intereses de la clase dominante, o en su caso, se pe_rm~t_irá tal 

concurrencia política hasta aquel espacio de equilibrio político 

donde el juego de los intereses po~íticos no destruya las fuerzas 

econ6micaa tan necesarias para el desarrollo.del país. En este 

sentido, quien menos participaci6n tiene en la-vida política son 

los indígenas. La Constitución y las leyes, sean federales y est~ 

tales no son suyas, no les corresponden porque en ningún momento 

les benefician. Se mantienen en una total indiferencia por la po

lítica ya que su destino se decide afuera, generalmente poco les 

importa la elección de sus representantes locales o regionales 

debido a que estos no responden B sus intereses, 63 sino a los in-

tereses de los caciques 1 mejor dicho de la burguesía regional. Si 

nos detenemos a ~nalizar un poco el contenido de la Constituci6n 

de 1917 se notará su carácter de generalidad; la ley esta hecha a 

la medida de todos los grupos sociales, es decir, los derechos y 

oblignciones de los inói~iduos son deE1gnados por igual para to-

dos, en una sociedad de desiguales. 

Los indígenas por su desorganización política, por su economía de 

subsistencia y por su ignorancia, pocas opor~unidades tienen de 

hacer sentir su peso político en la vida nacional. El desconoci-

63 
González, Casanova Pablo. Op. cit. Pág. 120. 
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miento d~ las leyes, por parte de los in~igenas, le permiten al 

Estado mexicano tomarloS como objetos P.ol!~icos; se inicio 'el pr~ 

ceso de la utilidad política, que sirvi·a -l~s ~6bernantes para 

sus fines. No son sujetos politicos 64 porque de hecho se encuen-

tran marginados de cualquier actividad politicñ. Cabe señalar que 

lo importante era cubrir sus necesidades más inmediatas como para 

distraer su atención en participar en actividades políticas que 

les sean ajenas, principalmente en aquéllas organizadas por las a~ 

toridades mestizas que en nada daban solución a sus problemas. 

Tampoco lograron una formación de conciencia de clase, que les 

permitiera organizarse como grupo social para defender sus inter~ 

ses y plantear demandas reales al Estado y a los gobernantes del 

mismo, 

En este caso, sucedió corno con los obreros y los campesinos, to-

das aquellas acciones del Estado que les afectan 1 ~ienen desde la 

cúpula, Por lo tanto, al no ser sujecus ~vl~t~ccs se ~onvierten 

en objetos políticos a los cuales les son irnpuestas las formas y 

condiciones políticas que el Estado cree conveniente para lograr 

su desarrollo econ6mico. 

El juego político que 3e les per~itió a esos grupos, ya sea a ni-

vel nacional estatal o regional y que se debi6, más que nada, a 

la orientac16n 1deol6gica de las fuerzas políticas que ostentaban 

64 
Idem. Pág. 108. 



- 88 -

el poder nacional y regional. Siendo los indígenas netamente cara-
. ' 

pesinos-,, a·~- co~c:~-et'S:ro'n_- ~ luchar por la restitución de la base t!!_ 

rri·t-~~ial de"l·~'-~o~~-OldBd, si es que se puede llamar o entender 

por lucha o exigencia a la forma desorganizada y aislada como lo 

hicieron, en condiciones tot~lmente desfavorables pare las comuni 

dades~ es decir, pugnaban por mantener sus tierras en las zonas 

boscosas, serranías, etc. con fines de organizaci6n comunal, for-

ma que les fue arr.ancada durante el proceso de entronizaci6n del 

capitalismo, no es más que una forma de participación política 

conservadora, un agrarismo conservador, porque tal agrarismo no 

se planteó alcanzar formas de desarrollo agrario capaces de perm! 

tir otra forma de desarrollo que los colocará en mejor posici6n 

frente a la producci6n capitalista65 dominante¡ la objec16n inme-

diata es que los campesinos sufrieron el mismo proceso que el in-

dígena campesino, pero para el caso, el indígena campesino lucha 

por formas de organizaci6n comunal y que eran las viejas formas 

de propiedlid desde antes de la cono1Jista. Tampoco es que la pro-

piedad comunal fuera impropia para los indígenas, sino que su 

planteamiento no rebasa las fronteras de su antigua organización. 

Zn el s~re~te del país, donde tenían el poder de un Estado, go-

bernadores con orientación populista o socialista se puso aten-

ci6n en la herencia india1 en un intento por integrar a la socie-

dad nacional a la poblaci6n indígena de esos Estados p~incipalme~ 

65valencia, Enrique. Colonialismo y Capitalismo en la situaci6n Indígena.Pág. 
282. 
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te Veracruz, Yucatán y Quintana R'oo. Teniendo corno punto de rei'e

rencia a la Conatituci6n del 17 donde Se Concedían igualdad de 

prorrogativas políticas a los individuos, se iniciaron en los 

afias veinte los trabajos para la realizaci6n de juntas y ''congre-

sos en idioma maya, se tradujo la Constitución de 1917 y también 

libros de texto en idiomas nativos, se revivió la cultura indíge

na en danza, artesanías y música¡ 66 cuestiones que se considera-

ron fundamentales para fomentar la participación indígena en la 

vida política y la economía regional. Tanbién promovieron la par

ticipaci6n en movimientos unificadores entre campesinos indígenas 

con trabajadores sisaleros, artesanos, urbanos y obreros: esto es 

los gobernantes de orientación populista y socialista permean el 

contexto político pare constituir el tejido social de la regi6n, 

conforme n los dictados considerados por ellos como las formas 

más ideales de organización política social. Otra vez nos enco~ 

tramos conque la organización política es vertical, su Jmposici6n 

es desde arriba y si bien, se permite libertad de accÍ6n en la º! 

ganizac16n de los indígenas esto no quiere decir que no sea· vigi-

lndn y controlada por las insti~uc1ones creadas exprofeso para el 

caso. 

De esta manera, formalmente desde las d~cadas de los veinte y 

treinta se inicia la estructuración de l~ forma de participap~ón 

de los grupos indígenas. Impuesta la for~a de organización ~olít! 

66 
Kay, Vaughan Mary, Op, Cit. Pág. 200. 



ca desde arriba se conforman las condiciones de participación po-

1! tica :- una, de caráC(Cr_·_t7~d1C_t~_~al ~ermite que en aras de las 

viejas .tiacÍiciOneS· tn'dtgenas ee._- de_~igne la _.autOridad indígena que 

los representa al ·interior, la· otra· de carácter constitucional 

emanada de sus leyes ci~a uni autoridad constitucional leg!ti

ma, 67 generalmente no elegida por los propios indígenas, sino por 

le población mestiza no reconocida por ellos, pero si por los de-

m~s autoridades locales y regionales, Mientras la autoridad ind!-

gene obedece a los intereses del grupo y. permite una amplia part! 

cipaci6n de todos los mieobros en las decisioneá políticas que 

los afectan directamente, las otras sólo sirven a la población 

~eatiza y se fundan en el derecho sustentado en las leyes nacion~ 

les y que como ya mencionamos anteriormente, son leyes creadas, 

aplicadas a individuos desiguales. 

S6lo cuando se visualiza con profundidad la política interna de 

los indígenas se nota el =ar~eter funcional de las autoridades 

tradicionales que los representan 7 que forman parte de la organ! 

znci6n polí~ice de esos grupos. Dice González Casanova que esa 

1'democracia primitiva sirve para defe11der a las tribus y co~unid! 

des d~ escasa cstr~tificaci6n frente a los ladinos 1•, y que en 

"zonas más es-cratificadas donde existe el •cecique indio 1 •• , el l! 

dino lo utiliza come su intermedinrio.•• 68 Es~e au~or utiliza el 

~ér~ino ladino para definir al mestizo, lo que se diferencia de 

67 
González, Casanova Pablo. Op. Cit. Pág. 116. 

68 
Op. Cit. Pág. 117. 
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otros au~or~s ~ªI'.~.··d~sig;\ar Como ladino al indio :~_me_stizado,. o 

.sea que el ind~o ladino h~·adqui~ido las.~6~tü~br~~--d~·la pobla

ci6n-~e~tiza y aprovechando sus conoci~ie~tos:~e- ambas sociedades 

la's utiliza', particularmente 1 con los indios pare. beneficio de 

:BUS propios intereses; como hasta el momento he~os di~erenciado a 

l~_poblaci6n indígena de la mestiza se continuar~ aplicando los 

térmiflos de indígenas y mestizos, conforme a definiciones anteri~ 

res. De cualquier forma, en una organizaci6n política indíge~a 

primitiva o bien en un grado de desarrollo más avanzado y donde 

los caciques o indígenas ladinos son utilizados como intermedia-

rios para mantener el control político y económico de la comuni-

dad, las únicas autoridades reconocidas legalmente son las autor! 

dades constitucionales y a ellas los indígenas les deben respeto 

y obediencia, aún c?ntra su voluntad 1 porque en el mayor número 

de casos prefieren solucionar sus conflictos internos de acuerdo 

a sus leyes tradicionales y acuden a las auto~idades municipales 

solamente en los casos de denuncia contra mestizos, en esta situ~ 

ci6n 1 la solución a sus dcn~nciee nunca ~e cumplen por el contu-

hernio exis-cente entre las autoridades los ;:iestizos. 

Cues-ci6n bien importan~e es la elección o d~signaci6n de ~~s au~~ 

ridades constitucionales porque, de hecho la elección corresponde 

a otras esferas políticas y en ningún momento al interior de los 

grupos indígenas, por lo tanto, el representante constitucional 

ni remotamente representa los in~ereses de la conunidad. Las aut~ 

ridades constitucionales son instrumento de los c&ciques, por lo 
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que 11 desconocen y restan autoridad a las ~ropiae autoridades ind! 

genas 1 los--humillan de las más distintjs formas y sirven a todo 

.~ipo de latrocinios ataques, injusticia~, vejaciones, humillacio-

nea, explotaciones, provocaciones militares, actos de violencia 

•.• desde loe que obedecen al capricho, hasta los que sancionan 

el robo de tierras o la eliminaci6n de líderes indígenas;
59 

todo 

en beneficio de los caciques y burgueses regionales, que encuen-

tran su representaci6n política en estas autoridades constitucio-

nales conriguradas por la forma de organizaci6n política del Eet! 

do mexicano, es decir las instituciones políticas que responden a 

los intereses de la clase dominante fueron creadas para beneficio 

de esa clase y el Estado es su principal promotor. 

Así es como llegamos a reconocer las dos formas sustanciales o 

aparentemente más notables de participación política de los ind!-

genas que les fueron permitidas por ta clase dominante a través 

del Estado. Esta pnrticipac16n dernuestra que a los indígenas se 

les integró pol!~ica~ente al Estado ~acional en las condiciones 

que favorecieron totalmente a la burgJesía local o regional. Y 

estas dos forrnas, que pueden ser llamadas fornas de integración 

política, ~irve y funcionan a l~ p6rfección p&r~ la burgues!a lo-

cal y regional porque, por un lado el cacique tiende a Mantener y 

perpetuar a los indígenas dentro de los marcos de relación polít! 

casy sociales tradicionales, de la sociedad nacional, hablando en 

69 
Op, Cit. pp. 118 y 119. 
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términos ·de participaC16n- de! ·-l_os grupOs ·Ínchse'~·as: e·.n _~_~na· -'Sociedad 
.- - •. J 

capital iS ta·~ S.': ia-·'.:'éU:al .'.de·- un_~_ ·,u .o-tri::' :.f.Orm·a'>e;átáO -~-i·e-.ri-do'· 
::;~ ·,. 

dos. 
•• -·-<'_'. '.> <:.;_, _ .. -, .-_ - ::.._- .-:.~/ </~:~>. . .·1 

Solamente que la integrac16n:·.p_0.1íti~a-. se realizó po~ medio _de los 

caciques que son el puente de la·comunicaci6n· política entre el 

Estado y los indígenas y 1 corno ya mencionamos líneas arriba, el 

cacicazgo no implica realmente el aislamiento de la comunida~ in-

dígena, sino que por el contrario, se asegura el control despóti

co sobre los miembros de las comunidades
70 

donde se práctica una 

combinaci6n de deudas, favores y represión, de tal manera que la 

dominaci6n política asegura su permanencia y permite consolidar 

la explotaci6n irracional de estos grupos. Por el otro lado, se 

desarrollaron mecanismos adninistrativos locales, regionales y n~ 

cionales, detentados por las autoridades político constituciona-

les y por aquellas entidades adninistrativas, las cuales también 

funcionarían en el control político de la comunidad. Esta forma 

de participaci6n política tiende a la desaparici6n de las autor!-

dades tradicionales, puesto que desde su introducción en las cor.~ 

71 
nidudes indígenas, ya no los necesita; pero aún así las conser-

va porque el tratar de desplazar la institución de la autoridad 

tradicional significa activar la resistencia de los miembros de 

las coMunidades indígenas. 

70 
Bartra, Roger. Campesinado y poder político en México. Pág. 87 

7l Op. Cit. Pág. 88. 
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Ambas formas políticas de dominación se conjUgan· en lBs regiones 

indígenas ya sea en donde 19. o;!:C_onomía _rner_c~n"t::~.l. S_iriipl~- p~r_mite n~ 
,--.- -

merosas formas de parasitismo·_ (acaparEld~r_es,~.:enr_iquec;imi'e~_to ilí.:.._ 
-.:. • - .... ., _-.• :'.;· º' .. :.·.:- . ·_.-_-.·_·. 

cito) y en donde empiezan a eXis~ir ·re~a~i:One·:9 c8j:dt.alistas de 

explotaci6n más moderna. 

Después de analizar la forma en que se inicio la participaci6n de 

los indígenas en la política nacional se puede asegurar que de 

ninguna manera hubo tal participaci6n y tampoco se ha 1.do amplia_Q 

do, salvo' su participaci6n en la política tradicional que lleva-

ron a cabo las autoridades indígenas elegidas por sus propios 

miembros en el seno de las comunidades, sino que fueron meras im-

posiciones, y no se l~ puede llamar de otra forma, a las acciones 

realizadas por el Estado mexicano a través de las instituciones 

locales o regionales que convergieron sistemáticamente para pro-

fundizar la dominación política d~ los indígenas y como consecue~ 

cia es la profundización del atraso económico en las regiones in-

dígenas. 

Otra corriente dentro del contexto de la política nacional del 

Estado tuvo mayor influencia en las decisiones políticas que afe~ 

taren a los grupos indígenas. Iniciada la institucionalización de 

la revolución en el gobierno de Plutarco Elías Calles y culminada 

su consolidación con CárdenRs se sientan las bases de la partici-

pación política de las clases sociales en México, y en este sent! 

do, también quedan englobados los grupos indígenas. Con Cárdenas 
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la probl~m~tica indígena adquiere otro r~ngo ·den~ro de la agenda 

política gubernamental por l·o cual un mayor:'nú~Cro de _institucio

nes administrativas abocadas a la p~est~c~~n· ~ fo~cntci .de bienes 

y servicios en las regiones indígen~s_ p~_:~~-~ -ia conciencia de los 

indígenas, de tal manera que se sumen~~ ~¿:·buen~- medida la domin! 

ci6n y se logra atraer un mayor n6raer~ de ·indígenas ·a las ideas 

de tendencia hispánica u occidental sustentada en la conciencia 

nacional. 

La repercusión de estas ideas se debió sustancialmente al libera-

lismo político de la época cardenista y que se introdujo en las 

regiones indígenas con los funcionarios de las instituciones que 

les prestaban servicios. Sin embargo, esta ideología liberal, ve-

nida desde fuera y que lucha frontalmente contra el caciquismo 1 

no representa tampoco los intereses de los indígenas, sino que 

siendo un brazo in~titucional ejecutor de la~ accione~ del Estado 

trae la encomienda de implantar o dinamizar la for~a de produc

ción capitalista.
72 

Durante el proceso que le fue encomendado a 

las instituciones indígenas con orientaci6n liberal rnuchas veces 

se entrelaza o une al cac1quismo de ~c1Jerdo ~ las necesidades pe-

rentorias de aceptación política y social de accione~ pragmáti-

cas, para vencer la resitencia de los miembros de las cornunida-

des o bien, con esta alianza se busca sortenr enfrentamien:os con 

los caciques, debido a que por carecer de base social no cuenta 

72 
Op, Cit. Pág. 90, 
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con e.lementos de apoyo ·en -esta.9 .~eiiiones y, por·. tanto pudiera ha-
'. .:.·: -- ·::.-.- ·_,_,.o'·' 

ber incumpliiniento_ de sU ·Com.etido¡, ·esto- no quiere decir que se 

subsanaron l~s ·1uCh~~-: e.n.¡;-r:·~;~~ .. :~~-c~~-~e~ y los representantes del 

1 i beralfsm_~ t"ndi_g~~~~~~/~ -i~·íÚ:.~~-~-~-~:~~ -,~~-- ne-~oc_ia-ci6n política evi t6 

enfrentar.lientos --!ri·~_eC·e~~a·r-~Oif, po~- el contrario, cuando estos no 

podían evitárSe ~se· r~curre a la represi6n para 111antener la calma. 

El hecho de que el liberalismo indigenista, entendido como una CE 

rriente política con ideología liberal que reconoce las ''causas'' 

del atraso econ6mico de los indígenas y dá posibilidades de solu-

ci6n a las mismas, solamente con la intervenci6n del Estado, es 

decir la problemática indígena se convierte en una raz6n de Esta-

do. Los sustentadores de esta política son una parte de la.burgu! 

sía regional y los funcionarios de las instituciones políticas y 

administrativas que ven en el desarrollo econ6mico de las comuni-

dades, una forma práctica de beneficio a sus in~ereses particula-

res, negaron en todo momento a moviiizar a los grupos indígenas, 

se debió a que sie~pre fue el brazo ejecutor del Estado 1

73 es de-

cir su penetraci6n en las regiones indígenas se debía a la implan 

taci6n o dinami:aci6n de la ~orma de producc!6n capitallsta; y 1 

en caso de rnovili=aci6n de los indígenas creaba una situación de 

ineatabilidnd política y 30cial, cuesti6n no contemplada dentro 

del orden jurídico que se le había impuesto a los indígenas. 

73 Ider.i. 
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Este liber9lismo indigenista actuó en.·muchos rnomen~os-·como actor 

reivindicatorio de los intereses de los grupoj indíg~nas; 74 
surg! 

do de intelectuales institucionalizados o no siendo parte de 

ellos, concebían como única forma· viable de desarrollo de los gr~ 

pos indígenas el integrarlos política y econ6micamente a la na-

ci6n donde el Estado representa los intereses de_ la burguesía en 

ascenso. Con todo que el liberalismo económico representaba la 

forma más progresista de la política indigenista del Estado, no 

deja de ser el brazo ejecutor del mismo y por ende representa los 

intereses de la burguesía, como clase dominante. Caciques, autor! 

dados constitucionales y funcionarios que ostentan el liberalismo 

económico, aún portadores de la ideología capitalista del Estado, 

es decir, todas sus actividades dentro de las regiones indígenas 

estan encaminadas a permear la conciencia indígena para abrirla a 

la . recepción de la filosofía e ideología capitalista, cuestión 

que les permite saquearlos y mantenerlos en el atraso económico, 

por la falta de verdadera participación política para tomar Cesi-

cienes propias, todo esto lo que man~iene a los grupos indíge-

nas en condiciones políticas de total indiferencia, aún cuando d~ 

rente el régimen cardenista se percibía el a~bien~e de apertura 

hacia todos los grupos sociales de la sociedad mexicana. 

8. Problemas sociales en el medio indígena 

Generalmente se analizan las condiciones econ6micas, políticas y 

74
Trinchero, de Diego Héctor. Historia de la Antropología y Política Indige
nista. pp. 106-107. 
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sociales de los grupos indígenas, sobre todo estas últimas, toman 

do como referencia a la población mestiza y que encarna los vale-

rea más elevados de la sociedad mexicana, en contraposic16n de la 

indígena, que es una sociedad menos desarrollada por lo tanto, 

sus valores son considerados inferiores aspectos sobre el cual 

han influido fac•tores político y sociales. 

Los antropólogos y socio16gos, principalmente, son los estudiosos 

que hán caracterizado a los indígenas como grupos étnicos,
75 

lo 

cual quiere decir que son poblaciones con características partic~ 

lares donde no existe una sociedad propiamente establecida al es-

tilo de la sociedad mesti~a, espafiola, inglesa, francesa, e~c., 

con las cuales se les compara para definirlos. Así sin oportuni-

dad para participar en su propio desarrollo econ6mico. político, 

social y cultural se les han mantenido fuera de las clases socia-

les , es decir, por ser una poblaci6n de economía atrasada y geo-

gráficamente estar asentados en zonas alejadas de los centros ur-

banos, donde el acceso a esos lugares es casi imposible¡ además 

de mantener cohesi6n social que les es propia, se niega taja~ 

temente sus características de sociedad y menos su pertenencia a 

la sociedad nacional, 

75
Para el caso consul~ar a Pablo González Casanova, Op. Cit. 
Fernando Benítez 1 Los indios de México, Ricardo Pozas at, al. 
Op. Cit. Alfonso Caso, Indigenismo'; Gonzalo Aguirre Beltrán, 
teoría y práctica de la educación indígena, Una interesante cr! 
tica se encuentra en Sergio Gómez Montero, Indigenismo y colo-
nialismo interno. 
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Y e·n -tod8s'~··laá iriv:es't·t'ga~iones·· sob
0

ri in.dr·g·en-fS-~o;>jir1ry·ci'p1aménte 

las realÍ~ad·~-~-. por .10s'.~ te.6í-ii:oS de- laS di~-~ip·1in8~'::~y·a;:;~eñ'10·n-a<i8s, 

e nf re ~t:-;_9:~.; ·;~·:ci;:~-~-ta~ tem: n ~'.~. >--~-~-t-~~{ dÓ's' ./~-t·-~-~'~·~i4e-;:]~~~·-d_~::>~- ~-~¡~i :--. p-S~a 
~é~ú-_9J~'. -~~'.~'~:,·:·~~-~)\si~~-~ ~:m-Pli-~-~:~ ~~~-U~ .. p··~~~·~:i~~!~~~~~~:i~:~:~~~-~~:~·;·_))'Of -sigi o~ 
oe~-'"i á: 'C·o-~paraCiófi--·resu·i tá-i( lrfe·re·n-~fiíS'~e-ii':fa-Vo~r -C!'E(-la -.-so·c--1 edBd . ' .. 
mestizo. -~-~-;·_-lo-, .ta_nto, la_ riquez·~-, c~it.urai·_-_.-d~ _iOs--indígena's no es 

varorada en su real dimensión y se le co!lsidera como inferior. 

Cuando- mucho se les reconoce como un conglomerado de grupos Etni-

cos, los cuales presentan tradiciones y costumbres particulares, 

ajenos entre sí y frente a la sociedad nacional, muchas de esas 

costumbres se han incorporado a la cultura de la sociedad nacio-

nal en un afán por darle signos de identidad a la nación ante la 

falta de cultura propia. 

El que se promueva el reconocimiento o se incorporen algunas tr~-

óicioncs y costumbres a la cultura nacicnal, por merc<J.ntilismo en 

unos casos y en otros por valorar esas culturas obedecen a la bús 

queda de identidad cultural que se intenta dar a la nación· para 

Eorjar la imágen interior y exterior de nuestra sociedad, sistern~ 

ticamente el Estado inicie este proceso después de la re~olución. 

Tomó para sI las demandas de los indígenas, débiles o desorganiz!! 

das demandas como lo hizó con los obreros y campesir.os, y con la 

máscara de la buena voluntad inició la reivindicación indígena. 

Se menciona la buena voluntad ,gubernamental porque tal parece que 

ta política indigenista mexicana siempre ha adolecido de genuinas 
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intenci6nes·para permitiré imp~lsar el desarrollo de los indíge-

nas. 

D~finidoa·, pues, como castas, grupos, estratos sociales o simple

mente indios, los indígenas se encuen_tran_ marginados del desarro

llo. Desde la conquista hasta la actualidad se les desconoce como 

nacionalidades, con capacidad para participar en su propio desa

rrollo y el que utilicen su saber para desarrollar su ciencia y 

cultur~ sin relegar la ya existente de la cultura occidental; co

mo consecuencia del Estado mexicano los mantiene alejados de los 

centros de poblaci6n urbana, sin servicios públicos, sin atención 

a la salud. ¿Y cuando se permitirá participar a los indígenas, 

cuya población es minoritaria, como ser social frente a la socie

dad en su conjunto?. Si realmente el Estado mexicano permite o 

impulsa esta acción, tendrá que hacerlo ~in paternalismo y corpo

rativismo. Es más los grupos indígenas se enfrentarían a partici

par como nacionalidades, a una sociedad clasista, es decir, en el 

seno de sus sociedades se darían las condiciones de la· sociedad 

dividida en clases sociales, problema fundamental que espera so

lución. 

Desde sie~prc la iraágen de los indígenas ha estado marcada por el 

racis~o. por la discriminación racial; cualquier individuo de la 

sociedad nacional, independientemen~e de la clase social a la que 

pertenezca insulta y discrimina a los indígenas, por el simple 

pecado de ser indígenas. Es una idea arraigada el que a los indí-
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genas se. les tenga como verdaderos- salyaJe-s, p_orque_ no quieren 

cambiar su forma de vida; porque todavía práctican sus antiguas 

ceremonias rituales, algunas veces, mezcladas con el ritual de la 

religi6n cat61ica. Se dice con~tantemen~e que son •mugrosos' 1 

1 mentirosoa 1 , 'ladrones', dejados porqU:e no se defienden no 

quieren defenderse de los golpes que reciben de los mestizos¡ ta~ 

bién se afirma que son ebrios consitudinarios, o sea, toda su vi-

da, se la pasan ingiriendo alcohol desde que nacen, mueren y, pa-

ra intensificar y variar los efectos del alcohol se drogan con 

brebajes, hongos y otras p6cimas tradicionales a las cuales tie-

76 nen acceso. 

El encontrarse en condicones econ6micas y sociales de total atra-

so no quiere decir que los indígenas por natura~eza, carezcan de 

iniciativa, sino más bien se presentan estas características por 

las condiciones hist6ricas a las que fueron empujados, primero 

por los conquistadores españoles y después por la sociedad nacida 

de una independencia política, que continúa la secuela de explot~ 

ci6n hasta nuestros d!as. Los defensores mexicanos de la superio-

ridad racial del blanco, del ho~bre blanco de ~ualqu!er naciona-

lidad, sostenían que la falta de desarrollo en México se debía al 

ocio ésteril, la inactividad enervante y la perezaí 7 de los indí-

genes, denostaban en contra de estos vicios, enviándoles cartas a 

76 
Pozas, Ricardo. et. al. Op. Cit. PP• 35 y 36. 

77 
KayVaughan.Mary, Op. Cit. t. II. Pág. 305, 
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Vasconcelos para ·que· ·por medio de la educaci6n -ee erraCHc·aran ·ta!f 

tos males. Creemos que en una- época como en otra l~~' .. f,~j:~-~-~ ·~~rie~¡i·· 
tos sobre lo~ ~~-~,fr~~~B.s ·nada cambiaban o se_ reafirman.'.:, 

Años después, FernaOdo Benítez defensor a ultrariza de los ind!Sé-

nas y dhc~no de los estudiosos del indigenismo escribía ''el indio 

gira en torno a la embriaguez. Todo comienza y todo acaba con 

ella: la siembra, la cosecha, el día de descanso, la fiesta reli-

giosa, el nacimiento, el matrimonio, la enfermedad, la muerte, 

Mientras más cercado y expiotado se encuentra, mayor es la entre

ga a la embriaguez ... 1178 todo parece indicar que no se comprende 

el proceso hist6rico que condenó a los grupos indígenas. Una y 

otra vez se alude a características superficiales de la cotidian! 

dad indígena, sin indagar realmente con carácter eientífico las 

causas del atraso en que se encuentran estos grupos y tampoco se 

ofrece soluciones al problema. Sin embargo, la causa sustancial 

de los problemas sociales en las co~unidades esta alejada de la 

conciencia indígena o de la herencla c~ng~nita a que tanto se re-

curre par~ ~tribuir condiciones materiales de existencia. 

Muchos de los problemas se sustentan en la relación entre la es-

tructura y la superes~ructura nacional, es decir~ desde tiempos 

inmemoriales se crearon las condiciones de atraso econ6mico en 

las regiones ind!genas co~o conse~uencia influye en el desarro-

llo político y social. Esta situación provoc6 grandes deeequili-

78 Ben!tez, Fernando. Los indios de Méxic.:,. Pág. 30~ 
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brios ery, el se-no dé .. las comuriidades¡ coO Una ·pr~duc·é~6n·, prin.ci-· 

palme11te. de ai-tesa"nías a·· el' .nionoCultiv'o" .a.e ·aú'tOc.orisumo'~ .fueron 
_ _ _ _ ,e=: __ -_'.:,_, -.-:·,_: .. _· __ e,:• ., ;•' '-~·'.> __ >'.-.:' :~> ._ 

i'a~ _ ó_~~--~~-~: .·~_1 :t--~~-ri~-~1 V:-~~-· q·u-~· .1e·a·' Pe-~lñi t·i~~- --d-esa·~-ro'1·f~~:}·a : ~OCiedS-d 
craB~is ~:'a~_. r~ -~~~:c·i-~ciad --:-n~~1CiriSÍ' :- - , - -

Porque el Estado 'mexicano al organizar políticamente a la socia-

dad en clases determina las condiciones his~6ricas en las cuales 

se iban a circunscribir los diferentes grupos sociales y, por lo 

tanto los indígenas fueron insertados en la clase desposeída in-

dependientemente de considerarlos como clase social o de tener 

presencia como ser social en el conjunto de la sociedad. 

Y es por eso, precisamente, porque ne se les considera como gru-

pos sociales con pertenencia clasista que se les trata de inco! 

parar, ya sea econ6mica o culturalment~ u la soci~dad nacional. 

Si los indios son considerados como clase son muy pobres, extre-

madamente pobres, luego son incultos, frente al grupo de la po-

blaci6n no indígena y no han podido adaptar su forma de vida al 

tipo de organización econ6mico y sociAl dP.l ~esto de la pobla

ci6n79 esto es, si puede llamársele así, la clase indígena tie-

ne que participar en el contexto de la sociedad nacional económ! 

ca y socialmente para que les sean arrancados sus productos po~ 

los caciques y terra~enientes locales y regionales. Los mismos 

educadores, que intentaban aculturar a los indígenas, se daban 

79 
Ranírez, Rafael. La escuela rural r.iexicana. pp. 141 y 142. 
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cuenta de la imposibilidad de fomentar la prosperidad de una re-

gi6n cualquiera por medios culturales, si no se realiza previa-

mente una atinada intervención económica afrontando problemas 

como los de salud pública, costumbres permiciosas 1 pero a candi-

ción de poner al alcance de los indígenas los elementos materia

les para que modifiquen sus vidas
80

• 

Tal es la forma de pensar de los intele~tuales posrevolucionari-

os¡ siendo los brazos ejecutores de las acciones del Estado en 

el medio indígena, promueven la incorporaci6n económica y cultu-

ral de loa indígenas al resto de la población. Observan con mer! 

diana claridad que la promoción de la cultura mestiza o sea la 

cultura nacional no es el elemento sustancial para conseguir tal 

propósito, por eso recomiendan, y aunque no se lo señalen abier-

tamente 1 al Estado mexicano que intervenga en la economía indíg! 

na y en aquellos renglones de los servicios públicos que saben 

incidirían directamente en la tr&nsformación de los grupos indí-

ge nas. 

Pronto el Estado tenía conocimiento de que el indígena no es in-

ferior al blanco e al mestizo. y que ta~poco es superior, senci-

llanente tiene iguales aptitudes que los otros para aprender las 

tfic1\icas de la ind~stria y el conocimiento general que hay en la 

sociedad por muy complejo que fuera. En un experimento que se 

~ºcastillo, Pérez Isidro. Miguel Oth6n de Mendiznbal o la Antro

pología aplicada a los problemas sociales. Pág. 99. 
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hizo en 1926 con· muchachos de.~iferentes grupos indígenas en la -

ciudad· de .. >lé?C~co ,.··Para. comPt.ó.bar s~_a<a~ti tude~: y -~_ptit:udes, resu! 

t6 todo lo contrario a labo-

:',' 61 
riosidad Y-espíritu de pnrttCipación.-. to· más importante de de-

mostrar pare las ins~·~ttl~¡·on~~:-d-~-J?)·~~;b·,~.~~:{ era ·1a capacidad de 
-_· ---~-.~<·:- ·_:·:·. 

adaptación al medio urbano o cual.QUie~:· me-di:o-: so-~ial que los rodea 

es decir, lo i~portante par~ el Zstado mexicano es que se demos-

tró con hechos la incorporación de los indígenas en las relacio-

nes de producci6n capitalista, cuestión que en algún momento lle-

g6 a ponerse en duda, ante los constantes fracasos de las instit~ 

cienes oficiales por hacerlo# 

De esta manera, con la intervenci6n del Estado, se fue reduciendo 

poco a poco el aislamiento de los indígenas en un largo proceso 

hist6rico 1 de tal suerte que fueron penetrando las relaciones so

ciales capitalistas hasta convertirlos en asalariados,82. pero ~n 

condiciones sumamente desiguales, ~~ ~a~!~, los indígenus se con-

virtieron en asalariados en los pobladoz urbanos cercanos a sus 

comunidades, realizando los trabaJOS, ~As pesados con menores 

sueldos de los pagados a los mestizos, y muchas de !ns v~ces es-

tos trabajos son ines~ablea, porque duraci6n es de dos o tres 

días a la semana. En otras paLabras se quiere decir ''que se dese~ 

bre una realidad desordenarla: un pueblo que ha pirdido su cultura 

81 Historia fundamental de México. t. II. pp. 020 y 621. 

82Pozas, Ricardo et. al. Op. cit.Pág.33, 
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vive aplast.9-dó béijo ·1as pisadas de· una sociedad capitaliSta ·que -

impone sus CoiidfCio'nes a los dorninados,1183 Lentamente' fueron eng!!_ 

llidos por ei desarrollo capitalista, hasta el punto de ser borr! 

das sus peculiaridaqes económicas, o sea, su estructura comunal. 

Así fas relaciones sociales existentes en las comunido.des indígC-

nas estan marcadas por las relaciones de cxplotnci6n que les fue-

ron impuestas desde fuera, pero una explotación en donde los que 

son sujetos de ella esten desplazados del resto de la sociedad y 

las relaciones sociales que dinamizan a los indígenas en sus com!! 

nidadea son consecuentes con esas características de explotaci6n. 

En este sentido, el Estado mexicano permea cada vez más a las co-

munidades indígenas para lograr abrirles ante un mundo, o mejor 

dicho una sociedad que les es extraña, siempre busca de incre-

mentar la riqueza de la clase dominante que no se detiene ante 

nada para lograrlo. La ampliación del mercado es fundamental para 

el capital y las comunidades indígenas no estaban exentas de pe-

netraci6n. 

83 
Bartra, Roger. Campesinado y poder político en M&xico. Pág. 73. 



III. LA P.OLITICA 

9. Anteceden~es 

razas, disemin&dos por todo el territorio nacional. Según el cen-

so de 1910 levantado antes del inicio de la revoluci6n, revela 

que había 62 idiomas y gran cantidad de dialectos, cifra por de-

más dudosa como toda la estadística nacional de la época, y que 

corresponden a cada grupo indígena existente. Según estudios lin-

gUísticos realizados por Francisco Pirnentel, habían realmente 108 

idiomas y una infinidad de dialectos agrupados en 19 familias 

lingUísticas 64 hablados por los habitantes indígenas. El número 

total de la poblnci6n indígena se esti~a después de 1910 en una 

cifra mayor a cua~ro millones
85 ~os cuales se encontraban asenta-

dos en áreas rurales rc:::ontadrys ~n zonas inhóspitas, co.n mucha d! 

ficultad para llegar a ella~. 

A estos grupos eran a los que el Estado debían irnparti~ una educ! 

ci6n que siempre se limita 3 ser la educación elemental, o sea la 

84
Llinás, Alvárez Edgar. Revolución, educación 'J r:-.exicanidad. Pág. 72. 

85segGn algunos autores de la épocs jeterrninan cifras totale~ de
la población indígena tornando cono oase las censos de diferen
tes décadas; en 1920 fueron registrados 4,174.~~9 indígenas por 
Moisés Sáenz. Gonzalo Aguirre Beltrán dice que hay 4,200.000 
En 1930. Rafael Rarnírez anota de 4 a 6 millones de indios y pa
ra 1938, Isidro Castillo Pérez estima a la población indígena 
en 3,076.234 de los cuales 1,538.117 eran monolingües y otro 
tanto bilingües, 



educaci6n primaria. En ·el interr~gn~ de la renuncia a la preside~ 

cia por Porfirio Díaz y la' ·asu~ción de Madero se cr-ee.n las llama-

das escuelas de instrucci6n rudimentaria, mismas que empezaron ~ 

funcionar a partir-de 1911 obedeciendo a la exigencia social de 

individuos con mayores conocimientos que pudieron operar la maqui 

naria e instrumentos introducidos en el campo con los cuales los 

terratenientes esperaban aumentar le producci6n. El objetivo pri~ 

cipal de estas escuelas sería' enseñar a los individuos de la raza 

· indígena 1 sin descartar a la población campesina mestiza, a ha-

· blar, leer y escribir el idioma castellano, impedimento f'undamen-

tal para que la población indígena, según consideración de la el! 

se dominante de la época, se incorporará a la población nacional. 

Claro esta que la idea que se tiene al respecto es envolver en 

las relaciones sociales de producción capitalis~a a esta pobla-

ción ya que este ~lempo se estaban creando las nuevas condiciones 

esenciales del modo de producción capital;sta en el país. Al ini-

ciarse, después de la caída de Díaz 1 la instrucci6n ele~ental de 

los indig~11as ~e si~nt~n las bases de lo que serA en el futuro la 

orientación ideol6bica de la educac~ón indígena y después de la 

revcluci6n sería retornada dándole una maquillada de acuerdo a los 

intereses de la nueva burguesía nacional. ?ara la organizaci6n de 

t~! educaci6n se avocaría el Estado posrevolucionario, el cual 

ct:enta con los elen~ntos constitucionales para hacerlo. 

Se desconoció a nuestro país corno nación de población heterógenea 

donde las características sociales de cada grupo requiere de mét~ 
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"º~, ;~p~·~-i-af~~ :p~·~~~·~: ~~-~6 ~··~1)~-ni fi-, 
-.:;~ ~,-

ca continuar con la descriminaci6n ~ra'c{al' de qi1e_ ·se "le' hac~. obje

to. Sin embargo, lo q~-~~ ~e-:··h¡·~é(·~~-~~a·t~~i-~ ·de" p_~li_~i_ca __ educ~t~va 
fue desconocer totalmente las ~radici~ries,·l~nguas y costum~res 

de los indígenas, política continuada afies después. Las ~scuelas 

rudimentarias para indígenas fueron organizadas y administradas 

por los gobiernos locales, para que estos fueran el ele~ento di-

recto activador del desarrollo propio de los grupos indígenas, e~ 

sa que no sucedió porque de lo que se trata es de acabar con esas 

tradiciones, costumbres e idiomas por medio de la adquisición de 

la lengua y cultura nacional verdaderos motores de la comunica-

ci6n y unidad de toda la poblaci6n. Para los seguidores de la nu! 

va ideología de la época que se venía condensando desde tiempo 

atrás, el centralismo político y administrativo jugaba un papel 

esencial en·la ejecuci6n de las funciones del Esta?o. Y la educa-

ci6n particularmente la organizada para los grupos indígenas, era 

una educación dispersa, por lo tanto, no había homogéneidad en 

las acciones educativas del Estado, De~asiado cuestionable es la 

idea del centralismo político y administrativo como para que re-

sul1:aran eficientes las acciones emprendidas por el Estado¡ más 

bien, todo el proc~so resulta aleccionador de la política educat! 

va para incorporar a la población indígena en condiciones econ6m! 

cas desas1:roz.as. 

86
Aguirre, Beltrán Gonzalo. Prólogo en la Escuela Rural Mexicana. 
Pág. 10, 



Es a:partir del:moyi~~ent~ revolucionario de 1910 cuando en Méxi

co s~ rede.s'?.u~~.i·¿.·.la;':~Pres~_nci~ .de_ los grupos indígenas. El Estado 

meXicano-··:)·~~~¿'{:t~ri<~.e~-:-~·~ :\ii movipiientó incluy6 a los indígenas de!!. 

tro de.:s\1:.:~~-~;~'.d~· p~~·Íti'c-~. Sin embargo, no fue el único. 11 Los li

.t~r_at·.~s~:-<-~'~i~i~d:+-C~tiV:~-~), la plástica {el muralismo) y la polít! 

ca (el· fndig~·nfSi\Ío), fueron manifestaciones hacia los indios pero 

no con los indios.67 Este movi~icnto indigenista trajo una pléya-

de de concepciones diferentes para resolver un problema latente 

de siglos y la educación formó parte esencial de esas concepcio-

nes de cambios. Claro esta que la ideología indigenista busca re-

dimir a los indígenas sin la participación de ellos mismos. Los 

intelectuales, los artístas y los políticos, pertenecientes o no 

al engranaje estatal, sólo visualizan soluci6n cuando ellos pro-

ponen alternativas para mejorar las condiciones econ6micas y so-

ciales de los indígenas, pero siempre y cuando estos acepten re-

cibirlas tal cual. Como en la realidad sucedió y sucede. 

En la década de 1920 se afianza el centralismo del Estado en mat~ 

ria educativa, plasmado en la Constitución del 17 y ejecutado se-

gún ordenanza legal con la creación de la Secretaría de Educación 

P~blica a la que se !e atribt1yen funciones de jurisdicci6n nacio-

nal, a diferencia de las instituciones educativas porfiristas 

que, in~ediatar:iente, organiza un sistema nacional de escuelas pú

bl!cns.88 prir.cipalr..ente de escuelas. primarias, r:iuches de estas 

87Barabas, Alicia, et. al. Presentación (las dinámicas étnicas). Pág. 25. 
88Vernon, Rayr:iond. Op, cit. Pág. 85. 
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asentadas en las áreas rurales. 

Para el nuevo Estado mexicano, la: educa~i.6~_ es una 'de··-sUs funcio-

nes más importantes, debido a las. demandas_ de fas masas, antes, 

durante y después de la revoluci6n. Las formas que ~raía consigo 

no amenazaba inmediatamente las relaciones de propiedad exis~en-

tes, es más aseguraba el Estado ejercer el control político y s~ 

cial de 89 
esas masas, También se responde a las nuevas condicio-

nes econ6micas del país. Obreg6n y Calles, iniciadores del impu! 

so econ6mico de la nación, como única forma de entrar en una et! 

pa de desarrollo en donde se elevar& el nivel y la calidad de la 

vida de la poblaci6n, los obligaba a contemporanizar en materia 

de educaci6n, o sea, la introducción de m~quinaria en el campo, 

sobre todo si era maquinaria moderna, exigía que se tuvieran los 

conocimientos mínimos para manejarla. Ahcra resultaban fundamen-

tales, otro tipo de conocimientos que sólo podían ser adquiridos 

en las escuelas. Es por este que el Estado ~exicano tenía que 

responder ante tal dc~anda con la creación de escuelas en todo 

el ter~itorio nacional. 

La creaci6n de una instituci6n pública con carac~er!s~1cas de a~ 

ci6n social viene a la ~edida para enprender el proyecto que se 

estaba fraguando. gs en este con:exto dende la escuela rural re-

cibe un fuerte apoyo del Estado y su desarrollo y definici6n co~ 

89 
Kay, Vaughan, Mary. Op. cit. tj'. Pág. 85. 
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ceptual- se ven reforzados por los intelectuales de la época; di-

ce Castillo P~rez que .es eri~onces _cuando-por. antonomancia 1 decir 

cscu~l~ r~tal· cq~ivalía ~ ~ecir escuela mexican~?º La acepta

ci6~- del Estado -~exicano- de organizar la -escuela rural para lle

var la_introducción elemental a los campesinos e indígenas es 

con el prop6sito de,incorporarlos, a la mayor brevedad, a la di~ 

námica de la economía capitalista, ya acelerada por la introduc-

ción de maquinaría moderna y métodos de cultivo adecuados a esa 

maquinaria. Los indígenas se ven forzados a asistir, a recibir 

Íá·enseñanza en escuelas rurales propias para la población mest! 

za, donde se le enseña el castellano como única l~ngua y se des-

conoce totalmente su lengua, costumbres y tradiciones, mismas 

que según la política del Estado tiene que desaparecer en estos 

grupos y en sustitución tiene que adquirir la cultura del mesti-

zaje. 

A los indígenas se les mete en el mismo saco que a los campes!-

nos rurales: la escuela rural. Quizás esta sea un freno de prim! 

ra icportancia. para que lo3 indígenas no asist&n a la escuela 

los que si asisten lo hagan irregularmente. Lo que si influye 

esencialmente en la inasis~encia escolar es la producción ~isme, 

es decir, los indí¡enas se ven obl1ga~os a trabajar desde peque-

ñas pa~a obtener apenas paru mal comer. Por lo tanto para ellos 

90castillo, Pérez Isidro. El rnaestro Moises Sáenz, Sociol6go y 

constructor del Sistema Educativo de la Revolución. Pág. 39. 
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lo q~e tJene verdadera impor~ancia ~~·la ~iembra antes que asis

tir a la escuela. 'Aún as.(:~·algú'rioS<:'e.stUdiosos ·del indigenismo per-
'- .'·- .-. ·, ·-: 

s~sten .én ·_tra~ar:=.'est-e pr~b0le~·a :c6·'~-c;_·'~-ú-ñ'a· .f~lta de conciencia por 

parte. ~e-)os: in~í&éna~. 

Pará -el Estado-, que esta· creando·- inst(tUciOne-s edUC.ativas, los 

i-~,díg'eó.as tienen la mentalidad de que el "niño ha nacido para ªº! 

rrear lefta y el agua, para sembrar la milpa, para vivir con su m~ 

jer eñ.una cabaña haciendo exactamente lo que hizo el padre. El 

indio no concibe que su hijo este sentado en un banco escuchando 

cosas incomprensibles y valiéndose de cualquier oportunidad se lo 

lleva a trabajar con él, a la milpa •.• la situaci6n de las muje-

res es peor. Ellas han nacido para trabajar en su casa, darle hi-

jos al marido y pierden estupidamente el tiempo en leer y escri

bir, 1191 se olvida, o más bien se piensa tendenciosamente, la rel! 

ci6n ten estrecha que tiene el campesino indígena con la produc-

ci6n 1 una producción de Mcnoculti~o, escasa, y para el autoc6nsu-

mo. Quiere verse en la conciencia de los indígenas su falta de i~ 

terés por la escuela cuando la ~nica ra=ón real de tal falta de 

interés es el alimento que con tanto esfuerzo lo ~onsigue cotidi! 

namente. 

Claro que desligar la proble~ática indígena de la economía pare 

interiorizar en el contexto ideológico y político tiene su final! 

91 
Benítez, Fernando. Op. Cit. Pág. 52. 
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dad. Hay qoe incorporar culturalmente a :1~¿·-ind~genas a la pobla-

ci6n nacional por 1:1edio del lenguaje y l'a única- :forma de hacerlo 

es con esa institución que tiene caracter!s~icas nacionales por 

su homogeneidad en los métodos y contenidos de la enseñanza. 

También se atribuyen más defectos que cualidades a los grupos in-

dígenas considerados indolentes, con falta de ambici6n para part! 

cipar en las actividades cotidianas de la poblaci6n mestiza inme! 

sa en la forma de produccién capitaliata. o sea, se lea estudia y 

analiza a través del prisma de las relaciones sociales de produc-

ci6n capitalista y desde ese punto de vista estan en desventaja 

en comparación con el resto de la población. Por eso el Estado 

los iguala en un plano rormal, y el único medio, o el que consid! 

ra más eficaz es la escuela. 

La alternativa es desaparecer las cul~uras de los grupos ind!se-

nas porque son considerados 'anacrónicas•, con ellas no es pos!-

ble lograr una cultura progresiva qo~ pueda cap~ar los modernos 

descubrimientos y por lo tanto, incorporarse a la civ111zaci6n. 92 

No se :es valora porque lo más novedoso de la política erlucacio-

nal del México posrevolucionario en el medio indígena es que se 

pretende incorporar a los gr11pos indígenas al sistema politice 

nacional establecido y a la economía instaurada y para eso se 

92 Consultar a Alfonao Caso, Indigenismo; Guadalupe Monroy, Pol!tica Educativa 

va en México 'I Moisés Saénz 1 la Escuela Rural Mexicana, en !NI: 30 años de! 
pués. 
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llamaba insistentemente a integrarlos a la población mestiza¡ con 

ello se encumbre el verdadero interés de la política educativa en 

México. Significaba, además, el intento de introducir las formas 

de dirección y dominación política del Estado -m_exicano en la vida 

del campesino indígena orientando su trab~jo desde el punto de 

vista técnico y educándolo en la conciencia de pertenecer a un 

concierto naciona) del que era representante el Estado y al que 

se debía en lo que era y en lo que se i·ecibía 1 de la manera más 

completa.
93 

Terminada la revolución mexicana se inicia la cons-

trucci6n de las instituciones nacionales, la institución educati-

va recibe fuerte impulso al no saber mucho de ella y lo poco que 

había se encontraba en franco deterioro, razón por lo cual puede 

decirse que es uno de los experimentos más notables de los gobie~ 

nos posrevolucionarios, claro, con el objetivo señalado. 

10. Diferentes políticas educativas para los indígenas .. 

a) Analfabetismo 

En las primeras décadas del siglo XY. el ar.alfabetis~o de la pobl~ 

ci6n en nuestro país se cuantificaba en grandes proporcicnes, se-

gún el censo de 1920, la población q~e se registraba es de un ~o-

tal de 14,300,000 habitantes en la repGblica, de los cuales se e! 

timan que un 65% es analfabe~a; G,533.313 habitan~es vivían en el 

campo; 4 1 200.000 son clasificados como indígenas y de estos 

93 Córdova, Arnaldo. La ideología de la Revolución Mexicana. Pág. 34.l, 
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3,000.0~0 .. no hablan el idi9rna español~ 4 El 65~ de analfabetas -

en México representa un nivel muy elevado, mayor es el analfabe

tismo en la poblaci6n indígena si consideramos que de 4 millones, 

3· no ~ablan el idioma espafiol, o sea, ~~e por la~ condiciones so

cioeconómicas-de los indígenas se puede decir con certeza que to

dos son analfabetas. Cabe aclarar que se esta considerando el -

analfabetismo de los indígenas con relación a la analfabetización 

de la sociedad naciorial, es decir, los indígenas son analfabetas 

por ser indígenas y por no hablar el idioma español, no porque 

sean inferiores al resto de la población, además de que realmente 

debemos pensar en tal situación porque si hasta ese momento el 

Estado meY.icano no interviene en la educaci6n para esta población, 

con la enseñanza del idioma español que si lo hace en el futuro, 

menos había una educación propianente dicha en lenguas indígenas. 

El panorama econ6~ico político social y educativo de los grupos 

inrlfcPn~e Pra ~eAnlRrlor y no hAbín intentos por tratar de resol-

verlou. 

Requeri~iento esencial es atender la demanda educativa de la po-

blaci6n, sobre todo si tomarnos en cuenta el alto índice da analf! 

betizrno que hay en ln nnci6n. Para lograr la alfabetización, el 

Estado mexicano delinca su política educativa de irnpartici6n de 

instrucción elemental npoyandose en los lineamientos constitucio

nales establecidos en el artículo ~ª organiza la escuela prima-

94
Aguirre, Beltrlin Gonzalo. Op. cit. Pág. 10. 
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ria en 18s ciudades y las escuelas rurales de carácter pri~ario 

en el campo. Asumida la responsabilidad co~ple~a de la educaci6n 

primaria o elemental, el Estado mexicano estandariza en tod~ la 

nación la política educativa. Se elaboran los programas, métodos 

contenidos educativos de la misma, y, su aplicación en el campo 

y la ciudad se realiza sin ~ornar en cuenta las diferencias y ca-

ractcrísticas regionales y locales de la población en general. 

También se dejan de lado las características particulares de los 

grupos indígenas. Esto es, se trata de enseñar y por ende alfabe-

tizar a los indígenas en el idioma español sin importar que la m! 

yoría de ellos solamente pudieran expresarse en su propia lengua. 

No se toma en cuenta las costumbres. tradiciones. lengun 1 reli-

gión y desarrollo de los indígcnns susten~an para deterF-inar el 

tipo de educación que se les ofrece y por regla general se apli

ca 1 por extensión el programa de la escuela primaria nacionai. 95 

Para cumplir con este proyecto, el Estado ~exicano inicia la ere! 

ci6n de instituciones que van a c~ganizar y aplicar su política 

de educación para los indígenas. El pri~er paso fue el establecer 

un Departamento de Educación y Cultura para la Raza Indígena, den 

tro de la organización de 13 Secre~a~fb de Educación con la n~ga-

tiva de Vasconcelos que conside~ah& a los indígenas como seres d! 

ferentes; por lo tanto dehían asistir a la escuela con los ~es~i-

zos y ensefiarseles el espa"ol para que ~e 'lolvieran iguales. El 

95 
Aguirre, Beltrán. El Indigenis::io y la Educación del Indio en México. Pág. 
108. 
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objetivo de es~e Depart~~e~to:es iristrumentar la c~stella~izaci6n 

del ~ndio --para inco.rpof~r!.-_'? :·~~--.!'~ ;'C\11t:ur_a '.nac·19niil._ 

Se crearon las. Casas del Puetilo ·qu~ desapa~ecen en 1925 para cre

arse las Escuelas Rur~les. P;;~1~i:-~~~~ñte operan Misiones Cultura-

les que son instituciones ambulantes donde se capacita a maestros 

Se establece la Casa del Estudiante Indígena en la ciudad de M6X! 

ce, teniendo como objetivo el enseñar, a un grupo de estudiantes 

provenientes de diferentes regiones y grupos indígenas, el idioma 

español y la cultura occidental, al mismo tiempo que se le capa-

cita para convertirse en maestros de la escuela rural y como con-

secuencia agentes de la cultura occidental. 

En 1936 se concentran, en un organismo descentralizado de mayor 

rango jerárquico, político y administrativo, las funciones educa-

tivas y de asistencia social que de manera dispersa vienen reali-

zando diferentes instituciones d~l Estbdc. En pleno suge se en-

cuentra la política de integración po~ lo que la creaci6n del De-

partameneo de A$untos Indígenas ob~dece a los fines de esa polit! 

ca. La finalidad de éste Gepartamento como organismo descentrali-

zariu del EstaJa eo de ~cllizar los ~studios fundamentales de los 

grupos indígenas y gestionar las medidas y disposiciones conve-

nientes para lograr 13 coordinación de las acciones que lleva a 

cabo el Estado a través de diferentes instituciones,96 

Ley de Secretarías yDepa:-tamentos de Estado. D.O.F. 31-dic.-1935 
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El objetiv.o del Estado mexicano es lograr la alfabetizac16n de los 

indígenas en un idioma ajeno, por lo Que al· fracasar una institu

ción se crean una tras otra sin. ~og~arlo. 

b) La incorporaci6n del ·tn~ígc~~--~ l~·sociedad nacional 

La primera idea en el México posrevolucionario sobre la educación 

que debía darsele a los grupos indígenas tomando en consideraci6n 

las condiciones econ6micas, políticas y sociales en las que se e~ 

centraban fue la Incorporaci6n. Los educadores del nivel elemen

tal de la época fueron los impulsores de dicha idea, tanto es 

así que la llevaron hasta su institucionalizaci6n dentro de las 

funciones del Estado. 

Sin embarE0 1 esta concepc16n ídeo16gica no era una tésis novedosa 

provenía de la teoría positivista de Augusto Cante ampliamente 

conocida en los círculos intelectuales mexicanos del porfirismo y 

continuaba dominando la ideología de los intelectuales posrevolu

cionarios, aún cuando ya habían ro~o c~n ella desde el Ateneo de 

la Juventud, sobre todo en materia educativa. Quizás la cercanía 

con el positivismo se debía a que se pens~ba de ella co~o filos2 

fía materialista que preconizaba la ho~ogeneidad de los ~lenen~os 

sociales para establecer un orden social, o sea, co~o teo~ía ale

jada de la lucha de clases servía ~ las instituciones ideológicas 

de los intelectuales de la educación para crear u organizar, con

forme a esta tendencia, las instituciones educativas del Estado, 
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esenc~almente las- referi~~~ a la educación indígena. No ee pansa-
. - '-~ . -~ 

ba en educaCión i'nd{ge_na·;,o en- e"dúcac_ión· par~, los indígenas concr.!:. 

temen te, sino e~' ~-~'.E!-·{~-~:~.'~:~_~
1

~:¿:-~· PBr_B .la sociedad en general, 

- ---

-.Una educacii6n- par_a ~1~6-s.;~~ex1q·~~-Ó~:,-= i_h~_e~endienter.iente de la lengua 

la éU1tu;a, -:la~,-~~-;a·~~-~~~z~~~~-·:-y. 1~8 costumbres, con la finalidad de 

lograr la· u~id~d ·na~i~nil, iargamente anhelada, 

Es evidente que al Estado convenía esta política porque así con-

tenía las luchas sociales que se generaban en su seno que no 

quería reconocer como lucha de clases, pero, al mismo tiempo ins-

taurado como Estado clasista, recogía una de las demandas más ur-

gentes de ln sociedad: la educación. Que por su concepción te6ri-

ca obedecía a la necesidad de permear la conciencia de toda la 

población para lograr con mayor éxito la penetraci6n de la ideol2 

gía capitalista y con ello la expansi6n del mercado necesario pa-

~a aunentar la acumulación del capital. 

Vasconcelos, como creador y principal prorno~or del proyecto educ! 

~ivo del Estado, se negaba a organizar a la educación indígena 

cc~o una acción diferente de ta educación nacional, por eso cons! 

deraba 3 los Depnrtanentos de Cultura Indígena y de la Campafta de 

alfabetizacidn?
7 

nismos que le fueron impuestos en su proyecto 

de creación de la Secretaría de Educ~ci6n, como secciones tempor! 

97 
Kay, Vaughan Mary. Op. cit. Pág. 242. 
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i:~,'que se de

? '.ccn esto 

los indígenas en 

formo --perrnarlente-.·· .. v~s.éOnce10s~ insistía en organizar la enseñanza 

y aplicar loe métodos similares que se aplicarían a la población 

mestiza para los grupos indígenas porque -dice- ''sostenernos fren-

te a esta presunción de ciencia falsa, el viejo sistema cristiano 

español que desde hace cuatrocientos años decidió reunir en la 

misma c&tcdra al indio, al negro y al blanco. No apoyamos enton-

ces, al sistema yanqui de escuelas especiales para indica, sino 

el sistema criollo de llevar al indio a la misma escuela nacional 

que lo asocia al blanco. Llamamos a este sistema de incorporación 

y lo defendemos celosanente cono más humano y más ventajoso 

dcodc todo punto 1e vtsta:198 

Desde el mismo inicio de la organización de l& educación indígena 

por parte del Estado, se pe~fila cual es l& orientdci6~ de la ~i! 

ma y los interese~ a los que sir~e. El pensa~iento del nás grande 

ideol6go de la educaci6n del México posrevolucionar10 se cen~ra 

en darle a la nación una educación europea con caracter!sticas 

dominantes y que, para el caso ~e los grupos indígenas ~ás se va 

98
Vasconcelos 1 José, Obras COr.lpletas.pp. 1506-1515, 
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~ sentir su influe~~i~ p6~que-se~trata·del- idio~a·ºnacional mismo 

que tiene qu'~:- hábl_a~ >toda -1~: ;0~1ad-{ó_·~:i ·:_~·ri·deperi~i.:~-~~e~~~~t~ de las 
. . .- ... ~- . ' . - . '. ,: . - . ·_.·. 

dif~rencias 6ulturales ~~~s~ente~. E~:~l:~c~s~~~Y~~co~~~io~ lo. 11~·: 

ma aque110s _casos_· r~_r'O_!?·- ._.éte~ __ h'ab·~r~)_n?~ g~·n:a:·~--:-q·ue -~~O· ~-~b·l~~~ ei -idi~ 
- - --· .. -.-, ' . --· . - --, 

ma e·spañCi1, ha:i .. ~·ue---~~~~~ia?-::~-~¿~-~á~-~~~~í-~ ~r(~~·---.-~s~~~~~~. _se_ pue-

de decir que_ ·1a_ enseñanza y ap.r-e_n-di-z.a-je del idioina· e~p¿ño-1 eS un 

medio para alcanzar un.fin; incorporar a los indígenas a la cult~ 

ra nacional.-

De hecho son dos las finalidades esenciales que persigue el Esta-

do mexicano con la educaci6n indígena: primera, la incorporaci6n 

de esta gran masa de la población indígena a la cultura nacional: 

segunda, la formaci6n del espíritu rural, es decir, exaltar su 

conciencia rural pera arraigarlos e~ sus comunidades, Finalidades 

conjuntas en el medio educativo de la épocn. No se pueden separar 

porque el incorporar a los indígenas a la población mestíza del 

nismo nedio rural y arraigarlos en ~l significa ampli~r l~ oferta 

de nano de obra barata, indispensable para ocuparse en los traba-

jos de las ha~iendas, unas que no fueron afectadas por el proceso 

:.~·:1.,1.~..:.1..;,¡,·,¡·:,, :: .:.:.·:.."'e:'. :o:-r..s.c!.ó:;., después .:!e ~:.ic el got:!..crr,c 

cedió grand~s extensicnes de ~!erre a los generales revoluciona-

rios. O sea los indígenas tienen que volverse asalariados rurales 

La anica condic!6n de scbrevivencia es esa, o participan en su 

propia de5aculturación p3ra convert~rse en asalariados de las ha-

cicndas ose ~ueren de hambre. 
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Los educadores, aquéllos pensadores de la _educación,. que con sus 

concepciones te6ricaS d~l{neS:ron· ... i"a PolítTci:Ceducativa _del Est.ado 
... -.,::·:.<i;."-: 

visualizaban la falta de conOCimieñtOs del -,i-dior..a español· por los 

indígenas, como problena qu·e·:·-pód!.a··s·er resuelto ·por medio de la 
. ,- - :.:--.. -, .. _ .--- ::._-_·-, 

ensefianza en las ~sc~elas rurales ·y. con el aprendizaje se llegaba 

a la incorporaci6n c-ultural, al final de cuentas beneficas para 

los indios; por eso habían tomado la desici6n de incorporar y no 

de segregaci6n, 11 •• , estamos seguros de que el indio puede llegar 

a ser un factor valioso de la vida nacional •.. tenemos evidencia 

de sobra a la industria de los indios (sicl, evidencia de su mar! 

villoso talento artístico, de su paciencia y masedumbre .•. , y me-

diante la escuela rural proc~raMos su incorporación a ese tipp de 

civilizaci6n que al presente constituye nuestra nacionalidad. 1199 

Nada más ilustrativo que estas palabras para saber que los educa-

dores del M~xico posrevolucionario -corno lo fue Saénz tenían ple-

na conciencia del tipo de educaci6n que querían para l~ población 

indígena y la ~inalidad 1ltima de la nis~a. Sabian que podían par 

ticipar ventajosamente, por s~ capacidad creativa de producción, 

en el contexto di'.! la econor.ía nacional¡ por lo tanto no r,ab!a que 

desperdiciar la oportunidad de aproveche~ los brazos indígenas en 

lugares donde fueran productivos. Para ese la reco~e~daci6n ern 

incorporarlos a la vida naciona.:., claro cc1:10 asalariados. t:o ir.i-

portaban los ~étodos Q los medios para hacerlo. 

99 
Salinz, Moises. Algunos aspectos de la educaci6n en México. En Engracia Layo 
La Casa del Pueblo y el 11.aestro Rural. pp. 25 y 26. 
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El Presidente Plutarco El_ías: CEl:ll~s, duran~e .Su- -gobierno, es uno 

de los pr~ncipales i~pulsor~s de.méto~os_~ompulsivo~ para inc6rp2 

rar a los indígenas, es ·decir, recibi6 la propuesta, de educación 

por parte de los ideológos de la misma, que acept6 e impulsó sien-

do esta la castellanizaci6n del indio, tenida como un método di-

recto de la enseñanza del idioma español, para darle a un tercio 

de la población mexicana un medio de comunicaci6n y, la escuela 

es el medio que puede darles una clara comprensión de los proble-

mas trascendentales de México: el de la tierra, el de la organiz! 

ción de los trabajadores, el de la forma democrática de gobierno, 

o sea lograr hacer realidad el nacionalismo en todos los grandes 

n~cleos del país~OO SegQn Calles'' el proble~a educacional de las 

masas rurales será uno de los que preferentenente ocupRr~ mi atce 

ci6n 1 los sistemas especiales ... consistirán no solo en combatir 

el analfabetismo, sino ta~bién en ~onseguir un desarrollo armoni~ 

so del espíritu de nuestra poblnc1én campesina e indígena para 

que, 

se a 

pueda esta población tan grande de nuestro pueblo incorpora~ 

la ci•;ilización." 1 ül 

Se reconocía de snte~ano, como un problema social, el analfabeti! 

mo, principalmente las ~asas populares eran analfabetas y pone 

énfasis ~n erradica~ tal problena ~reando escuelas rurales. Para 

lOO~onroy, Huitrón Guadalupe. Política Educativa ~n México. pp. 
2'1 y 25 

lOlPlutarco Elías Cáll~s citado por Gonzalo Aguirre Beltrán en el 

prólogo de la escuela rural mexicana. Pág. 26. 
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loe campesinos e indígenas se tiene especial atención P.or ser 

los sectores sociales ~-As· d_é~ilO_~~~~Os. --~~ ·~e .. s"C.uela,-qeh_ía ~.ncorpo"".:_-_ 

rar a los irid!genas y ·~a'~-Ji~~tn·os- a:ta ·-~~~un.idád ~iy·~:l-izada·; es-
• ; : ·.- •• - • •• ;' ' < _~. ·.-~·- :· •• _:. " •• -' 

decir, el mbt~d·o. p~r_a :1.n __ ~or_pp_r~r,. 9. ·:1a f>~_blaC,i.6n~ -~~r:~:~: Co-~i_1e~a 

siempre ·1a ideá. de· _uA·a-· e·dUCa:C-f6~-= teriiiJrt't·e':,--·a·~ h'-ac~;::--des'a·p~r·e-cer -las 

costumbres y· ·t·r·adé1~i-·one:S_ d~----esB .--~~~r:c.¡6n~:-- ·_¡:~··e~-~-i·~:l~;~-~t_e -de-_los 
, -.-- ·-

indígenas que deben ~p,render el castellano y·.~-f~·i·d·ar sus propios 

idiomas. La-cultura occidental, que es la Que domina el a~biente 

cultural de la sociedad mexicana, es considerada como superior, 

por lo tanto los indios tienen que Bdquirir esa cultura superior 

ai quieren salir del atraso en el que se encuentran. 

Uno de los promotores nás distinguidos de la educaci6n rural e i~ 

dígena en M6xico y pionero de la mis~a aconseja a los maestros s2 

bre la enseaanza del castellano: ''debes tener mucho cuidado a fin 

de que tus niños no sola::iente aprendan el idioma castel.lana, sino 

que adquieran tan1b1ón nu~~tr~~ ~ostu~t~es for~as de vida, que 

indudablemente, son superiores a las su7as. Es necesario que se-

pas que los indias nos llanan gente de razón, no solo porque ha-

blamos la lengua castellana, sino porque vestimos y co~e~os de 

otro modo, llevaMos una vida diversa a la suya. 

De nanera que yo piense que la funci6n tuya como nuestro de una 

comunidad netamente indígena no consiste simplemente en castella-

nizar a la gente, sino transformarla en gente de 
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razór:t1º2 una y otr·a vez se· enfati:ta la:·.,~?ri-~~,"!O.r:i~dad~·-d;e~- .{~. cultura 

occidental y. a .~ll'á ·aeJa-~-~-~~-->:~~-{-'-~?~~-~~- i·a·-<u-t'i-ÍiZae16n ··dé .~na 

1 engua comün. pa_r:a - ~og~ar-~-r~:- -u~i_:dad \le'-la nación. 

NaturalMente la resistencia fue tenaz por parte de los indígenas 

para aceptar el idio~a castellano y en general la adquisición de 

la cultura occidental; ya porque es incomprensible para ellos el 

lenguaje que se les trata de imponer y por lo tanto aumenta la d! 

ficultad para aprenderlo o bien porque los ~étodos utilizados en 

su aprendizaje resultan, por demás decirlo, violentos, es decir, 

sin respetar su idiosincracia se enseña un idioma y una cultura 

extra~as para transfa~mar sus características propias. Los candu~ 

tores de la política educativa indígena y campesina se dieron 

cuenta de los problemas que trae consigo querer incorporar a una 

pobl~ción cambiándole todas sus características, por lo que empe-

zaron a plantear la incorporación indígena sin pretensiones de i~ 

culear de golpe y si en su caso, quien ~enia que indianizarse un 

poco para occidentalizarlos
103 ~ran les rnesti:os, su obligaci6n 

era hacerlo sin perder en n1ngún ;;:onento su ci\·iliz.ación, es decir 

la cul:ura oc=idental. Con ~sto no se quiere decir que realmente 

se hayan to~ado ~edidas en la política educativa del Momento pa~a 

acceder a otra más con'Jeniente, sir:i.ple y llanamente eran actitudes 

'benévolas' de los educadores indígenas para paliar un poco la 

1º2narael Ram!rez, citado por Gonzalo Aguirre Beltrán.Op~ cit. 
pp. 28 y 29. 

1º3Ga:iio, Manuel. Nuestra Cultura Intelectual. En IN!: 30 años después.pp.31-32~ 
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desgracia del .. il'l:d~gena; .. Cue.sti~n q~.e ·no radica en ·.la. buena volun

tad de las p_e7son_as 

do --~e~·¡~~~);·~-:~~;~.70·~·'·,:.'~:~-.-'.·'f't~---_ di . .c-1n'~~';b-~·l•ar··:~ .-u~~ -parte -_d·e --1:~ p~·blac ión 

a- i·a'·:~¿,~1·e_~~d.;~e~·"i'~an~ pr·ese.ilta una caraci:er1stica +'.!sencial. Se 

trat~·.de_desligar totalmente el aspecto económico del proceso ed~ 

cativo como si. no tuvieran relaci6n alguna. La influencia que 

tienen las necesidades de alirnentaci6n y vestido son separadas P! 

ra ocuparse de la educación, corno si esta fuera el elemento de 

primer orden que incide en el atraso de los grupos indígenas. Una 

vez que en la escuela hayan aprendido el castellano y los conoci-

mientes elementales sobre la vida, entonces podrán adentrarse en 

un mundo, en una sociedad que no es la suya y que les es ajena, 

en situación de igualdad y, corno consecuencia, sus condiciones ~! 

teriales de existencia mejorarán notablemente. 

En ningún nomento se pensó en que la tierra no les per~enecia 

la que si era de su propiedad no se p~eE~aba para el cultivo por 

ser tierras boscosas, iridas o cerr~lec; adenás def faltarles los 

beneficios que trae consigo la ~~ilización de maquinaria moderna, 

semillas mejoradas y créditos accesibles. 

el Integración de la nación 

A partir de 1934, siendo ya presidente Lázaro Cárdenas, ca~bia la 
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política ~ducativa hacia los indígenas, La nueva pol!~ica sostie-

ne una· ide~ más amplia respecto al tipo de educación indígena y 

la relación que esta tenga con los aspectos econ6micos políticos 

y sociales a nivel regional, estatal y nacional. La política edu-

cativa de incorporación cultural de los grupos indígenas a la po-

blaci6n mest;za había demostrado su inconveniencia¡ en vez de lo-

grar la asistencia, ya no digamos constante a las escuelas rura-

les o por lo menos ocasionales de los alumnos indígenas, se alej! 

ban más y más de ellas. Las razones son obvias. El método directo 

de castellanizac16n, la economía de subsistencia que requería de 

todos los brazos humanos disponibles para obtener lo indispensable, 

las comunidades indígenas alejadas de los centros urbanos, etc., 

influyeron de manera determinante en esta población para que aba~ 

donaran una actividad considerada inútil en su vida. Los maestros 

consideraban que la solución al problema de integración de los 

grupos indígenas radicaba más ~n la construcción de carreteras 

que comunicaran a las co~unidades, que en los conocimientos que 

se pudieran adquirir en lso centros escolares.
104 

Ante los resultados negativos de la enseñanza primaria a los indi 

genas se decidió cambiar de política educativa. Reiteradamente se 

venía insistiendo en que el aspecto educativo cultural por si 

solos no iban a posibilitar la incorporación¡ por lo tanto, la 

nueva política del Estado mexicano se orienta hacia la integra-

1º4
Pozas, Ricardo. et, al. Política Indigenista en México. Insti
tuciones. pp. 209-210. 
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ción de la.poblaci6n indígena a la sociedad mexicana. 

A través del recorrido educativo de la escuela rural mexicana y 

de otros centros escolares organizados y puestos a disposición de 

la población indígena por la Se~retaría de Educación se--ll~g6 ~-

la conclusi6n que no se trataba de incorporar al indio a. la so-

ciedad nacional, sino de integrar a México. Para tal pro~eso se 

tomarían en consideración los elementos de la nacionalidad, los 

factores humanos, las circunstancias del cedio ambiente, las fue! 

zas políticas nacionales y la actividad económica del país. Se r! 

conoce que la mera actividad educativa no produce los efectos de 

ca~bio deseados; es más, se ~oma conciencia plena de las causas 

fundamentales del alejamiento de los alumnos a las escuelas. Se 

dice que ''nos enfrentamos a otra realidad más brutal, más terri-

ble para los indígenas: o integran armónicamente cualquiera 

que sea el sentido que se da a estas palabras: econ6mi~o, polí~i-

co, social 1 rcli¡!o~c o cul~ur2l o c~nt1n11Rn viviendo en un esta-

do ~ocialmentc patológico, nucho ~ás destructivo que la muerte 

m.isma.º105 

Con claridad se sigue planteando que la ~nica alternativa de con-

vivencia social, en:r~ los grupos indígenas y la población mesti-

za, es que los indígenas se despojen de su cultura 1 lengua, cos-

tumbres y tradiciones. 

1º5Margarita, Nolasco. Citada textualr.iente por Fernando Eenítez. Qp, cit." pp. 
67-68. 
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Ahora la educación torna un rumbo dif~rente. Después de asignarle 

la pesada carga que por sí sola tiene de contribuir a la incorpo-

ración de los grupos ind!genas a la población mestiza se mira ha-

cia los factores económicos, políticos y sociales como elementoe 

sustanciales del proceso de desarrollo de la poblaci6n indígena 

sin los cuales no puede haber la incorporaci6n o la integración 

de 10 sociedad nacional y, por lo tanto, de mexicanidad. El inte~ 

to que mediante le 11 educaci6n se logre integrar la vida econ6mica 

política y social de los indígenas, en un sistema que, por una 

parte, ha de ser congruente con el que tenga el resto del pa!a, y 

por otra, la de significar un nuevo mundo porque los saque de la 

condición de conquistados o de inhabilidad vital 1 en una palabra, 

de carencia de mundo propio en que la dominación española los de

j 6( sic) ••1º6 conserva el pensamiento de la primera etapa de lapo-

lítica educativa indígena o sea el de la incorporaci6n porque, 

aún cuando se ha reconocido su fracaso se situc so~teniendo la s~ 

~¿rior1dad de la nacionalidad mestiza y descalificando la cultura 

de les diferentes grupos indígenas. La ampliación del concepto de 

in~egraci6n va más alla de la idea que se venía manejando, Los iB 

dig~nas, segón este pensamiento, hablan pirdido su concep~idn del 

nundo, dcsd~ la época de la conquista, por lo que es evidente su 

segregación de la sociedad, ante lo cual se tienen que tomar lae 

medidas necesarias para enseftarles una filosofía. 

lOG Narciso, Bassols. El programa educati•Jc en México. En Engracia Loyo. Op. 
Ci t, Pág. 52. 
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La polít~ca educa~iv~ del Estado aspiraba a alcanzar un país hom~ 

géneo racial,Y cul~u~almente porque solamente de esta manera se 

podía logr'ár el dlisarrollo econ6mico, político y social de la na

ci6n1 el'idiomS español como lengua nacional y se tuviera la mis

~ft filo¿ofía ~ ~spiraciones econ6micas~ 07 podríamos acceder a ese 

·.desarrollo. De esta forma se implantaría al ~odelo de educaci6Ü 

~acional con mayor certeza de aceptnci6n y de éxito en la consec~ 

c16n de los propósitos que tiene encomendados. 

Hay que implantar la educación integral en las áreas rurales con 

todas sus consecuencias. Bassols, principal promotor de esta pol! 

tica educativa del Estado mexicano de los treinta desde la Secre-

taría de Educación Pública impulsa la operación de educar pueblos 

enteros, miles de pueblos indígenas y mestizos a los que se debe 

llevar la aportación civilizadora de la cultura occidental para 

adentrarlos en la dinámica del desarrollo econó::'lico nacional.108 

Y sin más averiguaci~r.es se aplican los renovados planes y progr~ 

mas de estudio y los ~étodos pedagógicos nacionales en las escue-

las rurales. Los campesinos indígenas y mestizos son sentados en 

el mismo banco, segón la idea de Vasconcelos de la década de los 

veinte, para instruirlos con métodos ajenos a su idiosincracia. 

En quienes más incide es~a política es en los grupos indígenas, 

1º7
Puig, Causaranc. J. M. La Educación Integral. pp. 56. ss. 

1º8
Aguirre, Beltrán Gonzalo. Prólogo. Op. cit. Pág. 34. 
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que aíslados por la lengua, se ven forzados a aprender una lengua 

que les es extrafia, y qu¿:.además no esta vinculada con su medio 

econ6~ic~. y s.oc~;.-~_l': .. ~··~~~--~<·:~~~-~~:?~U:e la aplicaci6n de la misma re fuer 
- . - . . - . 

ce su uti~izaci6~ y~per~i~~-~n desarrollo lingüístico congruente 

con. su. real_i,~~-d_!:< 

Par~~og~ar la integración del país es indispensable la transfor-

maci6n cultural y económica de los indígenas. La acci6n integral 

debe realizarse en los aspectos fundamentales de su vida material 

transformando la artesanía, prácticas agrícolas y ganaderas, in-

traduciendo nuevos cultivos y maquinaria agrícola moderna, además 

se deben cambiar sus formas de tratamiento de las enfer~edades, 

mejorando la educción. A la implantación de métodos y tecnologías 

modernas deben corresponderle ciertos conoci~ientos, es decir, 

aquí es donde reciben una influencia mutua, por ciento demasiado 

acentuada, las ideas como formas de pensamiento generadas en el 

cerebro y en el contacto material, de tel suerte que unas y otras 

avanzan paralelamente ~n el proceso del desa~rollo del conocimie~ 

to. Para el caso de los indigenas fue un proceso dejado de lado, 

porque simple y sencillamente nunca han tenido a su alcance los 

elementos tecnológicos que les perr.iitan avanzar en anbas direcci~ 

nes. 

La integración de los grupos indfgen?s se vi6 limitado por la fa! 

t~ de un verdadero compromiso del Estado me~icano para responder 

a las demandas que se le planteaban, o sea mientras el Estado pr~ 
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mueve la. institucionalizac16n de la reforma agraria, de la educa-

ci6n con las escuelas rurales, etc., en otros renglones como la 

investigación, la orientación del indígena al trabajo industrial 

y la protección jurídico-político
109 

son soslayados. Las activid! 

des realizadas por el Estado para la integración nacional son 

truncadas por la inexistencia de una institucionalización amplia 

del proceso, además, realmente no estaba interesado en atender -

las demandas de una población que no incide en la economía necio-

nal, por lo tanto, esta fuera del interés de la producci6n capit! 

lista. No quiere decirse que el Estado volteó la vista hacia otro 

lado, sin más, lo que hizó fue atender lentamente las demandas de 

esta población con el fin de pnliar un poco la miseria de esta P2 

blaci6n, sin que ello permita salir del atraso económico en que 

se encontraba. 

Varios estudiosos del indigenismo señalan a la polític~ educativa, 

que os ln política integracionista, como una política coercitiva, 

porque prohibe el uso de las lenguas autóctonas en la enseñanza y 

fomenta la pérdida de signos de identidad cultural como por ejem

plo la indumentaria.
110 

Si bien esta orientada a influir en el d~ 

sarrollo más amplio de los grupos indígenas, también los conduce 

n despojarse de su lengua tradiciones y costumbres y como conse-

1º9Trinchero, De Diego Héctor. Historia de la Antropología y Poli 
tica Indigenista. Pág. 107. 

110 
Aguirre, Del trán Gonzalo. El Indigenismo y la Educación del Indio. Pág.103. 
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cuencia de lo que podría ser su desarrollo como nacionalidades 

particulares dentro de la nacionalidad occidental. En realidad de 

lo que se trata con la política de integración, y por ende, con 

el uso de la lengua co~Qn, es de ••compenetrar a loe indios con 

los otros mexicanos y la facilidad de presentar sus productos en 

el mercado general del país. 111 Ya no se puede entender otra cosa 

más que la tendencia hacia donde se orienta la política integra-

cioniste: integrar a loe indígenas a la nación dentro de los mar-

cos establecidos por la burguesía, Se considera que los indígenas 

no ocupan un lugar diferenciado dentro de la sociedad nacional y 

se busca integrarlos al conjunto social, a la culture dominante, 

es decir a la organización capitalista del trabajo negando así, 

la presencia actuante de las culturas indígenas. 

La pretenci6n del Estado es que los indígenas hablen el español y 

pasen a formar parte de la sociedad mexicana organizada económica 

y políticamente conforme al modo de producción capitalista. De e! 

ta manera les toca formar parte de la clase social desposeída. La 

vocación integradora responde, evidentemente a la nece~idad capi

talista de consolidar y amplinr el mercado interno¡ aunque esto 

es un principio fundamental del capitalismo, también se pretende 

la construcción de una nación en términos (econ6micos, políticos, 

sociales, culturales, ideológicos) que se ajusten a los su-

111 
Corona, 1.torf!n Enrique. Un criterio de acción con respecto al indio, 

Pág. 30. 
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puestos ~mpl{~itos ·de l~ forma de Estado
112 impue~ta a la socie

dad a parti~· del proceso revolucionario de 1910, A los ~ndígenas 

con la políti~a de .i?tegraci6n les va a tocar formar parte de la 

clase desposeída,· porque aún cuando se plantea su ascenso econ6m,! 

co, político y social, este se encuentra limitado por la división 

clasista de la sociedad mexicana. 

d) La educación bilingUe 

Como sucedió anteriormente con la política de incorporaci6n de 

los indígenas a la poblaci6n mestiza, con la política de integra

ci6n, tampoco fue posible que esta población saliera del atraso 

económico en que se encontraba, La bondad de la política de inte

gración no asegura resultados de elevación de nivel de vida y am

plio acceso de participación política de los grupos indígenas 

porque se enfrenta a los intereses de otra clase socia~ que en tg 

das las acciones del Estado los orienta en su beneficio, en este 

sentido, podemos decir que la educación indígena no ofrece ningún 

beneficio, al capital en proceso de formación y acumulación dura~ 

te esta áPoca 1 por lo que las acciones del Estado concen~ran su 

atención a la acumulación de capital y a el ofrece su ayuda inco~ 

dicional. 

El Estado mexicano reconoce el fracaso de la política integradora 

112 
G6mez, Montero Sergio. Op. Cit. Pág. 110 y 111. 
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del indígena a la-·sociedad mestiza y la cambia por la política -

de educaci6n_bilingüe. 

Y.a desde 1933 se proponía la educación indí&ena-bilingUe, sin ser 

esta bicultural, es decir, se propone la enseñanza de orientaci6n 

bilingUe, enseñando el idioma materno inicialmente después el 

idioma español como segunda lengua¡ pero, la cultura de cada gru-

po indígena se deja de lado., La proposición concreta de la educa-

ción bilingile partió del Instituto de Investigación LingUíst1ca 1 

fundado en 1933 por la Universidad Nacional Auton6ma de México. 

Bajo la dirección del doctor Mariano Silva y Aceves se fórmula la 

propuesta para que a los grupos indígenas, en las escuelas rura-

les, se les enseñara si~ultáncarncnte el idioma autóctono de cada 

regi6n y el idioma eepa~ol, considerado que con este planteamien-

to se elimina el innecesario y dañoso conflicto lingüístico que 

ocurría a menudo con los programas educativos planteados por la 

educación incorporativa.113 

Es en este mismo año de 1933, cuando ya muchos educadores y fun-

cionarios del gobierno que aplicaban la política educativa, se 

inclinan en utilizar la educnci6n bilingüe como la forma más efi-

caz de enseñar a leer y escribir a los indígenas en su propia le~ 

gua después en castellano, Al mismo tiempo se plantea otro pro-

blemn fundamental: la falta de maest!os que tuvieran la instruc

ción suficiente co~o para convertirse en los impartidores de una 

113Britton, John. A. Op. cit. Pág. 62. 
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enseílanz~ más acorde con las caracterís~icas de cada grupo indÍg! 

na,
114 

Se da comienzo a la CE:&pacitaci6n de maestros rurales mest!, 

zos e indígenas en cada lengua; especialmente en la lengua que d~ 

mina el maestro. Se trataba de incorporar el servicio educativo 

poco a poco a maestros bilingiles para implementar la nueva polítl 

ca educativa, de la que se esperaba mejores resultados en rela-

ción a las fracasadas políticas anteriores, 

El Estado mexicano ya había reconocido plenamente que las políti-

ces de incorporaci6n cultural e integraci6n econ6mica al país, de 

la poblaci6n con peculiaridades muy propias, amén de ser un vasto 

número de grupos indígenas que poseían características diferentes 

cada una de ellas entre sí, no eran las adecuadas por lo que asu-

me la política de educación bilingile y da los primeros pasos en 

la aplicaci6n de la nueva polít(ca; se debe ense~ar primero el 

idioma autóctono y después el castellano¡ se inicia la capacita-

ción del personal docente. Sir. embargo, esta política es abandon! 

da por el Estado en los n~os treinta, al poco tiempo de su impla~ 

tación. La explicación que dan los funcionarios que aplican la 

política educativa del Estado es que debido a la crisis económica 

de 1929, se vienen arrastrando problemas de financiamiento para 

la educación del país. 

Particularmente la educación indígena implica comenzar de ccro 1 

114
Loyo 1 Engracia, La casa del pueblo y el maestro rural mexicano, 

Ver la nota 9. Pág. 156. 
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porque.~ay que construir escuelas especiales, elaboiar programas 

y planes de estudio diferentes, capacitar personal docente en len 

guas indígenas, lo que significa destinar un gran monto de recur

sos financieros y técnicos para esta educoci6n. En mucho influy6· 

la cri3ia económica de 1929 para que el Estado se reservará la 

continuidad de la educación bilingUe. El estado estaba más cc.Rpr~ 

metido en crear la estructura económica del país, punto nodal pa

ra lograr la inversión de capitales y con ello el desarrollo eco

n6mico. Era exigencia de lo nueva burguesía nacional y de aque

llos viejos ricos acomodaticios con la nueva situación política y' 

económica, ~sí como de los inversionistas extranjeros, para que 

el Estado les creara las condicones favorables para la acumula-

c16n de capital, Para el Estado era fundamental el aumento de la 

riqueza 1 su distribuci6n era secundario. 

En este período de incertl.oumbre educativo, o sea 1 a finales de -

la d6cada de los treinta 1 no se deja de impartir educación a los 

indígenas, aún cuando esta contenga elementos de la educación in-

corporativa, integracionista y bilingüe, En 1939 se realiz6 una 

asamblea de filol6gos y l1ngUl5tae que recomienda la utilización 

de la lengua indígena como el método más id6neo para la alfabeti

zaci6n de la población indígena. Un a~o más tarde se rounen en 

Patzcuáro, Michoacán 1 indigenistas latinoemericanos 1 los cuales, 

despu6s de analizar los métodos y po,líticas de educación para los 

indígenas de sus respcc~ivos pa!sea consideran de primera impor

:ancia el preservar la lengua y la cultura indígena y que al mi! 
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mo tiernp? haya convivencia con la cul tur.a nacional.115 

A partir de~1940 el Estado mexicano~easume la política educativa 

bil~ngUe para los indígenas y se plantea la integración de M~xico 

como una.na~i6n donde deben coexitir las lenguas y culturas dive~ 

s~s J:!ertenecientes a los grupos indígenas, con la len_gua y cultu

ra, q'°'cional, siendo estas últimas las que .tengan reconocimiento 

o~iCial para la relación de diversas órdeneS con los países del 

mundo, 

En última instancia se reconoce a los grupos indígenas co~o tales, 

con su lengua, cultura y tradiciones, pero la otra cultura, la 

llamada cultura occidental, que por cierto representa la pertene~ 

cia de la mayoría de la población nacional, continúa siendo la 

cultura dominante. Se reconoce a los indígenas pero no se les pe~ 

mite su independencia cultural. Su integración, como se ha re-

planteado1 aigniI'icn la mejor respuesta del Estado a este proble-

ma. 

e) Tendencias de la política indígena 

La demanda educativa de la población nacional, hecha durante la 

revolución, se hizo presente en la constituci6n de 1917, El Esta-

do mexicano aeumi6 esta demanda y cre6 las instituciones que se 

115Aguirre, Beltrán Gonzalo. Las regiones de refugio estan a pun

to de desaparecer. En !ll!: 30 años deGpués. Pág. 103. 
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van a encargar fo~mular, prganizar 1 ejecutar. las acciones de la 

pOl!tic-a educat'ivn. nB~iórlal->La po\Í.tica educativa planteada. obe

dece a la forma de orgaritzaci6n econ6mica 1 Política y social del 

nuevo Estado, es. decir -e~ Est'ado- r:iex.fcaiio asume el compromiso que 

le corresponde ~~ner-eri una sociedad dividida en clases sociales. 

Por lo tanto, la educación que el Estado mexicana ofrece a la so-

ciedad, esta dividida en dos vertientes: una se orienta a la edu-

caci6n de las masas, desvinculada del trabajo, para que incorpore 

la población como trabajadores a la producción capitalista: la 

otra educación, es concesionada a particulares los cuales forman 

los cuadros técnicos y políticos, altamente calificados, encarga-

dos de reproducir las condiciones de la producción capitalista. 

En la primera concepción se encuentra la educación indígena. Des-

de 1921 organiza el Estado la educación de los grupos indígenas y 

es la política de incorporación cultural, el inicio de otras polf 

ticas que suceden durante ciertos períodos históricos ante el fr! 

caso de la anterior. 

Las Casas del Pueblo, primero y después, las Escuelas Rurales son 

las instituciones ubicadas en áreas rurales donde predomina la pg 

blaci6n mestiza, Se plantea la castellanización como forma direc-

ta de enseílanza para los indígenas, desde el punto de vista cult~ 

rol, para que innediantamente pasen a formar parte de la sociedad 

nacional; es la política de incorporación cultural, es decir, el 

cnnbio solamente debe darse en el aspecto cultural, olvidándose 
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de lo ec9n6mico 1 que primero implementa el Estado. Se le concibe 

como una política cultural porque olvidándose de ¡a situación so

cioecon6Dica de los grupos indígenas .sustenta el que s~ incorpo

ren al resto de la sociedad sin costumbres, len~ua y tradiciones 

propias, para que adquieran la lengua y cultura de la sociedad 

mestiza. La política de integración de la nación, ~or ei contr~

rio a la anterior, torna en cuenta las relaciones existente~ entre 

las situaciones económicas, políticas y sociales al- interioi.y ª! 

terior de las comundiades indígenas y que de la resoluc16n'a este 

problema vn a resultar el desarrollo integral do los grupos indí

genas. Sin embargo, también concibe que los indígenas deben inte

grarse a la sociedad nacional, sin su lengua y cultura. 

Ante el fracaso del Estado mexicano para lograr establecer una 

educación con los grupos indígenas, se considera que las causas 

fueron las siguientes: 

1, El Estado mexicano al asumir una posici6n clasista, desde su 

forrnaci6n, responde a los intereses de la clase dominante, 

2. La situaci6n ocon6mica do subsistencia y autoconsumo obliga a 

los grupos indígenas a atender prinero su alimentación nntes 

que asistir a la escuela. 

3. Alto índice de monolingUismo, 

A, Las políticas educativas: incorporación e inteqraci6n, no res

ponden a la realidad lingilísitca y cultural de los grupos indi 

genas. 
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5. Falta de estudios serios y prcfundos de·.las lengu~a, ¿os~um

breS, tradiciones y religiones. 

· 6. Utilizaci6n de métodos, planes y porgramas Y. ccihtenidos educa

tivos ajenos o la poblaci6n in"dígena; además "no se· cuenta· con 

los libros, materiales J auxiliares que apoyen la enseffanza. 

7. Las escuelas rurales esta'n ubic&das en regiones de -poblac!6n 

mestiza a donde por la le)anía, no -acud_en los indios, 

11. Función social de la escuela en la comunidad 

La escuela rural mexicana fue concebida por los autores de la po

lítica indígena, desde su creación, como una institución que tie

ne relación con la comunidad en la que se encuentra asentada. La 

acción de las escuelas no debía cerrarse a la mera enseñanza del 

idioma español a los niffos indígenas dentro de los muros escola

res, tenía que rebasar sus fronteras y establecer una permanente 

relación con la comunidad, CQn la finalidad 1~ ser f~en~e genera-

dora del desarrollo integral de los grupos indígenas. De la rela

ción escuela-comunidad debían brotar los intereses colectivos de 

la comunidad que la llevarán a formarse como unidad social, donde 

la ayuda es esencial para alcanzar el objativo perseguido por la 

escuela. Supuestamente se desechan los individualismos de los ha

bitantes de las comunidades indígena~ 1 porque es la única forma 

de salvar los obstáculos que ponen trabas al desarrollo econ6mico 

y social de los indígenaa. 
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La acci6n educativa de la escuila rur~l n~ solamente debería r~

caer en los niños, sino en ios Pobla"dor:es' .. >.~~-; l'~:::-~-~ci:~n,id~d-~---'\os 
hombres y mujeres serían benefi~iado~-"--~-~-:.i~,~-- ¡-~~c~~~·i'.6~~<-~~-~~~~f~-~:.. .. ·: 
d.o en ellos el espíritu de cooper~~j_-~'n-~~:a~a ·~:n·~1··:~·~::~·~{~~· ... -¡·~~:e.r6s.· 

---· ~· .· - ·e' - • ,-,.,.' ·-· -
~:::- ·- -;:·-· . 

gen·e~al y con ello crear las bases de-un· mejor~ niVel :d·e-·vidá •. '_~-S_.iñ 

embargo, la verdadera orientaci6n que 

~ativa, aGn cuando pretende establecer el cooperativi~mo y el in

terés colectivo general, es intentar la educnci6n de pueblos, de 

las comunidades indígenas a los que se les llevará aportaciones 

civilizadoras, tendencias y prop6sitos de
0

la cultura occidental 

que recaen directamente sobre el núcleo de la población en su to

talidad.116 O sea los intereses de la política indígena del Esta-

do, responden al inter~s de organizar a la sociedad mexicana en 

una miSrna cultura. 

Para ello es necesario que los grupos de poblaci6n más atrasados 

e incluso, aquellos que ni siquiera hablan la misma lengua de ln 

nayoría de la población, que tampoco tienen las mismas tradicio-

nce, costumbres o sistema de creencias, logren en un plano de 

igualdad, siguiendo los linea~ientos establecidos por las leyes 

constitucionales, elevar su cultura o más concreto~ente desechar-

la tomando para sí la cultura occidental¡ el resultado de este 

cambio sería la homogeneidad cultural de la poblaci6n nacional. 

Por arte de magia se elevaría el nivel de los grupos indígenas y 

116eaasole, Narciso el progra~a educativo en México, En Engracin 

Loyo. La casa del pueblo y el maestro rural ~exicano. Pág. 50, 
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se acabaría con-ese p~rmanent~ atr~ad·~c~nómico y social conse-

La .in sistenoia· ·de- hacer. ~~,.los:: ~r·upos indígenas, "economicam·ente 

a.batidos y cult~1:'ªl'!lente -~~_ra.s:~_d~s, los c~ales necesitan institu

ciones educadoras conce~i¿a~ de ·este codo: la escuela debe ser ª! 

cuela para adulto y escuela para la comunidad, tomada por entero¡ 

pues si nadamáe fuera para niños su obra sería delesnable y por 

delesnable inútil, y el grupo social permanecería económicamente 

y culturalmente estacionad~· 117 grupos civilizados por medio de 

la escuela, afirma la idea descrita línea arriba y concibe el co~ 

capto más amplio de internalizarlos dentro de las regiones socia-

les de la sociedad capitalista, 

Desde la creación de las primera~ escuelas, llamadas Casas del 

Pueblo se contemplan sus funciones con la idea civilizadora del 

Estado. Cnbe mencionar la función de la escuela, donde se establ! 

ce con toda claridad y precisión lo que el Estado mexicano desea 

tener de su política educativa indígena: 11 Construir la escuela P! 

ra la comunidad y la comunidad para la escuela. Se pretende que 

ln escuela rural indígena sea el resultado de la cooperación de 

todos los vecinos, ya sean niños, hombrea o mujeres adultos; que 

seQ considerada como algo absolutamente propio de la localidad y 

que desarrolle sus actividades teniendo siempre presentes los in-

11 7 
Ra:nírez, Rafnel, Boletín DGA!. Pág. 92. 
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tercses colectivos. La Casa del Puebl·o. ··no s~l~,.s·ef.'á· ·e~l cen·tro do_!! 

de se imparten detcr1:1.ina·das ens,efia_n,zas, Sin-~ _:irit~·;:~'.C~6ri_ :de __ rai-
._.,: ···:' ''' -:.' 

gamb!'e 1 ._,~bien~ distr~b_u~_~a-. que- congreg·a a- t·o~iOS -í'O~'-: .Úld.f\•i'd"Uos' sin 

distinción, •. , es'tablece ~íncuI'Os ·d·~ ·:sol;i~-~~J\.i~~-~\~·/~~~-~~~rn:ida~-.,. 
y dl'._rra"ma- ampliamente· la -1nflueñc1a: ~;1J1~i--1--~~~~i:{~~:aiPi"~-'~ ·ma·~·s't~-~-á 

-- -. "118-
misioneros Y, ~ur~le~, 

-,-" 

Sencill·a_~ente·, lá función social de- ia -e~·cu~·¡~ ·-deb{a t·ener proye2. 

ci6n en -1a comunidad, desde la organ~zación del_ trabajo, hasta º!. 

ganizar a los pobladores para realizar actividades comunitarias 

de construcción de obras de irrigación o aquellas obras tendien-

tes a la elevación de nivel de vida de la población indígena. La 

escuela tenía que influiq en la organización de estructuras asis-

tenciales y de salud en las que se combatieran las enfermedades, 

principalmente las epidémicas, que son la causa mayor de muertes 

infantilea y de adultos¡ así como la prevención de male.s causadas 

por la falta de higiene o el desconocimiento elc~cntal d~ curaci~ 

nea preventivas. 

Para el Estado mexicano y los ideol6gos de la educaci6n, en las 

cuales se sustenta o bien dirigen la polí~ica educativa indígena, 

loa indígenas no traen ese c6mulo de conocimientos medicinales 

propios que han aprendido de una lnrga experiencia y de los cono-

cimientos empíricos adquiridos de la observaci6n en la cura de 

118secretaría de Educación P~blica, Estudio acerca de la educa

ci6n fundamental en M~Kico. Pág, 42, 
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:>-"_, _,_·'->: ··", 
las enfermedS.de_s :_co,n -~!.a~~a_s medic1nales, 

19~ s_. PC?r ::_~:Í.:_· I?·_e-~~~,f~m_e_~.:~?- ::cfe~~J,~_Ún~o.'fi '-:irí.iÚ'. ge_nas, 'es el encargado de 

reS:rizar· _t'ales ~C~'L~~-~i~-- \-~-¡-.~::_·~:~,~~;·~º , .. ,.-:-~uando ~e pretende que el 

•esfuerzo ,de_ la :f~-~~-i-6n~~~~·¡,:~{~(·:~~~- ·1a escuela recaiga en la colee t.!, 

vid~d, ~en/'! .Unfd .. ad ·d·CA-~~~nj~~-to y no en el individuo aislado, se 

esta invocando a las acciones llevadas a cabo por el Estado raexi-

cano desde fuera de las comunidades, en vez de quo sean obras na-

cidas de impulsos internos de la comunidad indígena organizadas y 

dirigidas estas acciones por fuerzas originadas en su mismo se-

119 no. 

Precisemos. Rafael Rarnírez, reconoce que el Estado mexicano asume 

dos aspec~oa importantes en materia de educación indígena¡ prime-

ro siendo el Estado desde 1917 el impulsor y promotor de todas 

las actividades econ6micas, políticas y sociales del país, actúa 

de igual manera con los grupos indígenas y les impone desde arri-

ba 1 ·O sea verticalmen~e el tipo de educación que considera la más 

adecuada para estos grupos; segundo, es obvio que por su aisla-

miento, desconocimiento de una cultura diferente y por su atraso 

ll. 9 Rar:iírez, Rafael. Op. cit. Pág. 172, Como educador, autor y di
rigen~e de la política educativa ,indígena del Estado, en los 
años que corren de 1921 a 1950, reconoce el papel educativo 
que de ~anera vertical realiza el Estado mexicano en las 
conunidaden indígenas. 
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econ6micd los grupos indígenas ~no; son c~paces _de pr?po~er. altern! 

ti vas econ6miCas 1 polí~ic_~.s·~~.:s.~ciai_~·s ·y cult.urales que les' .permi-· 

tan teñer unÉi r~la-~!6·~- ~~!'.~r_e~~e _é.O·~; ~--ió i~~~:~:.;,o:'..:i .. con :~1 ~'~~t·o' de 

la' socie:dad. 

La_ mues trE(~alp_able _-.-~e - l_a _ácción y-~!'t~·c_~i del ~~\~do -~.s~--~-~~-~
0

Uen:tl".a _, 
·--

en ·que el 0-epartamento de Asuntos IndígeÍ1as y o~ras·<institUc.io:nes 

·ant_eriores a éste, elaboran y ejecutan programas ·e~~r~~os·_c_p-ara_·. 

las_ comunidad es: promueven la 1nfi1 t;ació~- _·_de_.: c-~ri_O_é:Í~.i~-~~t9~-~:'.;_::i·i--~~ 
manee medicinales, agrícolas 1 ganaderos 1 de pro4_u_~--~J--6~·:;.:~~;~-~:¡:~h~1·; 

etc., ajenos al conocimiento que .::omo legado ·cu.ltur:'·a·~~.-.tien_en es

tos grupos. Claro está que la resistencfa ofreci.da Por Ú1s i.J)..dÍg! 

nas es mucha anttl tal penetreci6n cultural. No·cabe duda, aan con 

todo y resistencia, que los programas elaborados y ejecutados por 

las instituciones del Estado influyeron en los indígenas dándose· 

cambios en sus tradiciones y formas de vida, asumiendo ·Y mezclan-

do las tradiciones.y costumbres de ambas culturas: la occidental 

y la indígena, sin que realmente llegarán a fusionarse o arraiga-

ra la primera; lo que sucedió es que se di6 un inpasse cultural 1 

no bien definido por la falta de verdadera identidad cultural. 

La función social de la escuela en la comunidad, dentro del marco 

de la política educativa del Estado fue abandonada. La escuela r~ 

rel se ha ido descargando de su progra~a de acción social para e~ 

cerrarse en sus muros¡ el hecho de continuar aplicando los planes 

y programas de las escuelas urbanas 1 nanif1esta esta tendencia, 
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así como las aspiraciones de urbanización debida a la .infl~enci~ 

de la cultura occidental. No se trata de defender las formas d~· 

vida indígena y atacar la cultura occidental, s~no.de .. ofrecer. una 

visión más amplii del proceso en ~i ~ual se'gerier~ri la~ _rel~c'io--

nes de dorninaci6n que mantierÍen ·en-él--atraso.:8-esos,gr.upo,s. 

" ;_ '-- ·- o ; "' ·~·-> -

Fueron varias·-las causas·.del .. Oivicb pO~··-p·á·;:t··~:- -~-~-~ ·ES~adO -de ·ia· fu!! 

ci 6n so.e i'al. d-e :-·1a ~-~,e-~-~). a·:,:-~-~~- /-.~i- E~ ~ado'.-.~pOr -_.~U. _Carácter e las is-

ta, -nO:·'.ie · 'i·~·t~/~~:~;_~:~~-~{-¿~-~~i_:·~~~~d·~-:·~~~~-~~~;~~~~,~~-·~~'/ ~p-~é-oy-:~~dtds ~:de ·or1·eri-t! 
;;_.,:. ___ -~-~--~~--' '- ' ._-._: <:- '• 

ciÓTa- soc.ia·l .. :-.~·~,~~-;~~~~'.~ :~·~~ .. 1,a~·i/r(.·~·':J~ · .. r'.?~~~a>par_te ·.-~e ':1·.ª ~aci6n; otra 

es. que ·-1 ~1· ~s~-.:~~:~~.-~?~:)~~-,~·;;_:P~.:~,~rj~.:~·~:~.~:~':L'.··~:~-t~i~ad~.·.;. /pol! tic a y socia! 

mente , por- -i~~·-';·~.·~:~}~~Ú~i~~~·.'_:;~'~t·~á;'i:ciri'~"i~·(¡~~~\(e /d'i:~e?-sas · instituciones, 
g::-

s~· op-Oileil~.·a.1•:.~p'r·~~·e~:t·o .. ~:;e·du·~·;.tfvo·:'Y''..Cf~r iende·n '.sus intereses, los 
-i;-' - ;,··;. -- ___ ,--:,-~;;,; -'->-.::..·_ 

cuúef; se v~n~a·f,~,~~~d\o~f,~~,l.;,s:¡)~ográmas del Estado, 

-',- :~· :j~:.::· . .>-'.· ·:· .. ;::> .. <;,,:;> ·~·r.'(>· '. ;;;-..: :;:·:.--· -

Uo -res'~ttá "..:~-~;,~·~:~i~~d·~~~~t/~:~·;'~V~/?~"~~ muChas áréas netamente indígenas, 

la, bU·~gu·~sí ~ :'.iC>C¡~f:::~il~~;;:;{;~·bi:é'~'t~.á_"itte~te. h6stil al establee imien to 

de eÚ~e~0~-~Í2;o~'_'~~~~~~:~~~:~~ ~éó~'~'.¡;uar con acciones de beneficio 

para ,.Í.a~·:.:·~~Oin~u·~,r:~·atd~á"S-.·~:;::,::~:é~ñ·r~'~ que tomarse medidas para destruir 
-·~· :' ~f.c. . ._;'': :~ < ·.:' 

laa·.·~~~r1:1ctú.r~s·.' ~.(~P:ode·r ·-local, añejas y reacias a cambios que b_!! 

ne,f~ci&:r8.n·:.::.a',.:.~·n.: ,m~-ayoi 'número de la poblaci6n nacional. 

En ld eube~Ívo; ~1· papel desempeílado por las escuelas rurales es 

pobre eri·relaci6n a lo que se venía·haciendo. La funci6n social 

12
°Kay Vaughan, Mnry. Op. cit. t. II. Pág. 323. 
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de ·la .escuela ".se. 'redujo a campañas contra el alco~ol -y. el juego, 

a cruzad~s·_poi-· la higiene, a la fof.maci6n· de a'sociaCiones de aho

rro" y .. ~o,~P·e~a t1 v~~.· y. a·· la -conmemoraci 6n :_de-. las . fiestas "pa tr'i as1112¿ 

. . 

Se. ?-eafirmari·--·las v:Í·ejas· ·ideas .con :_re_specto:::~ ·1a~ eterna floj er~ ·a 
- :· --_ :-_· ____ ,: .. ~~ :-. -:_ ~ -~ 

io·".'- .v-(CiO-~; -~.-.i~ v·1·0.1e'Oc18 :·pel-~ánerlt8·;: __ .-~_-¡·~ ... ;·q·U'é~~:se~--~-~l.am_~. raza sa,!. 

---v~j-,/_y- :- ;~i_a d:~ge~e··;-~da' ·a -~-na -~~Ü1 tij·)a-~:~~rm~~~i::~:~~:~~~·t·i~'.~-~~{~- -y- a su 

forma .de vida señalada cor.to sal~aj·~i-~~-; Í.~:~f~,/.~-~"'~<:·l~·~~-~·,\deas, 
porque según los educadores es_ el Ob~~-~C~_Í_O·:~--p~~-fi:(,e) :~:~~,;~1:'~.~·~' ·,~.~!, 

. ' ':-·---·-,·· ;,. 

to desde el punto de vista de la cu1tur:a ·~~Cid·e~t·a-i~ Y ,'d8-~a: clase· 
. :.:'- ,·:·-... 

social que detenta el poder del Estado, é's ·deci,r ... éS la visi6n.ec~ 

nómica y política de la burguesía. 

Abrir los espacios de las comunidades indígenas no era tarea fá-

cil, además de ser un proyecto costoso. El Estado mexicano se en-

carg6 de facilitar la tarea por medio de la escuela runal 1 proye~ 

to que solo fue realizado a medias. 

12. Vinculación de la educación rural con el trabajo 

Mucho se hn dicho con respecto a la vinculación de la educación 

con el trabajo. cuando el Estado asume la función de i~partir ed~ 

caci6n a la sociedad, 

121 op, cit. Pág. 334. 

122
0p. cit. Pág. 319 y 

satisface la función, la necesariedad social 

as. 
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de vincular esa educaci6n con el trabajo. Una vez que se institu-

cionaliza la educación en México y debido a la gran proporción de 

analfabetismo existente se establecen programas ·educativos donde 

la ense~anza esta orientada a capacitar a la población en determ! 

naCas áreas de la producc16n. La industria, el comercio, los ser-

vicios aunque incipientes y en preces~ de expansi6n 1 diversific! 

ci6n y especialización, requieren de una fuerza laboral califica-

da acorde con la demanda y que además incidiera en la producci6n, 

aumentándola. La educación en México, después de 1917 se planeó 

para increnentar la producción y la productividad en un régimen 

económico definido como capitalista y en donde se trataba de dif~ 

renciar la pequeña propiedad, industria o la grande, que por lo 

tanto solicitaban diferentes tipos de trabajadores. 

Diferenciar a una u otra empresa procedía pcr el conocimiento de 

las mismas y por tratar de adecuar una política educativa nacio-

nel homogénea con la industria. La estratificaci6n escolar se en-

centraba muy limitada por diferenteG razones: a) México era un 

país con poca industria; b) La tecnología utilizada en ellas era 

obsoleta; c) La población en su nayoría era analfabeta y la que 

no ~o era no pasaba de la instrucción elemental¡ d) solamente las 

clases ~edias y los ricos tenían acceso a una escuela de educa-

ción superior, 

Con este panorana tan sombrío para la educación inició la Secret! 

ría de Educación Pública co~o órgano del Estado, la organización 
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Con este panorama tan sombrío para' la educ~ción inici6 la ~ecret! 

ría de Educación Póblica como 6rgano del Estado, la ·o~~anizdc~6n 

y operaci6n de la educaci6~ -Pµl?lica ~n-·e1 p"áís. ·oead.e el·-.Pr:in:i~r 

momeo to tuvo .que'· ?-1 vai izar- con _·otras 1n·s ti tuc.ionee en·- c·~~-~'to·)~ :s~~.':··· 

prioridad p~ra'_ ~bter:ie_i-_:_ e_l"·cPréa~puest~123 n_~c~,e~~-¡-~:.-, ~.-~~~-~-·-~:,~~-~:-;~~~~~~--, 
llar las. se tiyi'd~dés -~edu·c·at1 ~-as, ésenc1 al mente_ .. las·. de·- edu¿-ac:16h 

elemental,_. 'dónde mayo·r ·at~nci6n puso e:l ·Est~~~: ~-~<-<)> 

Durñnte la _d_éce.da de ros veinte la- idea predominante del Estado, 

cn·la educaci6n indígena era que podía brindar renumeraci6n econ& 

mica, a los indígenas en base a aumentar la producción agrtcola a 

la cual estaban dedicados. Se trataba de alentar una mayor inici! 

tiva individual que inculcaba más hábitos de trabajo y hacía más 

estrecha la relnci6n entre la escuela y la produccí6n. 124 Por lo 

tanto, la escuela rural siendo una escuela de introducci6n ele~e~ 

tal, se convertía en una escuela .de educac16n terminal. No es far 

tuito que la escuela se organizara de tal manera, obedecía a las 

caracter!sticas económicas de las regiones indígenas, las cuales 

se encontraban en verdaderas condiciones de atraso. Pretende el 

Estado ofrecer una educación que instruyera a una población en 

laa actividades productivas, principalmente las agrícolas al mis-

mo tiempo que se les enseñaba el idioma español para integrarlos 

a la sociedad nacional en condiciones de igualdad, y ser fuente 

de impulso social. es decir, de esta ~~nera los indígenas podrían 

123 
Op. Cit. pp. 335 y 336, 

124 
Op. Cit. Pág. 320. 
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tener acceso a ~a:sociedad·mexicana debido a la movilidad y 'pres

tigio socia1125 que eol.a_mentc se· obtiene s_i .se' _ti~rie educaci6n. 

Es evidente que e~ c~rnbÍo seftalado 'por· le educa6i6n se metía en 

los vericuetos de la:eociedad-dividida en clases sóciales y por 

ende cuando se logra incorpora~ o ~ntegrar a los indígenas a la 

sociedad nacional, su destino esta dentro de.las clases dominada& 

Generalmente los sistemas escola~es de las .sociedades eminentemeg 

te capitalistas, tienden a reproducir las clases sociales, en 

nuestro país no se va a dar la ~xcepci6n. 

El Estado mexicano reconoce las condiciones econ6micas de atraso 

de los indígenas y al organizar las instituciones educativas plan 

tea que "loe indios formen más de la mitad de la poblac16n mexic! 

nn. Serán un factor importante de producción cuando salgan de las 

condiciones presentes, 11126 condiciones que s6lo superadas con el 

aprendizaje de hábitos de trabajo que tuvieran directamente rela-

clonados con la economía, o sea que la capacidad productiva del 

indígena aumentará por la incidencia benefica de la educación y 

con ello se fortalecerá o incrementará la capacidad p~oductiva de 

la nación, Esta ~poca se inflama con las grande~ realizaciones 

económicas y sociales, porque hay que construir al país casi des-

de cero y sin el capital para hacerlo. 

125 
Qp, Cit. Pág. 320, 

126 
Op. Cit. Pág. 479. 



- 153 -

Como primer paso, para educar a los indígenas, con una vincula-

ción educación-trabajo recomiendan los estudiosos del inciigenismo 

como Alfonso Caso, Moisés Sa~nz, Rafael Ramírez y Manuel Gamio, a 

las instituciones del Estado de diferentes funciones públicas que 

repartan la tierra y doten de agua los regadíos, esto es, los in-

dígenas no tenían lugar alguno que ~uviera las condiciones mate-

riales para ob~ener una producción digna de manutención, al menos 

habitando lugares inhóspitos, laderas, bosques, etc., lo más via-

ble es que la educación activa entrara en contradicción con las 

condiciones materiales de existencia. Como realmente sucedió. 

En esta situación los maestros ambulantes que empezaron a ejecu-

tnr las acciones institucionales en las comunidades indígenas, 

llevaron educación, realizaron su trabajo en la comunidad tratan-

do de interesar a los vecinos en nuevos cultivos de la tierra, en 

la cría y cuidado de los animales domésticos y en el de'sarrollo 

de las industrias regionales; así mi3mo se emprendieron programas 

de acción social que incluyó la formación de hábitos de ahorro y 

el impulso del teatro vernáculo, la danza y las canciones ~opule

re~127 Se entiende que en las condiciones materiales de existen-

cia poco se podía hacer social y educativamente, porque lo ~rior! 

tario es restituirles sus tierras de las que fueron despojados, 

que eran tierras de buena calidad. 

127Pozas, Ricardo et. al. La política indigenista en México. Ins

tituciones. Pág. 195. 
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Puede decirse ~ue la década de los-·trein~a fuer6n el marco de ca~ 

bios en cuanto a Ta coriiente ~~ individualidad, ejecutada en la 

época anterior ~n ·esta·~~c~~~ se ca~bi~ por el' de una educación 

de formación co~unitaria,_ c.o~ecti_Va. Los _individuos han dejado de 

ser entes aislados "para ~~-on,;e;-firse 'en __ n.~cl_eos poblacionales. As! 

son tratados los grtipo~iind!gen~s, desde el '1 pedestai 11 i~sfÍtu~12· 

nal. El aspecto esencialmente econ6mico de la educación rural ººE 
siete en tratar de modificar los sis ternas de producci6n 1 _de. dis-

tribuci6n y de consumo de la riqueza. 

Según Bassols 1 en aquel entonces Secretario de Estado, cada niño 

o jóven indígena deberían convertirse en un nuevo productor capaz 

de enfrentarse a los demás y obtener su propio lugar dentro de la 

producción; así como preocuparse por desterrar viejos e inadecua-

dos sistemas de producción y transformación de la naturaleza sus-

tituyéndolos en la comunidad indígena, considerada en su conjunto, 

por nuevos tipoA d~ acti~!~~den a~rfcolas, industriales y nuevos 

sistemas de producci6n, que r~vorezcan las posibilidades de aurne2 

to de la riqueza, indispensable para que el indígena salga de su 

tradicional miseria~ 28 

La educación vinculada con el trabajo trata de permear la concie2 

cia de los indígenas para au~entar la producción, distribución y 

consumo de mercancías en una poblaci6n penetrada, lentamente, pe-

128
aassols, Narciso. El programa educativo en México, En Engracia 
Layo. Op. cit. pp. 51-52. 
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ro con firmeza por el capitalismo~ Est¡ ~ducación ejecutada por 

el Estado mexicano, donde ~as ocupaciones, l~s·costumbres, la fa! 

ta de-medios de comunicaci6n, el bajo desenvolvimiento cul~ural, 

o en una .palabra la vida orgánica de las colectividades incide en 

el funcionamiento de la escuela, pretende optar por cambios y ne

joras en el nivel de su vida; 29 Los cambios educativos generaron 

en las comuÓidades indígenas dos situaciones que matizan la posi-

ción del Estado en cuanto a la forma de atender las demandas de 

los grupos indígenas y su posición real con respecto a la resolu-

ci6n de los problemas sociales. Por un lado, los indígenas asis-

ten poco o no asisten a clases en las escueles, por tratarse de 

enseñanza ajena al medio que les rodea, quierase decir la intro-

ducción de la cas~ellanización o la enseñanza de técnicas agríco-

las en la escuela rurnl que poco interesa a los indígenas; por 

otro lado, los maestros conviertieron en pivotes de petición 

de carabios sustanciales en la estructuración básica de .la corauni-

dad. El reclamo era para que el Estado ofreciera una educaciln 

acorde cor1 :a idic:incra~i~ indígena. De innediato la posición de 

la Secretaría de Educación como instrumento de do~inación políti

ca del Estado
130 

se dejó sentir en las comunidades. Límitadas las 

acciones políticas de los maestros y de los propios ind{genas, se 

sujetaron a los lineamientos establecidos para este tipo de educ~ 

ci6n. En 1940 después de 'larios congresos indigenistas donde 

129 M6ndez, Urbano S. La escuela rural J algunos do sus problemas. 
En Engrncia Layo. Op. cit. pp. 91 y 92. 

13
ºKay, Vaughan Mar:1. Op. cit. pp. 335 'f 335. 
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plantear'ori -los.-pr:oblernas de' resis'tencia y la desafortunada aplic! 

ci6n de esa pOtí t:j;ca '!,ue no. iogr:6 el objetivo para la cual fue 
,, 

creada, se rec·omend6 una pÓ'~!ti~~ u• educación bilingile 1 donde se 

~lyi~~b-~: --¡-~'-.. ~t~-c-~·~:~\~~~J·-~e:~.~~·~-~-~~~.~~rab~·jo·, _guiada por la orienta-

--e ión .. -e'.d-U6~_ti·J-ii' ·-dei-.. =EB ta~o_·-~~ue-~---~-us~·e·~_t_~b-~-- ~ay_or escolaridad ante 
.. . -

- ei. reciuer_i_m-i~n'to -de l~.-s n_~_eva~_.-.cOndiCiones económicas del país, 

genere~a~ por ·el preciso d~ ind~st~ialización. 

13. Co~rientes pedagógicas del M~xico posrevolucionario 

Herencia del porfirismo es la corriente de la educación raciona-

lista qu~ todavía unos aftos después de terninada la revolución "! 

xicana sigue siendo lapol!tica educativa del nuevo Estado mexica-

no. La educación proviene de la filosofía positivista y su aplic! 

ción en la escuela mexicana se centro en la enseñanza de conoci-

mientos clentl~~=os generalmente sujetos a comprobación, para ser 

considerados corno verdaderos o válidos, En realidad la educación 

racionalista no fue asumida por el Estado mexicano como una polí-

tica educativa para ser implantado en la nación, sino que tuvo 

que sostenerla mientras se confeccionaba la corriente pedagógica 

que iba a sustituir ~ la racionalista, por aquel entonces en ple-

na decadencia, ante los fuertes ataques de los mieobros del grupo 

del Ateneo de la juventud Y cuyo l!der, José Vasconcelos, sería -

el dise~ador, organizador reestruc~urador de el nuevo tipo de 

e?ucoción o política educativa que asumiera el Estado mexicano d~ 

ran~e varias décadas, 
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En 1923 el Estado sustituyó le políti~a educativa racionalista 

por la besada en la teoría de la acc16n educativa o s~a se sigui! 

ron las ideas educa~ivas norteamericanas, en concreto las del pe-

dagogo Jhon Dewey, por considerar que el concepto revolucionario 

consiste en educar sin perjuicio de proporcionar datos y noticias 

que ilustraran atendiendo a las tesis pedagógica orientada a mol-

dear el alma del educando para desarrollar en él todas sus poten

cialidndc&131 Si el racionalismo sustenta como tesis esencial la 

. ense~anza por su orden l6gico 1 es decir, la naturelezB había dot! 

do a los más aptos para ser mejores, en este sentido la clase do-

minante era la Gnica que tenía derecho a la educapi6n. La educa-

ci6n de la acción proponía lo contrario, educar en masa. Y esa 

era la tendencia seguida por el nuevo Estado; la masificación de 

la educación atendía a las demandas populares de la revolución, 

que de una u otra manera no podían soslayarse. 

Dentro de esta concepción, Vasconcelos diferenció y propuso argu-

mentas más sólidos sobre la educación y la introducción que debe-

ría señalarse el educando con el fin de legitimar y lograr la 

aceptaci6n de su política que encontró serios obstáculos en 5U irn-

plantación. Solana resume, la diferencia esencial entre instruir y 

educar. La primera consiste en proporcionar información, sin preo-

cuparse de su repercusión futura en el siquismo de los niños y j6-

venes; educación en cambio, es corregir los defectos y fomentar 

131 
Solana, Fernando. et. al. Historia de la educación en México. Pág. 158, 
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las virtudes.
132 

Fue la justif.icaci6n teóric_a de una política 

,.educativa que se basa en aprender haciendo. Al convertirse en unn 

prioridad nacional la educaci6n masiva, llegó hasta les comunida-

des indígenas pretendiéndo ~ejorar su preparaci6ti 1 • para supuesta-

mente, aumentar su bienestar y modificar su actitud con miras a 

incrementar la productividad, en un contexto donde la estructura 

económica y social se estaba haciendo más compleja y más especia-

!izada. 

El Estado mexicano necesitaba ahora una política educativa más 

pragmática y abierta; inmediatamente aplicable al mejoramiento de 

la vida diaria en las comunidades, Se estaban jugando muchos int~ 

reses econ6micos en un afán de eliminar estructures y valores que 

impedían un mayor desarrollo de los factores productivos de la n~ 

ci6n en la sociedad capitalista. 'I no es, que fuere imperioso mej2_ 

rar el nivel de ?!da de lo~ !nd!gena~, s!no de~trabar las rclaci2_ 

nes de producci6n que se encontraban en gran expansión. 

La educación de la acción, la de aprender haciendo, es la acción 

del Estado en las comunidades indígenas que pretende romper con 

las estructuras anacrónicas, supeditadas al atraso económico en 

que se encuentran. Política educativa que se implanta de manera 

uniforme en el ~edio urbano y en el rural, intenta desbrozar el 

camino de las tradiciones, lengua, costumbres y creencias, con la 

ense~anza de otras, extraaas a los indígenas para insertarlos en 

1321dem, 



- 159 " 

el dinami~mo d~ la sociedad capitalista. Los educadores de esos 

años,dicen que la escuela rural con una educación activa y funci~ 

nal es un mar en el cual estan sumergidos todos, maestros, alum-

nos, la población indígena entera, en une causa común¡ romper con 

las antiguas tradiciones pare asimilar y reencontrarse con nuevas 

que son mejores. 133 Tan es así quu al homogeneizar le educaci6n, 

el-Estado esta planteado la unidad nacional a costa de las pro~ 

pies características de los grupos indígenas, es decir, el olvi-

darse de las antiguas culturas para adoptar otra, considerada su-

perior o civilizada, permitirá a la nación ahora dividido en te-

'•rritorioe raciales, su unificaci6n. Se logrará la unidad económ!, 

ca, política, social y cultural para beneficio de todos los mexi-

canos. ~e abren !ns puertas para la penetración económica capita-

lista, sin que los indígenas participen directamente en los bene-

ficios que se desprenden de ella, en aras de la unidad nacional y 

cultura!. 

Al adoptar el Estndo la educación de la acción, del teórico esta-

dounidense Jhon Dewey que plantea la educación de aprender hacie~ 

do, es decir, la enseñanza debe ser realizando directamente las 

actividades de la vida cotidiana para que el aprendizaje sea más 

eficaz, de manera mecánica a un problc~n diferente derivó en si-

tuaciones diversas. La principal situación es que los contenidos 

del modelo educativo mexicano estaban basados en la experiencia 

133 
Sáenz, Moisés. Algunos aspectos de la educación en México. En Engracia La
yo la Casa del Pueblo 1 y el maestro rural mexicano. Pág. 27. 
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urbana y sin -matices .se ·apli.~·a e:n i·~~~· 2:º"-~~-_'.-f~~é!-~e_s-~¡~~·por~_lo -~ue 
loa resul-c;ad'~s fu·er_~'n c~rit~·~-;~:~~;-~ ;~-<1-~'.,-P?~~\i_C~':.iildf'gé~'~ del_ Est!. 

do. En _consecuencia el -mo·d·~'io· -d~:~ ~~~~~:~6·{·6n·<~,~-a: ~:~'~ó ·::¿ue-.. 1a ciudad 

' ' 134 
imponía al· camp~ 

:~· .. '.ii(~" ~;'.~:~~~;-' ~i;:;: , 
- ; ' ·:-~,} /: ~-:.:;;.:~::~: )~·;¡-;:: '·:· 

La-··homogeneidad de 18 educaci6~·:no __ ['effeja mé.s que la imposición 

del modelo educativo de la ciudad al campo, como sucedió en la 

educación rural 1 concretamente en la educación indígena. De hecho 

la educación de la acción esta asociada a la estructura económica 

que se estaba formando en México y que unida a aquellos co~ceptos 

de aumentar la capacidad productiva formaron la tendencia educat! 

va más influyente en las dos primeras décadas de la posrevoluci6n. 

14. Los maestros rurales 

Un legado hist6rico del porfiriato para el país es la falta de 

maestros rurales indígenas. Siendo una época donde el marco sus-

tancial de privilegios recae en la clase dominante, nacionales y 

extranjeros, que reciben todos los beneficios del régimen, muy p~ 

co o nada se hace po~ la educaci6n popular. El número de escuelas 

de carácter popular era bajo y se encontraban instaladas princi-

palmente en las ciudades, por lo que los campesinos difícilmente 

tenían acceso a la educación. La fornaci6n de maestros estaba de! 

tinada a satisfacer los requerimientps del medio urbano y salame~ 

134 
Kay, Vaughan M.ary, Op, cit. Pág. 317. 
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te en contados casos los maestros llegaban a las zonas· r.urales, 

si es que había escuelas. Durante el proceso revolucionario se d! 

terioro demasiado la poca organizaci6n edl!catiVa •. MUc.hos de los 

maestros se incorporaron a los ejércitos r·evcÍl-uC-iona~1oS abando-

nando las escuelas. 

El Estado posrevolucionario asume las demandas de educaci6n y se 

encuentra con un problema, .dentro de los muchos que hay en esta 

materia, la falta de maestros, esencialmente para el área rural, 

Se inicia la tarea de creación de escuelas rurales donde se impa~ 

te educación a campesinos mestizos e indígenas con maestros impr2 

visados, carentes de la más elemental preparaci6n prafesional 1 P! 

ro que son incorporados al servicio educativo por el ambiente ge-

nerado desde la Secretaría de Educación Pública que pugnaba por 

llenar todos los espacios del país y hacer de la educación el pi

vote del desarrollo económico. El campo y el campesino."º queda

ban fuera del 'bondadoso' prop6sito del Estado. 

Los mismos maestros reconocían su deficiente preparación profesi2 

nal, Dicen "la mayor parte de nosotros somos maestros de salón 

por 'intuición' o por afici6n al medio rural o indígena o por 

identificación da nuestro criterio con el ideal de la escuela, 

nos hemos atrevido a tocar los aspectos de la educción rural, 

tluestra falta de preparación hace que no podamos definir claramea 

te el objetivo de la educación, que no podamos satisfacer debida-
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,. 

mente los deseos d-~-:-1~·.-::Secr~t~~-Í~::_'para -fBvorecer el desarrollo 

econ6mico (fe· laS' C_~~~~~¡~-a~·e;~-j':-':~~~-~;ar_ aus- cultivos e industrias 
' . . . . . . 

para· .cc:>n.seguir )li.ayor'e~. r.~ndi.mie.ntos y mejor vida al campesino.11135 

No-~~:~ 0_¡~ . ~-i~~-~--~-~~~~ -~·~/~-i-~~ -. p~~~-~-:~----iiunca ·runcion6 ins ti tuc i6n algu-

· na ~dedi·c-ad~--a- prepar"ar profesiOnalmente a educadores rurales, 

educadores con conocimientos de los grupos indígenas, que deben 

tener una visi6n diferente del contexto en el cual se encuentra 

desarrollando su labor. En virtud de la urgencia.inaplazable de 

impartir educación las instituciones educativas contrataron 

cientos de personas que con su entusiasmo y su bagaje cultural u~ 

bano se adentraron en un mundo que ni remotamente comprendían, al 

fin de lo que se trataba era de civilizar a una población consid! 

rada inferior. 

En 1924 la Universidad Nacional y las escuelas rurales no forman 

los maestros que se requier~n para la énser.anza en las escuelas 

rurales, versados en lenguas indígenas de las diversas razas que 

pueblan el país. Muchos maestros formados con mentalidad urbann 

se resisten ha abandonar las ciudades para ir al corazón de las 

sierras y ~onta~as! 36 porque la ~ovilidad social y el prestigio 

se encuentran en la sociedad urbana que los reconoce y engrandece. 

135
ortíz, Alberto M. Opini6n sobre lp que debe ser la escuela ru
ral. En Engracia Loyo. Op. cit. Pág. 89. 

135 
Causaranc, Puig .J. M. Mensaje enviado por radio, Estación SEP. 



163 -

Un probléma que se presenta, cuando las Casas del Pueblo inician 

sus actividades y que repercute en la enseñanza, es que los maes-

tros que había, no asumieron el nuevo rnétodo pedagógico de la ac-

ci6n y menos tuvieron posibilidades de aplicarlo con prontitud en 

las aulas escolares sobresaturadas y mal equipadas; además muchos 

de ellos se mostraron reacios a adoptar tal cambio por haber sido 

preparados con el aritiguo método del racionalismo. Muchas veces 

la rormalidad práctica del método de acción les era mal enseñado 

en cursillos momentáneos o bien resultaba contradictorio1
137 

ca u-

sando confusión, misma que duró muchos años. 

Una medida que se tomó para formar de manera rápida a maestros r~ 

ralea, as la creaci6n, a principios de 1922, de las Misiones Cul-

turales 1 institución m6vil que se desplazaba de comunidad en com~ 

nidad capacitando a los maestros yo habilitados o bien a personas 

que tuvieran interés en la enseñan~a rural e indígena. ·Inicialme~ 

te fueron 11 misiones culturales distribuidas en diferentes regi~ 

nes del país que se encuentran compuestas por maestros normalis-

tas, médicos, agr6nomos, enfermeras y oficiales de variadas ocup! 

clones: músicos, albañiles, carpinteros 1 trabajadoras sociales, 

costureras, maestros de educaci6n física y otros de variadas ocu

pacione&138 Las misiones culturales no siempre cuentan con el 

personal anotado, menos con el nivel académico requerido, pero es 

el esfuerzo inicial lanzado dentro de las comunidades mis~as. 

137
Kay, Vaughan M.Estado. Op. cit. t. 11. pp. 308-309. 

138 
Aguirre, Beltrán Gonzalo, Prólogo de la escuela rural mexicana. Pág. 30 
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Organizan cursos intensivos, llamados institutos, períodicamente 

en las regiones campesinas e indígenas, La década de los veinte 

fue una época de intensa actividad en la formación de maestros, 

tanto es así que los misioneros, los maestros de las misiones cu! 

turalAs, ~studiaron las necesidades y las condiciones socio-econ~ 

micas y culturales de las diferentes zonas para interesar a las 

comunidades en la educaci6n y reclutar maestros locales, a los 

que se les ofrecían cursos cortos en diferentes materias y se les 

recomendaba que acudieran a completar su enseñanza en las escue-

las normales rurales más cercanas de su comunidad y que para 1931 

sumaban 16 en toda la República~ 39 Ambas instituciones se encar-

gaban de la formación de maestros en las zonas rurales con rnayor 

o menor influencia debido a las dificultades presentadas por la 

resistencia a la educación de los indígenas y también a la falta 

de financiamiento por parte de la Secretaría de Educación. Para 

subsanar el bajo financiamiento que tenían las misiones y las es-

cuelas ruralen deaarrollaron pequefias industrias de productos re-

g!onales hasta llegar a producir perfumes y cosméticos que resul

taron caros y exóticos dentro de la vida indígena. 

Con frecuencia estas instituciones fueron encauzadas por los mis-

mes maestros de las comunidades de ensefiar técnicas y conocimien-

tos que eran de poca utilidad ya que se basan en preferencias pe~ 

sonales que no tenían relación con l~s necesidades y recursos re! 

139 
Kay, Vaughan Mary 1 Op. cit. Pág. 245, 
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les de la comunidad,"_~ 4 ~. por. eso_:fnismo se· opt6 por adscr'ibir a las . - -·· ,_,_ .. _,_-. ·- "' . ' 

misiones: cu.itu-~81~-~'fá:'·.'.~a:,··~~~~e~-~-·-·rio·rma·l·.··d~· 1-a región· a· _que perte-

necía ·con 'i¿-:·.'~Íri~Yi·~''~:d§~-~· :A~~:~-~-~~-~-~-~ 'eri~ie.rlte ·la utilizaci6n de . -· ,-, '~ 
los recur·so~~- -;_; ·¡~ • ..::,·,.::.~~:-:-'\:·:~-'-~): .:;·;~ ~-;~· 

,, 
, ~ :~~~º --" ~,~ .. -
_ ,_, ,, ;;: ,. _• 

Se ·dice··-que .1á.-m.1·~i6n- ·c·u1türal .. tenía una función social porque 

opera_~ire~t~m~~t~-~-~ri l~ c6~tinidad y encauza las energías poten

ciales de los mi~mbroi de la misma, que hacen del maestro que fo~ 

man, un guía social para que trabaje en la integración y desarro

llo comunal, 141 sin el requerimiento de conocimiento especiales, 

sino de aquellos conocimientos prácticos y útiles para la comuni-

dad, 

La movilidad de las misiones culturales les permiti6 tener una 

basta red de comunicación con las comunidades donde conocieron de 

los problemas económicos y políticos y sociales lo ~uel les hiz6 

cobrar conciencia de los problemas de las comunidades por lo que 

empezaron a radicalizar su posición política.
142 

gmpezaron a di-

fundir las ideas progresistas entre los maestros a los que brind! 

ben instrucci6n, tan es así que en un pueblo de Veracruz, donde 

las "escuelas estaban íntimamente ligadas a la lucha local por la 

tierra, comunidades y maestros crearon el Centro Cultural Malin-

140 
Op. Cit. pp. 325 y 326. 

141 Solana, Fernando. Op. Cit. pp. 207 y 208. 

142 Kay, Vaughan. Op. cit. pp. 333 y 334, 
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che p~ra atirmar. c~nserv~r la cultura indígena a trav~s de can-
,, ',-__ , " 

e iones, teatro, -pintú-!-_á--·i·-a-rt:esanías. Igual que en Yucatán ••• es-
. . 

ta reafirma9i6n c~1tu'r"l'.'1 ·esteba :integrada a una lucha por mejoras 

.materiales.;0143 Com.o la posición del Estado mexicano con respecto 

a la~ luchas pOlít:icas y sociales es de atenuarlas para crear un 

clima de paZ. y -tranquilidad y viendo que las misiones son focos 

de efervescencia política se les adscribe a instituciones acordes 

con la ideología dominante para acabar con un radicalismo que sia 

nifica demandas y hasta luchas que van más alla de lo que el Est! 

do esta dispuesto a conceder, 

Otra institución creada para preparar maestros 1 estos si concret! 

mente indígenas, en 1926 y fuera de sus comunidades, es la Casa 

del Estudiante Indígena que se es~ablece en la ciudad de México. 

Según el decreto que la crea dispone para la selección de los 

alumnos estas condiciones; a) ser indígenas varones entre 14 18 

aftos do preferencia si cursaron el priner y se~undo grado de pri-

maria; b} tener características de inteligencia, vigor y salud º! 

cesarios, •. ¡ c) ser originarios de comunidades con densa pobla-

ción indígena¡ d) residir habitualmente fuera de los centros 

dianos o grandes d~ poblaci6n¡ e) hablar y entender con relativa 

perfección el idioma indio propio de la regi6n .•• ; f) desechar 

aquellos indios que puedan incorporarse a la comunidad social me-

xicana sin necesidad de ayuda oficiil ..• ; g) de la misma regi6n 

143 
Op. cit. pp, 328 'f 329. 
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deben acudir dos indioS qÍJe h8.b,le11' la misma lengua..
144 

Los indíg! 

nas seleccionados -1-ráh ·a_-la casa como· internos y se les enseñar·á 

. activi.d.~des .. ag-~Ícoi·~·~ e.-_ 1ndÚs-t~¡·:~1é·~· y
0 

el. idioma español, as! cO'-

mo se les inculcará la cultura nacional 'para que una vez que ter-

minen sus cursos se integren a sus comunidades como maestros 

se~n fuente de cambio, y se int~gren a la sOciedad nacional. 

Este prop6sito no se llev6 a cabo porque la mayoría de los indíg~ 

nas se quedó en la ciudad, que les permitía con los conocimientos 

adquiridos un mayor desarrollo econ6mico personal, situación que 

no les ofrecía sus lugares de origen. Esta instituc16n fue claus~ 

rada en 1932 por no alcanzar el objetivo que tenía propuesto. Con 

la experiencia adquirida de esta institución se establecieron en 

el área rural escuelas regionales campesinas, centros de cooper! 

ci6n pedagógica, que junto con las normales rurales se encargaron 

de la formación profesional de maestros rurales que im~artían sus 

cátedras en la escuela rural. 

Cabe señalar que en el período presidencial de Cárdenas se orien-

to la educación con una idea 'socialista', es decir hacia "logros colect,!. 

vos y su práctica. en el tro.bo.jo,11145 tipo de educación que f~e aplicada 

en las comunidades indígenas conforme a la orientación de unidad n~ 

144 Historia fundamental de México. T. I!. pp. 620 y 621. 

145 Har:iilton, Nora. Op. Cit. Pág. 131 Y se. 
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~ional y que co~~·poi!~ica d~i:i~~~~~ se_~~~[~ pianteando y que 

para el· ·caso es· la ·:~:~~·~~t·é~'.~-\~·~}~;i~i~:~ :oe · ~ñ-tegr-Bc,·ión de ·los. gru, 

ind~ge~~-{·-~1, ,,r~s_to ~-;.-. l~ ~-~-óCi edÍid. 

- ~-;-'. ::~·, -'; 

,., '"". '":~.=-~ .--.- ·:~- "' :'.:.~ 
Si e"n es·t,e ·p_er!od.O Sé_ iótenáifiC6- la distribución de tierras en 

el medio rural y loe campesinos mestizos empez'a'i-on a ser benefi-

ciados con dotaciones de tierras, los indígenas fueron totalmente 

soslayados de esa repartición, salvo algunos casos que no fueron 

muchos. Los maestros que actuaban en este contexto de las comuni-

dades indígenas, como el ree~o de loe maestros rurales y hasta 

los maestros de las ciudades no sabían como aplicar este tipo de 

educación ante le ''vaga conceptualización de la educación socia

lista contenida en la reforma del artículo 3º constitucional/' 146 

pero lo que si hacían era ingeniarselas para introducir técnicas 

y mejoras prácticas de acuerdo con la finalidad de lograr el des! 

rrollo integral de la comunidad. 

Pare el Estado mexicano y para los autores de la política educat! 

va indígena, los maestros tienen simple y llanamente la función 

de aplicar esa politice en lns instituciones educativas. El mees-

tro tenía que convertirse en un líder, un agitador y un construc-

tor de la comunidad. En momentos posteriores del proceso, el pa-

pel que juega el maestro en el desarrollo de la comunidad, tenía 

que hacerla de planificador econ6mic~ 147 
para incidir en su tren! 

~:~Idel'l. 
Aguirre, Beltrán Gonzalo. Pr61ogo, Pág. 33. 
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forrnaci6rt productiv~i 

La Pe:lí.t_~~a· de in-te.gr~Ci6n tfene releVancia en las actividades 

, de conjunto de l~s comunid8des indígenas, Durante la formación 
,, 

p~o_fesional d~- los maestros se les alejaba de la política, para 

contenidos educativos elaborados por especialistas que descono-

cían ~as características de las comunidades indígenas; es por 

ello que los contenidos son alejados de su realidad económica y 

social. Sin embargo, los maestros que protagonizaron movimientos 

reinvindicativos en las zonas indígenas, eran concientes de la 

problemática de las regiones donde prestaban sus servicios porque· 

muchas de las veces tenían que enseñar métodos de cultivos a ind! 

ganas que carecínn de tierras. 

Su participaci6n política los llev6 a confrontaciones con caci-

ques y acaparadores de ~ierras 1 pero en la mayoría de los casos 

fueron reprimidos y asesinados por los ~ismos caciques o el ejér

ci to.148 De hecho los movimientos de los maestros siempre fueron 

aplastados¡ el Estado jamás les permitió ser la fuente de movi--

miento políticos y sociales, sus funciones estan bien delimitadas 

en el seno de los grupos indígenas, es decir, quehacer escolar 

fue bien engranado en la maquinaria educativa del Estado. 

148
Hamilton, Nora. Op. cit. Pág. 131. 
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Los naestros eran arrojados a las comunida-des indígenas con el 

ánimo inflamado por ln_pasión educativa, ánimo que los autores de 

la política: educativa Ú1díg,ena ies trasmitieron haciéndoles reco-
. . 

mendaciones precisas, "ccri --estoS n·iños no hagas otra cosa que en-

señarles a hablar el castellano. Si tu deliberadamente, te empe-

ñas a enseñarles a leer, a escribir y a contar, lo mismo que si 

te propones a enseñarles ciencias, tu trabajo será en vano, por-

que de esas cosas nada entenderan. Acaso •.. , te dirás: pero si 

les doy enseñanza en su propio idioma ¿Porqué no habrían de lle-

gar a comprenderme?. Esto es muy fácil de decir, pero escucha: 

hasta ahora querido ~aestro rural, te hemos considerado como un 

agente valioso de incorporación de la raza indígena, al seno de 

la nuestra, porque precisamente pensamos que comenzabas tu labor 

enseñando a los indios a hablar el castellano, a fin de que pudi~ 

ran comunicarse y entenderse con nosotros que hablamos ese idioma 

~a que ningún interés práctico nos empuja a nosotros a aprender 

el suyo, Pero si tu, para darles nuestra ciencia y nuestro saber, 

les hablas en su idioma, perderemos la fe que e~ ti teníamos, PO! 

que corres ~l peligro de ser tu el incorporado. Comenzarás por 

habituarte a emplear el idioma de los niños, después, irás toman-

do sin darte cuenta las costumbres del grupo social étnico a que 

ellos pertenecen, luego sus formas inferiores de vida y finalmen-

te tú mismo te volverás un indio, es decir una unidad más a quien 

incorporar/• 149 

149 
Rarnírez, Rafael. La .escue~a rural mexicana. pp. 61 y se. 
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Castellanizar a los ni~os era la pasión por la cual 'el maestro Ó! 

bería luchar sin denuedo, porque con eso conseguía el- prop_6S,ito 

del ~stado, lograr la unidad nacional y cultural del país, con ~! 

ras más largas: las económicas, por eso la recomendación siempre 

fue más amplia 11 00 solo_eres en la peque~a comunidad en que act6~ 

un ~aestro de niños sino también JO maestro de gente adulta¡ no 

sólo eres un maestro de escuela, sino un maestro de toda la cornu-

nidad. La labor de 'castellanizar• a la geni:e y de volverla 'gen-

te de razón', no has de realizarla solo dentro de la escuela •.• ¡ 

has de entender que alrededor de la escuela hay un caserío a 

quien también debes castellanizar y civilizar porque de otro modo 

destruirá la labor que hagas en la escuela con tus niños y hasta 

es posi~lc que se te descastellanice y te quite lo de gente de 

razón a tí~• 150 Es clara la tendencia de la política de educación 

indígena, había que destruir todos ·1os restos de las tradiciones 

y cultura indígena, y una vez hecho esto sustituirlos pDr la cul-

tura de la sociedad nacional para ampliar y consolidar la candi-

cián dominante del Estado. 

Gran servicio le prest6 al Estado la supervisión escolar que so-

brc los maestros había. Por una parte la tendencia de la supervi

sión se inclin6 a verificar que la política educativa del Estado 

plasmada en los planes y programas de estudio se cu~pliera según 

estaba prescrito, en caso contrario, los maestros que se salían 

150
rdem. Pág. 66. 
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de la línea establecida eran trasladados a otras comunidade~ más 

alejadas, en castigo de su desobediencia o bien retirados del se~ 

vicio educativo¡ por otra, la supervisi6n descubr16 a maestros 

que figuraban en la n6nina y no daban clases, abundaba el ausen

tismo y la impuntualidad~ 51 

La superviei6n escolar se convirti6 en manos de loa implementado

res de la política de educaci6n indígena del Estado en la espada 

de Dámocles que pendía sobre los maestros según su comportamiento 

Aquellos maestros que cumplían ericientemente con tal política 

eran ascendidos o trasladados a escuelas mAs accesibles o cerca-

nas a poblados urbanos; los que luchaban por sus derechos o movi-

!izaban a las comunidades eran trasladados a lugares alejados de 

su regi6n de orígen o bien severamente castigados, 

151 Kay, Vaughan Mary. Op. cit. Pág. 243, 



IV CONCLUSIONES 

Con la revolución se destruyeron las formas de organización econ~ 

micas, políticas y sociales que venían impidiendo que la nación. 

alcanzara grados de desarrollo más avanzados. Las clases medias 

más avanzadas fueron las que abonaron intelectualmente, junto con 

algunos sectores de la burguesía más progresista que visualizaron 

los alcances de formas de organizaci6n política más dinámica, ol 

terreno para lograr una revoluc16n.exitoea. 

La clase media y la burguesía progresista a loe que se unieron 

los militares de alto grado y, en sí, todos aquellos grupos que 

tenían o se creían con derecho de.obtener recompensas por sus se~ 

vicios prestados en las campaffae militares recogieron con creces 

los frutos de su siembra. Todos ellos recibieron grandes extensi~ 

nas de terrenos cultivables, concesiones para comercia~, puestos 

políticos, en fin muchas prcbcndno que les permitió iniciar su 

cohesión como nueva burguesía nacional que tiene una visi6n dife

rente, ahora ya como clase social, de el nuevo Estado que servirá 

a sus intereses de clase. 

Fueron estos grupos políticos los que intervinieron directamente 

en la formación del nuevo Estado mexicano e hicieron las propues

tas de organización política de la sociedad. En la Constitución 

se plasmaron las demandas de las masas que intervinieron en la 1~ 

cha por ellas. Los constituyentes al recoger las demandas políti-
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cas y sociales de la sociedad moldearon los mecanismos políticos 

de participaci6n de las clases sociales en ~l Estado. La Constit~ 

c16n al convertirse en la máxima ley del Estddo de~ine con meri

diana claridad la división clasista de la sociedad. Al reconocer-

se que la sociedad mexicana se encuentra dividida en clases soci! 

les, en una que posee los medios de producción y otra que es to

talmente desposeída, se reconoce también que existen contradic

ciones en el seno de la sociedad y por lo tanto ea necesario un 

ente político con la suficiente fuerza para mediatizar esas con

tradicciones que llevan a las clases a luchas permanentes e impi

den la consolidaci6n y desarrollo de las fuerzas productivas. 

La forma de organización política de la sociedad mexicana, plasm! 

da en la Constitución del 17 plantea que el Estado es el ente po

lítico que se encuentra por encima de las claees sociales y que 

funciona como mediador entre ellas con la finalidad de lograr el 

desarrollo económico, político y social del país. Si bien se pla~ 

tea la igualdad jurídica de las clases en el papel, en la reali

dad no sucede tal cosa, porque el Estado recoge las demandas polf 

ticos y sociales de la sociedad, pero por ser un Estado clasista, 

lo hace para envolver en la dinámica de la producción capitalista 

a toda la sociedad y paliar los conflictos de las clases socia

les, con ello se declara abiertamente como un Estado que defiende 

los intereses de la burguesía, de esa clase social que es lo cla

se dominante, aún cuando el Estado detente la bandera de servir a 

los intereses de la sociedad en general. Se trata de 'conciliar' 
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los conflictos de las clases sociales por medio del _Estado, que· a 

su vez organiza un gobierno fuerte para que este sea su·~raz~ eJ! 

cutor en la sociedad. 

Una vez que el Estado asume sus funciones clasistas inicia la r~

construcci6n económica de la naci6n conforme a los intereses de 

la naciente burguesía nacional, Sin embargo, la conformación de 

la estructura econ6mica se enfi~a por dos caminos: uno, la crea

ción de estructura y el fomento, con su participaci6ñ directa, en 

actividades productivas donde la inversión de capital no puede o 

no quieren hacerla los inversionistas privados; por el otro, es 

promover la reoreanizaci6n de las clases trabajadoras, obreros, 

campesinos y trabajadores en general para aumentar la producci6n 

en el campo y en las industrias. Ambas situaciones benefician a 

la burguesía nacional y a los inversionistas extranjeros los cua

les encontraron las puertas abiertas, ante la necesidad de inver

sión de capital en actividades básicas que apoyaran el despegue 

del desarrollo econ6mico de M~xico, 

El beneficio fue inmenso para el capital extranjero porque le pe~ 

mitió seguir teniendo injerencia en diversas actividades econ6mi

cas del país y con .ello influye en la política del desarrollo ec2 

n6mico a tal grado que la nación caminó por el sendero de la de

pendencia económica. Claro esta que también debemos considerar la 

influencie de los países desarrollados, principalmente Estados 

Unidos que fue de donde provino la mayoría del capital extranjero, 
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A determinada formaci6n histórica del Estado corresponden determ! 

nadas características institucionales que le permiten asumir sus 

funciones y atribuciones encomendadas para dirimir los conflictos 

de las clases sociales. En México, después de terminada la revol~ 

ci6n, el Estado creó, reestructuró y consolidó las instituciones 

ad~inistrativas que le permitieron cumplir con las funciones eco

n6micaa, laborales, educativas y otras contenidas como mandato en 

la Constitución. Esto es las funciones públicas del Estado obede

cen a la formación capitalista de la sociedad mexicana. Dividida 

en clases sociales, donde hay poseedorea de los medios de produc

ción y desposeídos, es necesaria la organización de instituciones 

que ejecuten las acciones del Estado en el sentido que tiene la 

propiedad privada. Se crean instituciones políticas y ndrninistra

tivas con la finalidad de cumplir con dos prop6sitos: uno, servir 

como lazo de dominación política de la sociedad permitiéndole a 

todos los grupos sociales que la integran, su organización para 

manifestar sus demandas y exigencias que los benefician y afectan 

directaoente; Qtra es, prestar servicios de asistencia y seguri

dad social, exigencia inmediata de la sOciedad y donde el gran C! 

pita! se niega a invertir por no ser una actividad que conviene a 

sus intereses. 

Ambos propósitos sirven como elementos de dominación política de 

la sociedad; con ellos se instrumentan los medios políticos que 

favorecen la llamada paz social, requerida por el capital, que es 

el clima de tranquilidad política necesario para invertir e incr! 
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mentar ·la acumulac16n-de capital'. En últiMa-ins·~ancia,- p6derno·s 
. ' - :.·· -:- . ; .. -.. ·· ·. 

decir, quién pugna por organizar- _-cÍ~-'.- e Sta .-r.i~-ne~·a··:· ·eí\E's.tad~-, :· .. dotán-. 

dale. de ·funciones generales liis. cu-~le~-:~~~~~:~Bn\'.;~:i/i;~~~:-\3~:~\e~~~,- e~! 
tando explosiones y conflictos :so·c~_al·~~~\-:~~~!i~~/~<~?i·~~:-~:~~:_Í~-~:~.ih~~-t~'. -
La naciente burguesía nacional · ~e6~s 1 i~\,~/d·~~- ~'~~~-·~}'~'j"'~~-: me ca ni smos 

Dentro del territorio nacional se enc·u-en·tran· los grupos indígenas 

que para las décadas de los veintes y treintas de este siglo 1 se 

consideraba que ascendían a 49 diferentes grupos raciales. Sin 

ser indígenas puros si conservan lengua, costumbres, tradiciones 

y creencias de aquella poblaci6n que Iue conquistada por los esp~ 

ñoles en los siglos XV y XVI. Desde en~onces fueron arrojados de 

sus tierras a zonas boscosas, al desierto, o sea a tierras estér! 

les donde el cultivo de un solo producto, el maíz, apenas les pe~ 

mite subsistir, 

Después de la Pevoluci6n mexicano, el Estado orgac1iza, las zonas 

indígenas como venía sucediendo can la sociedad nacional, concep-

tualizada mestiza, de manera vertical, es decir de arriba hacia 

abajo impone la política del desarrollo económico, político y so-

cial que cree ser el más adecuado para sacar del atraso Pconón!cc 

a esta población. Sumidoc en la mise~ia, sin tener tierras donde 

sembrar, con métodos y técnicas de cultivo atrasados, etc., su 

economía se debatía entre las relaciones de producción feudales y 

capitalistas, sin llegar a manifestarse en la realidad cono tales 
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s~no que s.e· m~vían·-.·~n relaé:.ioi:ie·s _prBcarias de propiedad comunal 

d"e la -tier'~.a',::.-la; 'prodJ~-~:i..6-~: ee_·-:_dis'tribuía de acuerdo a las necee!_ 

dades in~e-d(ati~-i aé~ ~~~~~~-~"~!O-./_·~~ e_xi_stía increr.\ento de la riqueza • 

. En,,est'e c~~~·~k,eÍ Estado posrevolucionario organiz6 su partici

paC-i6n :·e·~-~:;,'Íc~-~~~-~-;-~-~-1\~l ~:con'6~-1~o 1 de las regiones indígenas, que 

nO.·era ~~~-~-~\~~~S-a --~~e ·1a introducici6n de las relaciones de produc

c'16n capitalistas. Se continu6 la destrucción de la propiedad co-

munal de la tierra para introducir la forma de propiedad privada 

y la forma de propiedad colectiva de los ejidos al menos las po-

cae tierras ejidales que recibieron los indígenas, que el reparto 

agrario asumido por el Estado hacia llegar a los campesinos. 

Se fomentaban las relaciones individualistas, esencia de la so-

ciedad capitalista. De hecho los grupos indígenas no presentaron 

en conjunto sus demandas el Estado, es decir su participación po-

lí~ica fue poca porque se encontr~ban desorganizados, Siendo una 

población marginada, lo que hizo el Estado fue atender estos gru-

pos en la medida que solucionaba los prable~as de la sociedad me! 

tiza. 3asado en su política clasista inicia la creación de les 

condiciones materiales de ln producción económica de la burguesía 

y también atiende los recla~os de los desposeídos, aunque con mu-

cha lentitud, porque desoírlos significaba verse envuelto en le-

vanta~ientos armados. 

A los indígenas les toca la peor parte, Sin organización política 

que se hiciera sentir en la esfera política del Estado mexicano, 
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no le qu~daba más renedio que aceptar las imposiciones que· se ·1es 

hacia. La relación entre el Estado y los indígenas se establece 

por dos tipos de representantes políticos¡ uno, elegido desde fu! 

ra y por los caciques regionales, la mayoría de las veces es un 

mestizo representa los intereses econ6micos y políticos de esa 

burguesía local¡ el otro, el representante tradicional elegido en 

el seno de las comunidades indígenas, casi siempre el más vie-

jo del grupo, representa la autoridad indígena que es obedecida 

incondicionalmente. La representación política elegida por los 

medios legales del sistema político mexicano, significa el puente 

de las relaciones económicas con los indígenas, Por medio de esta 

autoridad se despoja a los indígenas de sus productos que culti

van o de sus artesanías que llevan a los mercados, muchas veces 

antes de que lleguen a ellos. Son los intermediarios directos 

para contratarlos como asalariados en las fincas, en las hacien

das por sueldos que estan muy por abajo de los señalados como mi

nimos. 

Ya las comunidades indígenas no son zonas aisladas en el estricto 

concepto de aislamiento, sino que entran en la din6mica de la pr2 

ducci6n capitalista, una dinámica de producci6n defor~ada porque 

la producci6n en el s~no de la comunidad indígena no obedece a 

costos de producción de acuerdo al trabajo socialmen~e necesario, 

a la producci6n con maquinaria y que el tiempo utilizado en hacer 

una artesanía no rebase la media para hacerla costeablc en el me~ 

cado. 
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Sin una· organizaci6n pollti~e 

se~, 16s .indlgenas no ofrecen 

del_ Esta~o; Dentro 

ral, se 

clan. 

Alejados totalmente del 

entregadas por la política_ de·--·i··~· re·r~rma ~graria é~ consideraban 

tierras de cultivo pobre, _carecían .de créditos agrícolas, sin ma-

quinaria y sin semillas poco podían hacer para lograr su desarro-

llo económico y social en un pala donde el Estado clasista tiende 

a reproducir las relaciones de producción capitalista. Hermanados 

por el mismo problema, con sus grandes carencias de tierra y eré-

ditos, los campesinos mestizos e indígenas eran incapaces de aom-

prender ia política económica y social del Estado posrevoluciona-

rio por lo que fueron incapaces de organizarse, 

Lo más que lograron los campesinos fue el acceso 3 tierras entre-

garlas con mucha lentitud o a dotaciones ejidales. no así los indf 

genas que de por si estaban marginados, tuvieron que enfrentar un 

proceso de marginaci6n aún mayor. Los indígenas son considerados 

como seres inferiores. Convertidos en ebrios consuetudinarios pa-

ra explotarlos con nayor facilidad ee les tiene como faltos de 

iniciativa, flojos irresponsables y varios calificativos más de-

nostadores de su condici6n social. 
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Socialmente no tienen-~in~~nn participación y-menos reconocimien

to de la otra parte de' la soci~~ad que se 'dice superior; segQn 

los mismos intelectuales del indigenismo y promo~ores principales 

d~ la' política econ6mica 1 social y cultural del Estado mexicano, 

y por eso tenía que incorporarse o integrarse a la sociedad naci~ 

nal olvidándose de su bagaje cultural, Contaban los indígenas con 

la máxJ.ma ley del país para integrarse a la sociedad en pie de 

igualdad. 

O sea la Constitución y las leyes que de ella se desprenden, con-

templan la igualdad social y jurídica de los ciudadanos mexicanos, 

Los indígenas no pueden ser soslayados por esas leyes de aquí se 

sigue que la política de incorporaci6n o integrac16n para lograr 

la unidad nacional responde a los intereses del capitalismo. Con 

la ampliación del mercado se abren las puertas para incrementar 

la acumulac16n de capital, que es el fin inmediato de la clase d~ 

minante. Amasar y atesorar fortunas ya no es tan válido, se trata 

de poner en circulaci6n ese capital para incrementar la riqueza, 

Además era urgente fomentar la acumulaci6n de capital y atraer 

los capitales extranjeros para invertirse en el país que se enea~ 

traba casi en la quiebra, después de una larga y penosa revolu-

ción, durante la cual la agricultura y la industria se encentra-

ban arruinadas, casi en el olvido. 

El Estado mexicano asume una de sus funciones generales, claro 

esta que lo hace con varias, pero la atención nuestra se centra 
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en ·1a educativa. Organiz~ las instituciones de educación superior 

y de educación elemental, prestando más importancia a esta última· 

por el alto grado de analfabetismo existente en el país y por las 

mismas condiciones económicas, es decir las funciones educativas 

del Estado mexicano se dirigen hacia la estructura econ6mica exi~ 

tente¡ la agricultura, la industria, el comercio ~uncionan con 

técnicas atrasadas y maquinaria obsoleta que poco a poco se esta

ba sustituyendo por maquinaría moderna, luego entonces se requie

ren trabajadores con conocimientos y habilidades acordes a las 

nuevas técnicas, Para el Estado era urgente alfabetizar a toda la 

población para ir alcanzando mayores grados de escolaridad. 

Durante el porfirismo los Estados y los nunicipios controlan e i! 

parten la eduoaci6n, muchas veces no la había por falta de finan

ciamiento. A partir de 1921 se crea la Secretaría de Educación 

Pública que se avoca a la organización nacional de la educaci6n 

elemental desde el preescolar hasta la educac!6n secundaria y la 

educaci6n tecnol6gica. Esta institución del Estado organiza los 

necanismos de la política educativa que se va a impartir a los 

grupos indígenas del país. La creec16n de la Escuela Rural mexic! 

na es la objetivizaci6n de las funciones públicas del Estado¡ en 

ellas $e organiza la educaci6n primarin para alumnos pertenecien-

tes a los campesinos mestizos y los campesinos indígenas, Junto 

con otras instituciones complementar~ns corno las Misiones Cultur! 

les, la Casa del Estudiante Indígena y las Normales Rurales so 

inicia la política educativa del Estado nexicano. 
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La politica .de~la unidad nacional genera el tipo de educación que 

debía impartirse a los indígenas con miras a lograr esa unidad de 

manera inmediata. La política de incorporación de los ind!genas 

despojados de su lengua, cultura, tradiciones, costumbres y creen 

cias, e~ la finalidad del Estado, para ello deben aprender la le~ 

g~~-.nacion~l, o sea, el idioma espafiol la cultura occidental. 

Mucha resistencia provoc6 la política de incorporaci6n por el ch~ 

que cultural· y lingUístico, además de los atropellos de que fue

-ron objeto en los simples tratos comerciales que tenían con la 

poblaci6n mestiza. El cambio por la política de la integración º! 

cional plantea el reconocimiento de los problemas econó~icos, po

líticos y sociales y culturales en el seno de las comunidades in

dígenas, o sea se pretende impulsar el desarrollo económico de la 

comunidad como única política capaz de lograr la integración de 

la nación. Al desarrollarse las comunidades, también lo harían 

culturalmente y entonces el Estado alcanzaría su objetivo. 

En el transcurso del proceso de integración los indígenas tenían 

que olvidar~e del legado cultural que tenían por considerarse que 

era el elemento causal del atraso en el que se encuentra. El Est! 

do promueve insistentemente el establecimiento de los medios po

l!ticos e idoológicos de las relaciones de producción capitalis

ta por medio de la escuela. Aunque con diferencias en cuanto a su 

contenido, la incorporación cultural y la integraci6n nocional, 

tienen como finalidad conseguir la integración de los indígenas 

en una sociedad diferente, extraña que los rechaza. 
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. . ; . 
L~ p¿l~tica ed~cativa plantea que la escuela no debe estar desli-

gad~ de la- comunidad, ~!no que debe influir en ella por medio de 

actividad~s _práct!cas, doride la participaci6n de los miembros de 

la comun'.1-dád_, __ eB esén-ciial pare llevarla a cabo, es decir emprender 

la construcci6n de-obras públicas, debe hacerse conjuntamente en-

trc lB escuela con el apoyo de la comunidad. Sin embargo, la obra 

social deja en el olvido a las comunidades por lo costoso de las 

mi!¡mas 1 el Estado poco participa en este proyecto, aún cuando lo 

aprobó dentro de su política educativa. La dispersión y la leja-

nía de las comunidades influye en la realizaci6n de obras socia-

les; los servicios m~dicos y asistenciales, algunas veces dejaron 

de funcionar por ser innecesarios, no por11ue 'º si lo fueran, 

sino porque los indígenas prefieren acudir con los 'brujos y cu-

randeros' de su comunidad o en su caso aliviar sus enfermedades 

con su medicina tradicional, antes que consultar a loe médicos 

mestizo~. 

En la escuela rural tarnbi6n se intento la vinculación de la educ! 

ci6n con el trabajo. En la situación econ6~ica en que se encuen-

tran los indígenas, no puede decirse que esa vinculación sea sus-

tancial. Con falta de medios de comunicaci6n, métodos de cultivo 

atrasados, sie~bras en montañas donde la ladera es baAtante pro-

nunciada s6lo podían ser utilizados los instrumentos de labranza 

primitivos, estos elementos se conju~an para impedir la vincula

ción de la educación con el trabajo. La contradicci6n principal 

consiste en llevar a cabo un tipo de educación en las zonas ind!-
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genae sin que haya mejoras en la economía, aún cuando la política 

de integración tenga cono principal objetivo mejorar las condici~ 

nes económicas de las comunidades indígenas. 

El Estado al intensificar la creación de escuelas rurales no con

templó la formación de maestros por lo que tuvo que contratar a 

aquellas personas que con buena voluntad quisieran dedicarse a la 

enseílanza. Una vez seleccionados los ''maestros'' eran enviados a 

las comunidades indígenas con la recomendación expresa de utili

zar en todo momento el castellano e inculcar la cultura occiden

tal sin hacer uso, por ningún motivo, de la lengua y cultura ind! 

geno porque podían convertirse en indios. Los maestros fueron los 

mensajeros directos de la aplicación de la política educativa y · 

como bien sucede en la sociedad capitalista trasmitieron los val2 

res de esa sociedad a los infantes y adultos y con ello se convi~ 

.tieron en los más firmes promotores de la cultura occidental y 

defensores de los intereses del Estado, defensores de los intere

ses de una clase, la dominante. 

La política educativa del Estado tampoco tomo en cuenta que los 

contenidos de ésta corresponden a la forma de vida urbana que 

la sobreposici6n en la vida de las comunidades indígenas, que ti! 

nen características económicas y sociales diferentes chocaron in

mediatamente, de tal suerte que los conocimientos adquiridos en 

las escuelas poco o nada se pueden aplicar en los proceses produ~ 

tivos. La economía indígena de producción mercantil sinple pe! 
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mite la acumulaci6n de cap~tal, cuando mucho se obtiene la pro

ducci6n ·necesaria·para el au~oconsumo. Ante la falta de maquina

ria s~ .utilizan t~dos los brazos ~isporiibles en la comunidad para 

los cultivos, por eso es una bendición el nacimiento de hijos va

_rones; en su momento formarán parte del capital humano de les co

munidades. En estas condiciones económicas, los niños prefieren 

ayudar a sus padres en la producc16n agrícola, labores artesana

les o de recolecci6n antes que asistir a la escuela, para ellos 

significa su alimentaci6n, su vestido, podemos decir que toda su 

vida. 

La ad~inietración pública mexicana, concretamente la Secretaría 

de Educaci6n Pública como órgano de esta administración estan in

sertados en la totalidad que es el Estado y al mismo tiempo son 

el brazo ejecutor de las funciones educativas que tiene encomend~ 

das por mandato constitucional. Específicamente el artículo 3º de 

la Constituci6n con~iene loa preceptos cducotivos como generali

dad, para que sea el gobierno del Estado el encargado de interpr~ 

tarlos de acuerdo al interés público de ln naci6n y en esa medida 

su aplicaci6n práctica la llevará a cabo la instituci6n destinada 

para hacerlo. De esta nanern las actividades educativas se con

vierten en actos de dominación política y dirección administrati

va de los indígenas, es decir, que además de cumplir funciones de 

dominación y de coerción en las comu.nidades, también, tiene que 

organizar, integrar y armonizar las actividades educativas en el 

medio indígena, que se le asignaron, para responder a los requer! 



- 187 -

mientos planteados. 

La politica·-educati~a indígena del Estado y organizada concreta-
-- --- - ._,, ---~ _,. - - ' 

mente-. por 1-~·-· S~cretilría- ·de Educaci6n, con fines de dominaci6n y 

~irecci¿~ admin~etrativa, se ve seriamente afectada al no lograr 

su objetiv~ principal que tiene encomendado de integrar o incorp2 

rar a l~ pobiacÍ¿n indígena al resto de la sociedad. La capacidad 

de resistencia ante tales acciones es ten fuerte, que esta pobla-

ci6n, prefiere estar marginada y no tener acceso a la educaci6n, 

a tener que enfrentarse a procesos de enseñanza-aprendizaje extr~ 

ñas a su idiosincracia. En lugar de beneficiarlos les crea con-

flictos lingUísticos, de tal suerte que en determinado momento su 

forma de expresión oral no sea fluida, al no lograrse la articul~ 

ción del proceso mental, lo cual hace que podemos expresarnos con 

claridad, fluidez y orden lógico. Esto explica el alto índice de 

analfabetis~o de los indígenas, tanto en el idioma español como 

en el propio. 

Tampoco hubieron posibilidades de cambio o de mejoras en la educ~ 

ción porque al elaborar en detalle los planes programas de es-

tudio 1 los contenidos y métodos educativos, lo hace confor~e a 

la orientación ideológica del Estado, misma que es acorde con las 

características de la población urbana. Por lo tanto, diferentes 

a las regiones rurales y más ajenos a las comunidades indígenas. 

Claro, no debe extrañar, porque la política educativa indígena 

pretende la incorporaci6n de los indígenas despojados de eu len-
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gua y tradiciones. A cambio debe adoptar la culturtt d~ la ~~~i~

dad occidental, misma que en última instancia- va -a ser '10 Pr.oñiot~ 

ra de un desarrollo que nunca llego. 

La' posic16n del Estado mexicano, de su política educativa con re! 

pecto a los grupos indígenas será la de ofrecer un servicio que 

coadyuve a remediar la pobreza en que se encuentran, es decir, 

las condiciones hist6ricaa y materiales de existencia de estos 

grupos, tratan de cambiarlas o mejorarlas por medio de la educa

ci6n, sin atreverse a incidir en su desarrollo económico y social 

de manera integral, La combinaci6n de relaciones de producci6n d! 

ferentes, feudales y capitalistas, son el marco histórico sobre 

el que las instituciones educativas del Estado pretenden aplicar 

esa política de contenidos ideológicos netamente capitalistas, 

En este sentido, podemos decir con certe~a. que los problemas so

ciales engendrados por las condiciones materiales de existencia 

de las comunidades indígenas, no pueden ser resueltos por la mera 

ejecuci6n de una política educativa que incide en la superestruc

tura de esas comunidades, Lo más que, se hizo Cue paliar tales 

problenas, tratando de evitar el que cayeran más en la miseria. 

El Estado, al ver que la política educativa indígena no logra los 

objetivos que tiene planteados, reforma constantemente a las ins

tituciones educativas. La Secretaría de Educaci6n, como institu

ción de la administración pública, que organiza la educación ind! 
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gena, realiza cambios 1 crea centros escolares o bien los desapa

rece, con la finalidad de encontrar pronta-soluci6n a los proble

mas educativos indígenas. Es por eso que las instituciones, ya 

sea de enseñanza para alumnos o for~aci6n de profesores, constan

temente se reformen, más en apariencia que en esencia. O sea, la 

solución n loa problemas de los grupos indígenas no haya que bus

carlos en las instituciones educativas, sino en las propias comu

nidades, en sus condiciones materiales de existencia, transforma~ 

dalas radicalmente en beneficio de esa población. 

Todo lo que la mencionada Secretaría venía haciendo era evaluar 

los resultados de la aplicaci6n de la política educativa, en fun

ción de la organización interna y de la administración de los ce~ 

tros escolares que dependían jerárquicamente de ellas¡ de las 

asignaciones presupuestales y el destino final que tenían, así 

como de sus actividades, pero nunca de la eficiencia terninal, es 

decir, de la cantidad de alumnos egresados de las escuelas con 

aquel cúmulo de conocimientos que les permitiera enfrentarse a su 

realidad. 

La administración pública por medio de la Secretaría de Educación 

Pública pone en contacto al Estado y los grupos indígenas, ofre

ci6ndoles una educación diferente a sus particularidades provo

cando el rechazo a aceptar los valores culturales de una sociedad 

que en todo momento los ha tratado como seres inferiores. Es por 

esto mismo que el Estado mexicano tenía que profundizar en la ed~ 
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caci6n. indígena para elevar su calidad te6rica y práctica, de tal 

manera que la línea consecuente debía ser el reconocimiento a las 

características de cada uno de los grupos étnic·os. 

Es muy importante señalar que la política educativa de la época 

poerevOlucionaria 1 en ningún momento respeto la manera distinta 

de pensar· y transformar el mundo, lo cual ahondo la resistencia 

de una población que se había encerrado en sus formas de vida po~ 

que era la única alternativa de defensa a los múltiples atrope-

llos a que se vi6 sujeta desde la conquista. 

El Estado mexicano en su afán de incorporar a los grupos indíge-

n&s a la sociedad nacional olvidó aprender de las experiencias 

educativas organizadas por la Secretaria de Educación y en los 

cambios de política educativa indígena repetía constantemente su 

objetivo sustancial, es decir, había que incorporar a los indíge-

nas a la sociedad resultante de la mezcla de dos razas, aún cuan-

do estaba probada la imposibilidad de esta acci6n. No se promovió 

el desarrollo de las lenguas en su recreación oral y escrita, ta~ 

poco el desarrollo ccon6mico y social, al menos los intentos rea-

!izados por diversas instituciones no lograron sacar del atraso 

en que se encuentran estaa comunidades. 

El Estado mexicano nunca visualizó ~e formación de nacionalidades 

étnicas de los diferentes grupos indígenas, es más, estos mismos 

no tenían conciencia de su quehacer social y político dentro de 
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una sociedad que les es 'aj9na y, que io's ti.en~"' eri.~la opresi6n~· La 

formaci6~ de nacionalidades ~tni~as· era ru~~~mental ~ara. el desa-

rrollo económicc de entes grupos, porque les permitía conservar y 

preservar sus lenguas, costumbres tradiciones en el modo de pr2 

ducci6n capitaliata dentro del cual fueron arrojados. 

O ~ea, que pensando en el desarrollo hist6rico de la sociedad, 

las comunidades indígenas tenían que pasar de un modo de produc

ci6n feudal, bastante aui generis 1 al capitalista con todas las 

secuelas que trae aparejado este proceso, siempre y cuando su cu! 

tura hubiese avanzado dentro del mismo. La introducción de los 

avances científicos y tecnológicos debía hacerse, combinándolos 

con las propias t~cnologías indígenas 1 de tal manera que no se 

provocase los choques culturales que se presentaron. El Estado m~ 

xicano debió respetar y valorar las culturas étnicas para lograr 

la formación de nacionalidades dentro del país, en un concierto 

de relaciones entre los pueblos indígenas y la sociedad nacional. 

En el presente trabajo se recogieron las acciones institucionales 

educativas del Estado para uno población que presenta una gran 

diversidad cultural. Se considera que las ideas expuestas, desde 

el punto de vista de la administraci6n pública, inmersa en el co~ 

texto del modo de producción capitalista, no cierran la alternati 

va de búsqueda 1 de ir constantemente recogiendo ideas nuevas que 

nos lleven a comprender mejor la política educativa indígena del 

Estado mexicano, de la época de estudio, así cono de los años si-
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guientes, ·hasta .llegar a buscar soluciones de la problemática en 

el presente. Los hechos pasados son la memoria histórica de la 

actualidad. De ella debemos aprehender las experiencias exitosas 

y dejar a un lado las que no lo fueron con la finalidad de trans! 

tar por los ca~inoe del desarrollo étnico. Esperamos inquietar a 

aquéllos que esten interesados en la problemática indígena para 

que profundicen en el tema y que con sus investigaciones ofrezcan 

vías de solución para el futuro. 
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